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PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ARIVECHI, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante et H. Congreso del Estado Sonora fa iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Arivechi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Arivechi, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $22,038,925.56, el cual se 
codificó con base en et Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismoª"º· de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economias presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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ACUERDO Nº9 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de Arivechi, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO / 
Disposk;iones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma ciara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para et Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Arivechi, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesoreria y al órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Arivechi, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestares, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante /4~ 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesoreria Municipal, siempre que permitan un fi 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo · 
de los Ejecutores de Gasto. .. 
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11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de tos 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, así como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. 

XII. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de tas transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la politica y gestión fiscal y su# 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos . 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes ente 
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XII I. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar 1as fuentes u 
orlgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vínculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuestar que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerfa Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXI I. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de ta Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar a1 Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. 

XXVI. 

XXVII. 

Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 
Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. µ 
Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la ~ _ 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

XXXII. 

XXXIII. 

XXXIV. 

XXXV. 

XXXVI. 

XXXVII. 

XXXVIII. 

XXXIX. 

Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de confonnidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 
Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 
Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 
Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 
Gasto Federallzado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobtemo Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pais para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
específicos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 
Ingresos Excedentes: tos recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 
Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional. estatal. municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programaÁ~ 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, · 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta tas 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 
administrativa. 

XLI. 

XLII. 

XLIII. 

XLIV. 

XLV. 

XLVI. 

XLVII . 

XLVIII. 

XLIX. 

L. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en ros 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 
Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Arivechi y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 
Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, induyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente. regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general. sujeta a un régimen de derecho público. 
Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disei'iar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 
Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de" 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes ;t 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los ff~ . 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal caráder. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no inciuidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y tos servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
et patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. ~ 
lll. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. . 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. M /'5r, "r<1: P,i\"I c¡,¡4 flM<1y ~ -- \J\,,i\.o apc V"IJ.:, u\os.,' 

~ 
"f,:,.n,;,!,/ de. 7· {7.f,:,y/,:, "12-Y.=1'"'ª O. iv, _/IL -:t:-7 tJ,,.,_;,, et. 

Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletin 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel minimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del artículo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesoreria Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública. que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPÍTULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Arivechi, Sonora, comprende la cantidad de 22 millones 038 mil 925 pesos 56 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Arivechi, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2023, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones # 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: M 
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CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

-CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
No Etlauetado 16 120 031.91 

11 Recursos Fiscales 531 684.00 
12 Financiamientos Internos O.DO 

13 Financiamientos Externos 0.00 
14 lnaresos Procios 0.00 
15 Recursos Federales 15,588,347.91 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Ubre 0.00 Oispasición 
2 Etinuetado 5,918,893.65 

25 Recursos Federales 5,473,321.65 
26 Recursos Estatales 445 572.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

E_!!_g_uetadas 

Artículo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Arivechi se distribuye de la siguiente fonna: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 c..,.._ Monto 

1 IGasto Corrienle 
16.,_734,120.19 

2I Gasto deCapital 

3 I Amortización de la Deuda'!.. Disminución de Pasivos 0.00 

<tl pensiones y jubilaciones 0.00 
Sl participaciones 0.00 

22,038,925.56 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. 

Total 

"
Gasto Programable 

Gasto no Programable 

"""'º 
22,038,925.56 

0.00 
22,038,925.56 

1 Oe c1CUerdo con el ClasiflCéldor por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en : 

http:J(www.conac.,ob.mx[work/models/CONAC/oormatividad/NOR 01 02 007.pdf /~ 

~ 

V,:"o/'"'ª Q. ¡V/ 
~/¿." V.:2 ,,,,,,;,, Ji,'. 

Mir¡n"rq f'mvy,, flm.,, • 
fvl" lk. 4pc 1/af.!~, \Joo,/ 

rf¿,,ivc'/ de ;r ,20,/'7 dZ. 

Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a fa clasificación 

económica se distribuye de la siguiente manera: 

GastosdflCOl'IWIIOdfllotElltel:delGobietnoGenetalo'Ga~de 
&:plolaciónd&Ja.Enli<la0e$ 

SueldosySalallos 

Impuestos IObre Nómnu 

Comp!adeBienesySerw:ios 

VariacíóndeExistenci.111(1'.lismintidón (+Jlncremenlo(-)J 

~yAmcnudón 

E$tim..:ione$por0elerk)n)de ll'M!l'ltffiol 

lmpueetotsobreloeProdudOll, laProduo::iónylas lmpoffadonesdellts 
Entli#des_Empre..~ 

PrestacionMdellt~SOC:lal (MEFP U t ) 

GastodfllaP!Opiedad 

GastO!ldelaPropedadOislinlosdelntereses 

Dividendo$y Retiros derasCl.lMi $OCiecl;lde$ 

Arrendamientoscle TierrMyTeffenO!I {MEFPII.B1) 

Subsidios v SulMlncionesaEmp-esas(MEFPll.61) 

A Entidades~lilllesdelSec:b"PltYado 

AEntidadM~noFlnancieras 

A E~~Finandaras 

AentidadnEmpresarlalesdelSeclorPublco 

AEnlldadesErnJnsartaleaNoAnaidenls 

AEntidadesEmpresari81esFln8ncieras 

Transfefendas.. "'9laciones y~ COrrienlíl$ Olorgadot 

AISector PriYado 

A)'Ud;l;, P~ 

Ayuo:t.. a l~ 

lnslitucionNdfllnlerésPC.iblico 

~ .$/. /4 
V,':J,n,c. Ocv¡ . 

10 

"'""" ,:v. 

22.038,925.56 

fl,7l4,120.19 

6.768,116.27 

5.212,IIOll.00 

1.555,50S.27 

8,653,683.92 

1,312,320.00 }I 
:> 

H/[jnor~"- fJr•1q;Q flrrr c¡,¡q 
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Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, concepto, partida genérica y partida 
especifica. 

CAP I CONCEP I GEN j PART DESCRIPCION 

100001 110001 11100 l 11101 j DIETA$ 

total 
11100 DIETAS 

100001 110001 11300111301 !SUELDOS 

10000 J 11000 1 11300 l t 1303 1 REMUNERACIONES DIVERSAS 

10000j 110001 11300l11308IAYUDAPARADESPENSA 

100001 110001 11300f11309[PRIMADERIESG0l.ABORAL 

To<al 
11300 

SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

Total 
11000 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

10000 12000 121 12101 HONORARIOS 

Toul 
12100 

HONORARIOS 

100001 120001 12200 l 12201 1 SUELDOS BASé ALPERSONAl EVENTIJAL 

10000 

,0000 

10000 

Tolal 
12000 

Tolal 
!~ 

SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

130001 13200 l 13201 1 PRIMA VACACIONAL 

130001 13200113202 IGRATIF1CACION-PORFINDEA1i10 

Tolal 
13200 

PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACtON DE FIN 
OEAOO 

1.30001 13300 l 13301 1 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

Total 
13300 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

13000 1 134-00 l 13403 j ESTIMULOS AL PERSONAL DE CONFIANZA 

Totil1 
1~ 

T .... 
13400 COMPENSACIONES 

REMUNERACIONES ADICK>NALES Y ESPECIALES 

1-40001 1•100 j 14101 1 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL JSSSTESON 

140001 14100 11"1031 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 

Tot,I 
1<000 

T.,..1 
14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

SEGURIDAD SOCIAL 

10000 1 15000 J 15200 l 15202 I PAGO DE LIQUIDACIONES 

Tolal 1..,. 
T.,.,1 
15~ 

PAGO DE UOUIOACIONES 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

100001 170001 171 l 11102 I ESTIMULOS AL PERSONAL 

Tolal 
1TOOO BONO POR PUNTUALIDAD 

Total 10000 1 SERVICIOS PERSONALES 

200001 210001 21100 l 21101 j MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

20000 

Tot,f 
21100 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

21000 1 21200 j 21201 I MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPROOUCCION T-21200 MATERIALES Y UTILES DE lMPRESION Y REPRODUCCION 

15 

~ 
240,000.00 

4,612,728.00 

359,880.00 

~ 
000 

-
0.00 

24-0,000.00 

--
0.00 

589 .• 13.38 

0.00 

92,112.00 

---

600,382.89 

0.00 

--
2•.000.00 .:# 

~000.00 

-
( 

20000 210001 21400 l 21401 1 :,~~~~g:ARA El PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 

Tolal 
21-400 

MATERIALES, UTlLES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE 
U. INFORMACION Y COMUNICACIONES 

20000 j 210001 21500 l 21501 I MATERIAL PARA INFORMACION 

20000 

To<al 
21500 

MATERlAl.. NPRESO E tNFORMACION DIGITAL 

210001 21600 l 21601 I MATERIAL DE LIMPIEZA 

T ... 1 
21000 

Total 
21800 

MATER&Al. DE LIMPIEZA 

MATERIALES DE A DMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 
ARTICULO$ OFICIALES 

20000 1 22000 1 22100 l 22101 1 ~=¿~~IMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 

20000 1 220001 22100] 22106 I AOOUISICION DE AGUA POTABLE 

Tolal 
22100. 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 

20000 1 24000 j 24200 l 2•201 j CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

Total 
2'200 CEMENTO Y PROOUCTOS DE CONCRETO 

20000 1 2,4()00 1 2"600 l 24601 [ MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Tolal 
24600 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

20000 1 2,4()00 1 2•700 ! 2•101 1 ARTICULO$ METAUCOS PARA U. CONTRUCCION 

20000 

20000 

20000 

Tobl 
moo ARTICULOS METAUCOS PARA U. CONTRUCCION 

2•000 j 2•800 l 2• 801 I MATERIALES COMPLEMENTARIOS 

Toul 
24800 

2,4()()0124900 12• 901 

T""' 
24000 

Total 
24900 

MATERIALES COIIPLEMENTARK>S 

OTROS MATERIA.LES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
REPARACION 
~ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

250001 25100 l 25101 1 PRODUCTOS QUIMlCOS BASICOS 

Tot,I 
25100 

PRODUCTOS 0UIMICOS BASICOS 

25000 1 25300 l 25301 ] MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

Total 
25000 

Toul 
25300 

MEO+CINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

PROOOCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 

260001 26100 l 26101 1 COMBUSTIBLES 

26000 1 26100 l 26102 [ LUBRICANTES Y ADITIVOS 

Tot,I 
26000 

T.,..1 
26100 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES y Aomvos 

COM8USTl8l.ES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

27000 1 27100 l 21101 J VESTUARIO Y UNIFORMES 

VESTUARIO Y UNIFORMES 

0.00 

0.00 

36,000.00 

153,600.00 

0.00 

000 

240.000.00 

0.00 

0.00 

24-0,000.00 

0.00 

24 ,000.00 

1,266,000.00 

0.00 

32.400.00 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGU~'.'.::'.'. ~'.'.'.'..'.'.;:'.:'.:l.'.'.~. '.'.:'.'.'.:'.'..".".: 0.00 (,f T.,,.1 
27100 

2T300 PRENDAS DE SEGUruuAu T ,.....VI c.._,._,IVl'II ..-c.~1.. 

Total 1 VESTUARIO, BLANCOS, PRENOAS DE PROTECCIOH Y 
27000 ARTICULOS DEPORTIVOS 

20000 1 28000 J 28200 28201 MATERIALES DE SEGURlllAD PUet...lCA 0.00" 
_...._ 

I!= MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

20000 1 28000 I 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGU"'"""' .-v~ 
_ , ~, l ;:. 

o,eoon ~ ,-.,..,n.., o&o,.c,e l'.'.110,n,.no, ,,.,.,...,. ~ - ";al: 

16 
--:;;¡;¡;:

\/,':9"''"' o /VI. 
/J/¿. Xvz /m;.,, di 

H /1norq_ fJ,.,<:t)'c, r; 
µ.,J\., C,p.- \J.\¿e10l, .. '¾¡ --;;,cr-

/Jl,/a ¼-z ¡j/',,7;,,, v/1 

M,(J"°f"<". p,,,q,~ ~{rt"'r/"t" 
N,1~~~ "?• \J~ IJ~, vio.,.· 

»;anr?/ d-<-;!-CJ5,fr,,,, <[ ·><fanvd d<- :Í-¿?./PY/C ¿J_ _ \/,,;-e¡ ,n•<=< O . /V/ . 
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Tol>I 
28400 

T-28300 
PRENDAS DE PROTECCK>N PARA SEGURJOAO PUBUCA 

MATERIAL.ES DE SEGURIDAD PUBLICA 

20000 I 290001 29100 l 29101 1 HERRAMIENTAS MENORES 
Tot,I 
29100 HERRAMIENTAS MENORES 

20000 1 290001 29600 ! 2N01 1 ~::=T~S Y ACC-ESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 

Tool 
2'000 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29600 TRANSPORTE 

HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

Totall 20000 1 MATERIALES y SUMINISTROS 

300001 310001 31HX>l31101 IENERGIAELECTRICA 

300001 310001 31 100l 311041 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 

30000 

30000 

30000 

30000 

31000 

31000 

31000 

31000 

T°"' 
31000 

T-
31100 

31300 

T""' 
31300 

31<00 

T-
31.,. 

31500 
Tot,I 
31500 
31600 

Tolal 
31800 

ENERGIA El.ECTRICA 

31301 AGUA POTABLE 

AGUA POTABLE 

31401 TELEFONIA TRADICIOPW. 

TELEFONIA TRADICIONAL 

31501 TELEFONIA CELULAR 

TELEFO~ CB.UL.AR 

31601 SERVICIO TELECOMUNICACIONES Y SATEUTES 

SERVlCl0S POSTALES Y TELEORAFICOS 

SERVICIOS BASICOS 

30000 1 32000 322 l 32201 1 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 
To1ol 
32200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFlctOS 

30000 1 320001 323 l 32301 1 ARRENDAMIENTO DE MUEBlES, MAQUINARIA Y EQUIPO 
Total 
32300 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 

30000 1 320001 325 j 32501 1 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

!;~ 1 1 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 

30000 32000 I 32600 l 32601 1 :~~ ~_:o DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

!:O 1 1 ~:=~::r~O DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

30000 330001 33100 l 33101 j ~~~CC~GAI..ES, CE COHTABIUCWl, AUDITORIAS Y 

~~ j_ I ~g.~~LES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS y 

30000 33000 1 33300 l 33301 1 SERVICIOS DE INFORMATICA 

0.00 

2",000.00 

2,112,000.00 

1 080000.00 

540000.00 

o 
.00 

38,400.00 

8 ,400.00 

12,000.00 

O.DO 

120,000.00 

180,000.00 

216,000.00 

712,100.00 

T-
33300 

SERVICIOS OE CONSULTORiA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 

30000 33000 33400 lJ.401 SERVICIOS DE CAPACITACION 0.00 

TÉCNICA Y EN TECNOl.OGlAS DE LA INFORMACK>N }'.f 
= SERVICIOS DE CAPACITActON • 

33000 1 33600 l 33603 I IMPRESIONES Y PUBI.JCACKlNES OFICIALES 30000 

T""I 
33'00 

SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCK>N, 
FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

24,000.00 

30000 340001 3-4100 j 3-4101 j SERVICIOS Fl~ IEROS Y BANCARIOS ~ f 

......,,...---

\), ":J,,., l ,:r Q M . 
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Totol 
SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34100 
30000 3""0 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 1 0.00 

Total 
SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 

34500 

30000 3""0 34700 3"701 FlETES Y MANIOBRAS 60,000.00 
Tot,I 

FLETES Y MANIOBRAS 
34700 

Total 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 34000 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 600,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0 .00 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 28,800.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 96,000.00 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 

30000 35000 35100 35111 MANTI:NIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 
To ... 

CONSERVACK>N Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 35100 
30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 36,000 00 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBIUARIO Y 1 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

30000 1 350001 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMA.TICOS 1 54.000.00 

Tobl INSTAL.ACION, REPARACION Y MANTENIMtENTO DE EQUIPO DE I 
35300 COMPUTO Y TECNOl.OGIA DE LA INFORMACION 

30000 35000 35500 3'501 MANTENlJ,,tENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE T 780,000.00 
ToaJ 

REPARACION Y MANTENIMIENTO OE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 
30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1 300.000.00 

30000 35000 35700 35702 ::::0~=·~:~~::,..\~:;~~:r~~~~EauiPO 1 0.00 

Tot,I INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JAADINERIA Y Fl.MIGACION 48,000.001 
To1ol 

SERVlCIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 3'900 
T""'I SERVK:IOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
35000 CONSERVACION 

30000 1 
DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

1 36000 36100 36101 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 96,000.00 
GUBERNAMENTALES 

T°"I 
OtFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE 

36100 MENSAJES SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
GUBERNAMENTALES 

300001 36000 1 36600 36601 SERVlCIO DE CREACIO N Y DIFVSION DE CONTENIDO 1 0.00 
EXCWSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

T°"'I SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

T<>l31 
SERV1CIOS DE COIIIUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

36000 

300001 37000 37500 37501 VIATICOS EN EL PAIS 786.000.00 

/,f Total 
VIATICOSEN El.PAIS 

37500 
30000T 31000 37600 37601 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 0.00 

1 
Totol 

VIATICOS EN EL EXTRANJERO 
37100 

300001 37000 37900 37901 CUOTAS 0 .00 
Total 

OTROS SERVICIOS DE TRASU.00 Y HOSPEDAJE 37900 

~ 18 
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30000 

30000 

30000 

30000 

Total 
3TIIOO 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VlATICOS 

380001 38200 l 38201 j GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CUl TURAL 

Twl 
38000 

Tot,J 
38200 

GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

SERVICIOS OFICIALES 

390001 39200 l 39201 ! IMPUESTOS Y DERECHOS 

Total 
39200 IMPUESTOS Y DERECHOS 

39000 j 39500 l 39501 [ PENA$, MULTAS, ACCESORIOS Y ACllJALIZACIONES 
T ... I 
39500 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y AcrUAL1ZACIONES 

39000 [ 39800 l 39801 ! IMPUESTOS SOBRE N('.i;i1NAS 

T""I 
39800 

IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
RELACIÓN LABORAL 

39000 1 39900 l 39901 1 SERVICIOS ASISTENCIALES 

39000 1 39900 l 39902 I SERVICIOS DE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 

Total 
39000 

Total 
39800 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total 30000 j SERVICIOS GENERALES 

40000 f 410001 41500 l 41501 I TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

400001 410001 41500 l 41502 I TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACJON 

40000 

40000 

,0000 

Tota( 
'1000 

Tobl 

""' 
TRANSFERENCtAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIA.LES Y NO FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
PÚBLICO 

44000 I 44100144101 1 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

T ... I 
44100 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

440001 44200 l 44201 1 BECAS EDUCATIVAS 

44000 1 44200144204 I FOMENTO DEPORTIVO 

44000 [ 44200 l 44205 I APORTACIONES AL COMERCIO 

!.~~ 1 1 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

440001 44300 l 44301 1 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÑANZA 

40000 j 44000 1 44300 l 44302 1 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

40000 

T""I ..... 
Totol 
"300 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA 

AYUDAS SOCIALES 

45000 1 45100145101 1 PENSIONES 

T$1 

Tota1-

"ºoo 
'5100 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

Total 40000 
-TRANSFERENCIAS, ASIGNACK>NES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
AYUDAS 

50000 

50000 

510001 51100 l 51101 1 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 

Total 
51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERiA 

510001 51500 l 51501 1 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGLAS DE lA INFORMACION 

Total 
51500 

EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE lA INFORMACION 

510001 51900 l 51901 1 OTROS M081UARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRAClóN 

51900 
OTROS MOBIUARtOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

480,000.00 

30,000.00 

0.00 

122,874.67 

0.00 

36,000.00 

6,541,683.92 
&4.000.00 

-516,000.00 

120.000.00 

n ,000.00 

96,000.00 

0.00 

150,000.00 

180,000.00 

94.320.00 

1,312,320.00 

"

00000i /1. 
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50000 

50000 

50000 

Total 
51000 
5'000 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 

54100 j 54101 I AlITOMÓVILi:s Y CAMIONES 

Toml 
5'100 

AUTOMÓVILES Y CAMIONES 

540001 54900 l 54901 1 OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

Total 
MtoO 

OTROS EQUIPOS DE TRANSPORTE 

560001 56300 l 56301 j MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION 

T""'I 
58300 

MAQUINA.RIA Y EQUIPO DE CONSTRUCClON 

50001 560001 56400 j 56401 1 :~R~~t~~~~~ ~:c~ION" oe 

50000 

50000 

T""'I 

""º 
SIST. DE AIRE ACONDICIONADO, CAU:FACCION Y DE 
REFRIGERA.CION. INDUSTRIA.L Y COMERCIAL 

560001 56500 [ 56501 1 Equipo de comunicación y teleeomunicacfón 
Total 
56500 

Equipo de comunicación y telecomunicación 

560001 56600 l 56601 1 MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO 

Tohll EQUIPO DE GENERACI N EU:CTRfCA, APARATOS Y 
56600 ACCESORIOS ELÉCTRICOS 

56000 1 56700 l 56701 1 Herramientas 
To,al 
56700 --50000 1 58000 1 58100 TERRENOS 
Total 
58100 TERRENOS 

50000 l 59000 j 59100 59101 J SOFTWARE 

T ... I 
59000 

ACTIVOS INT ANGIBL.ES 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

610001 61100l61101 I RemodelaciónyMejoramiento 

610001 61200 l 61211 1 ~~~TRO~~~ ~ ~~=~6:~tO O EN MATERIA DE 

610001 61200 l 61214 l lmraestructura y equipamiento en materia deeducaciOn pomaria 

Totol 
61200 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO O EN MATERIA. DE 
CULTURA, DEPORTE Y RECREACIÓN 

61000 l 614000 l 61416 I CECOP 

600001 610001 61400161419 I Plaza clvicas y Jardlr10$ 

60000] 61000j 61400 61422 PavimenlacióndecallesyAvenidas 

Total 
61000 

Total OIVISION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS OE 
81400 URSANlZACIÓN 

OBRA PÚBLICA EN B IENES DE DOMINIO PÚBLICO 

600001 620001 62100 l 62101 1 Remodelaci6n y Mejoramiento (FismJ 

Total 
62100 

TRABAJOS DE ACABADOS EN EDIFICACK>NES Y OTROS 
TRABAJOS ESPECIALIZADOS 

185,053.72 

60,000.00 

120,000.00 

0 .00 

000 

6,000.00 

431,053.72 

3.099,n5.75 

0.00 

0.00 

445,572.00 

1,328,453.90 

60000 1 620001 62400 l 62409 l:~~~Fl;~cu1PAMIENTO EN MATERIA DE 

60000 62000 62400 62410 ELECTRIF1CACION URBANA 0.00 for 
60000 62000 62400 62414 Mejoramientodeimagenurbana 0.00 . 

Total . 

'""º !~ 1 j ! OBRA PUBLICA EN B IENES PROPIOS 

Total 60000 INVERSIÓN PÜBUCA 4,873,71':i~ 

70000 79000 79900 79901 OTRAS EROGACIONES ESPECIALES ~ 
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Total70000 

Total general 

Total 
79900 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

OTRAS EROGACIONES ESPECIALES 

22,038,925.56 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 96,000.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $94,320.00 y se desglosa en 
las partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

94.320.00 

0.00 

94,320.00 

Articulo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos, 
de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el 
ejercicio 2023. 

ORGANlSMO OPERADOR DE AGUAPOTABLE 
CAPITULO CONCEPTO 

1000 SERVICIO PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
3000 SERVICIOS GENERALES 
5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

IMPORTE 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
0.00 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
im orlan la cantidad de $2,226 133.34 ue com rende los recursos úblicos asi nades a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNIClPAL{AYUNTAMIENTO) MONTO 
1 1 H. AYUNTAMIENTO $ 595,466.67 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 $ 1,630,666.67 

TOTAL 1 2,226,133.34 J /f 
Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, desglosada 
por cada una de las unidades e¡ecutoras, se dostnbuye como a contonuac16n se 1nd1ca ~ 
DEPENOENCIA I DESCRIPCIÓN SUMA ANUAL 

21 M(gt1ora A/"7.<t" >'"' ¡::J l'1 t'f'.yq 

- cJ /1 _, 1--<,1\-~ liee. \Jaldo~ uh,,1 ¡J/j..., 7-~Z ¡y{l7,,d c,¡,Z.. 
\/,i:5,n•a Q./V/ , >:;t,,,v~/ de-5' (?.>or-1c ¿fJ, 

Total01 

Tot.1108 

10 

10 

10 

Total10 

12 

12 

12 

Total25 

23 

~ 

V.r:<=J•NG o. ¡VI, 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !:~~ERENCLAS, ASIGNACIONES, SU8SID10S Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACJON GUBERNAMENTAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

OIF MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

22 
1'1(:Jnor~ 
\J,,, \\o 

415,466.67 

36,000.00 

144.000.00 

595,466.67 

466,666.67 

240,000.00 

906,000.00 

18,000.00 

1,630,666.67 

1.273,582.89 

114.000.00 

60.000.00 

1.312,320.00 

2,759,902.89 

665.013.36 

348,000.00 

1,146.483.92 

48,000.00 

2,207,497.28 

2,336,453.28 

780,000.00 

3.316,800.00 

305.053.72 

4.873.751.65 

11,612,058.65 

641,866.88 

396,000.00 

266,400.00 

60.000.00 

1,364,266.68 

270,399.96 

30,000.00 

24,000.00 

::::::: ~t'J,, 
48,000.00 /ª7{)'-
18,000.00 

681,200.CM ~ 

83,466.72~'-'---='= _,.., 
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Total26 

23 

23 

20000 MATERIALES DEAOMINISTRACJON Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

AGUA POTABLE 

120,000.00 

660.000.00 

863,466.72 

22,038,925.56 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,759,902.89 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 2,207,497.28 

ToCal05 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 701 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 11.612,058.65 

Total07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 

31111 8 801 DIRECCION OE SEGURIDAD PUBLICA 1,364,266.68 

Total08 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 324,399.96 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31 111 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 681,200.04 

Total25 D4RECCION DE SISTEMA DIF MUNICIPAL 

311 11 26 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR AGUA POTABLE 863,Ml&.72 

T°"' 26 
ORG OPERADORMPAL DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARIUADO Y SANEAMIENTO 

31111 101 H. AYUNTAMIENTO 595,466.67 

Total01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,630,666.67 

Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL GENERAL 22,038,925.56 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Arivechi para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

,~ 
CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GAST05 

5 Oe aaierdo con la Oasifttación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http:{lwww.conac.rob.mxJwodstmod~ls/CONAUnormatNldad{NQR 01 02 003-Pdf 

~t::=== 
---;;-¡;-
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(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

OESCRIPCION 

1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 

1.1.2Fiscalización 

1.2. JUSTICIA 

1.2.1 lmpartición de Justicia 

1.2 .2 Procuración de Justicia 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 

1.2.4 Derechos Humanos 

1.3. COORDINACION DE LA POUTICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/Gubematura 

1.3.2 Política lnteñor 

1.3.3 Preservación y Cuidado del Paflimonio Público 

1.3.4 Función Publica 

1.3.5 Asuntos Jurldicos 

1.3.6 Organización de Procesos Electorales 

1.3.7 Pobtaci6n 

1.3.8Tenitorio 

1.3.90ttos 

1.4. RELACIONES EXTERIORES 

1.4.1 Relaciones Exteriores 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 

1.6. SEGURIDAD NACIONAL 

1.6.1 Defensa 

1.6.2Marina 

1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1 Poíicia 

1.7.2Protecci6nCivil 

1.7.3 otros Asuntos de Orden Pübllco y Seguridad 

1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.1 Servicios Reglstrales, Administrativos y Paflimonia1es 

1.8.2 Servicios Estadísticos 

1.8 .3 Servicios de Comunicación y Medios 

24 

TOTAL 

17,16!5,173.91 

595,466.67 

595,466.67 

4,390,569.56 

1,630,666.67 

2.759,902.89 

2,207,497.28 

2,207,497.28 

1,364,266.68 

1,364,266.68 /2( j 
o rf~· 

8,607,373.72 
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1.8.4 Acceso a la Información Püblica Gubernamental 

1.8.5 Otros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1. PROTECCION AMBIENTAL 

2.1.1 Ordenación de Desechos 

2.1.2 Administración del Agua 

2.1 .3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

2.1.4 Reducdóo de la Contaminación 

2.1 .5 Proleccióo de la Diversidad Biológica y del Paisaje 

2.1.6 Otros de Protección Ambiental 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2..1 Urbanización 

2.2..2 Desarrollo Comunitario 

2 .2 .3 Abastecimiento de Agua 

2.2,4 Alumbrado Pübllco 

2.2.5 Vivienda 

2.2.6 Servicios Comunales 

2.2.7 Desarrollo Regional 

2 .3. SALUD 

2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 

2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 

2.3.3 Generación de Recuí$os para la Salud 

2.3.4 Rectoóa del Sistema de Salud 

2.3.5 Protección Social en Salud 

8,607,373.72 

4 ,873,751.65 

o 

1,774.025.90 

3,099,725.75 

2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 

2.4.1 Deporte y Recreación 

2.4.2 Cultura 

2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. EDUCACION 

2.5.1 Educación Básica 

2.5.2 Educación Media Superior 

2.5.3 Educaci6n Superior 

2 .5.4 Posgrado 

2.5.5 Educación para Adultos 

2.5.6 otros ServictoS Educativos y Actividades Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL 

2.6 .1 Enfennedad e Incapacidad 

2.6.2 Edad Avanzada 

\/,r:::J,nia ().I"/. /¡',/,;, 
---=-- 'foz 
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2.6.3 Familia e Hijos 

2 .6 .4 Desempleo 

2 .6 .5 Alimentación y Nutrición 

2 .6 .6 Apoyo Social para la VIVienda 

2 .6 .7 Indígenas 

2 .6.8 Otros Grupos Vulnerables 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 

2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 

2.7.1 Otros Asuntos Sociales 

3 DESARROLLO ECONOMICO 

3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 

3 .1.1 Asuntos Económicos y Comerciales en General 

3.1.2 Asuntos Laborales Generales 

3 .2. AGROPECUARIA, SILV1CUL TURA, PESCA Y CAZ.A 

3.2.1 Agropecuaria 

3.2.2 Silvicultura 

3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 

3.2.4 Agroindustrial 

3.2.5 Hidroagrlcola 

3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 

3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 

3.3 .1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 

3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 

3 .3.3 Combustibles Nucleares 

3.3.4 Otros Combustibles 

3.3.5 Electricidad 

3.3.6 Energla no Eléctrica 

3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 

3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2Manufacturas 

3.4.3 Coostrucción 

3.5. TRANSPORTE 

3 .5 .1 Transporte por Carretera 

3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 

3.5.3 Transporte por Ferrocarril 

3 .5.4 Transporte Aéreo 

3 .5.5 Transporte por Olecx:luclos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 

3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 

3.6. COMUNICACIONES 

; fo,1. 
cE;; :t;L_:;,. 
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3.6.1 Comunicaciones 

3.7. TURISMO 

3.7.1 Turismo 

3.7.2 Hoteles y Restaurantes 

3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

3.8.1 Investigación Cientlfica 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 

3.8.3 Servicios Cientificos y Tecnológicos 

3.8.4 Innovación 

3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 

3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 

3.9.2 Otras Industrias 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 

4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 

4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO F INANCIERO DE LA 
DEUDA 

4.1.1 Deuda Pública Interna 

4.1.2 Deuda Pública Externa 

4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE 
DIFERENTES NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 

4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 

4.3.2 Apoyos lPAB 

4.3.3 Banca de Desarrollo 

4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 

4 .4 . ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 

TOTAL GENERAL 22,038,925.56 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas t J. 
presupuestarios, asi como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de /

111/' 
Arivechi, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

~ 

\), ~,n,a U. M 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
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TotalK 

TotaJM 

Total O 

Total General 

{TIPOLOGiA GENERAL)' 

DESCRIPCIÓN 

ACCION REGLAMENTARIA 

ACCION PRESIDENCIA 

POl.lTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

PLANEACION DE lA POLITICA FINANCIERA 

AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 

POLITICA Y PlANEAC10 N DE LA AOMJNISTRACION DEL AGUA 

Prestación ele Servicios Públlcos 

AOMJNISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 

Proyectos de lnvet"Slón 

Apoyo al proceso p,esupuestarlo y para mejorar la efickffM;ia 
institucional 

Apoyo a la función pública y al mejora'l11ento de la gestión 

MOP<TO 

595,466.67 

1,630,666.67 

2,759,902.89 

2,207,497.28 

1,364.266.68 

324.399.96 

681,200.04 

863,466.72 

10,426,866.91 

11,612,058.65 

11,612,058.65 

22,038,925.56 

Articulo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

C0NCEP I GEN I PART - 1 TOTAL 

•1501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 84.000.00 

""" TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN 1 516.000.00 

T ... , TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
•1soo PARAfSTATALES NO EMPRESARIALES Y ND FINANCIERAS 

I!~~ TRANSFERENCIAS INTI;RHAS Y ASIGNACIONES AJ. SECTOR PÚBLICO 

""""I """' «,oo 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 

T ... , 
AY\JOAS SOCIALES A. PERSONAS «,oo 

«000 « .. «,o, BECAS EDUCATIVAS 72,000.00 

'"" «"" FOMENTO DEPORTIVO 96,000.00 

«,oo «= APORTACIONES AL COMERCIO '·"" 
1: BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

,~oooool ff «,o, AYUOAS SOCIALESA INSTITUCIONES Df ENSEftAHZA 

«,o, ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 180,000.001 

'''" AYUOAS SOCIALES A. INSTITUC10NES DE EHSEAAHzA 1 «300 
Tot.111 

1 1 AYUDAS SOCIALES ..... 
1 De acuerdo con la d<uificación programática emitlda por el CONAC. Disponible en: 

http:J/www.conac.gob.m~/work/modetsJCONAqn9rmatividad/NOR 01 02 004.pdf ~ 
N(jr.,fq flfYl<IY 
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"'" """ 

, ... , 
'""' 

IM,32000 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,312,320.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestates a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

-NOMBRE-DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CML 

:entrode Selud Arlvechi y Tarachl 

1iF-MunicipaÍ 

í(>espensas D1F Estatal 

,poyo at Hospital M«:lezuma 

,poyo Casa del Estudiante 

~ oyo Programa tnmu)eres 

TOTAL 

PRESUPUESTO 
~~~QQ_ 

84000.00 
120,000.00 

36,000.00 

24,000.00 

186,000.00 

150,000.00 

$ 600,000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de fas niñas, nir"ios y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Nir"io, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en nii'ios, nii'ias y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de tos actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niflos y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria / Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Asistencia Social (DIF Municipal) 

4420 1 

1 

BECAS EDUCATIVAS 72,000.00 /1"· 
Total 72,000.00 ~ 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurlanuales. /1 /_:Jnol'•t p ()14:yq p("rJ cq~ 

29 N.,\\,,, ~p, \),\ Je, Übo ,; --\J,3,0,a O . M . 
//-5, -;;Z{,, $é'aiio(7/-

3/e<,.,,..,,.:t/ ck. T· ¿?Jé,o"' 4! 

Artículo 22. El municipio de Arivechi, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos a1 amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o temiinar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestates para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentran contemplados 
presupuestalmente debido a que no existe sindicato. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Articulo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITULO/// 
De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 71 plazas como se detalla a continuación: 

---;;;,;,-
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Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARIVECHI, SONORA 

~ 
~l+ 
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Artículo 29. Para el establec1m1ento y deterrmnac1ón de criterios que regulen~ 
incrementos salariales, la Tesorerfa Mumc1pal se su1etará a ro previsto en las nonn,¡,.,......sc:.0,,,4,~-Y 
lineamientos en maJ~ de adm1mstrae1ón, remuneraciones ~ desarrollo del personal, y 
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cualquier otra incidencia que modifique la relación juridico-4aboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personar del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los períodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economias que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

~ d1=d~ 
,ocia! 

.--

l~deSeg,.nJad~ 115,450.001 ·~ 
1 ............... 1c1o 1,520.00 o.oc 
1,1,gmedel'lllm 8,520.00 

lA¡¡entedeF'Olicío 8,520.0: 

S,JXI. 1 

""..:.::"1 

I

~=-· :.i ....... ..... 

..:.:, 1:: '"""' 
So.,.,idld l"'::'° ,_, 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 4 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

/f 
CVE DESCRIPCION MONTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

--;;;.r

\J,'."l"""' D.M. 

33 

///,,. 'fa? q!í'a,;;,, d,f. 

641,866.68 

396,000.00 

7,275.32 

0.00 ~ 
f1.1[/tlorq Pfhcqc-, ~l't7<ty"' 
l'-,\,rf"'4. /,pe \)u \.le, (Jb~r, 

'»?a;,,,.,-,:,/ a/¿_ 'f ,;:,s~rro tR. 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA 
MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

1,045,142.00 

1,045,142.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Arivechi, Sonora es de $0.00. 

Articulo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis porciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio . 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante Ja Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo . 

TITULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Arivechi se conforma por $531,684.00 
de gasto propio y $21,507,241.56 proveniente de gasto federalizado ylo estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Articulo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los articules 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los A~ 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para rA 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los articules 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 

Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hac~ d;1ª ·6:±¿ :::, 
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Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Arivechi importan la cantidad 
de $16,033,919.91 , y se desglosan a continuación: 

PARTICIPACIONES 
Fondo general de participaciones 

Fondo de fomento municipal 
Participacionesestatales-

Fondo de impuesto especial (sobre alcohol. ceiveza y tabaco) 

Fondo de i~ueslo de autos nuevos 

Fondo de compensación para resarcimiento por disminución del impuesto 
sobre automóviles nuevos 

Fondo ele fiscalización 
IEPSatasgasolinasy Die!Jel 

Partlci.e!_ción ISR Art. 3"-B LCF 

Enajenación áe Bienes Inmuebles Art. 126 LISR 

CECOP 

9,039,913.68 
3,560,096.63 

510998.17 

79,058.21 

162~562.33 

34,617.86 

1,969035.97 
141~637.85 
25}l65.66 

65,361.55 

445,572.00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Arivechi se estimarán 
$5,473,321 .65 y se desglosan a continuación: 
, ..... 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal {FISM) 

Asignación 
p resupuestal 

4,.28,179.65 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Oistrco Federal (FAFM) 1,045,142.00 

Total 6,.73,321 .65 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federa/izados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo 
de 
aportaciones 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 
Social 
Municipal 
(FISM) 

Fondo de 
Aportaciones 
para e! 
Fortalecimiento 

1000 

0.00 

Capítulo de gasto I Total 

2000 1 3000 l 4000 l sooo I eooo l 1000 l aooo l oooo 

0.00 0.001 0.001 0.00 14,428,179.651 0.00 1 0.00 1 0.00 14,428,179.65 

de los l 641,866.68 l 396,000.00 l 7,275.32 I 0.00 1 o.oo 0.00 1 0.00 j 0.00 1 0.00 1 1,045,142.00 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 

-;;e-
/,!/./,; 

V,':Jm'"' O.M-

35 

~? i#'á1iib ,,/~ 

N/3/'ldr...,. 11/l'lqya rrn .. ,v.,.. 

N .. ~l, ~r, \J"IJ-, \J\,c,,, 

.,,k.,,n/ ¿,,_ :F ,:?/'or,(7 &-

# 
/ 

Distrito Federal 
(FAFM) 

Total 641,866.68 l 396,ooo.oo [ 7.275.JZ I o.oo I o.oo l 4,42s.119.6s J o.oo_L _o.oo (_O:!J.!!.I s,413,3:zus 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 42. La Tesorerla Munlcipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPÍTULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Ef,cacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgán icas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adsaito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la i/4, 
~~~:~~~s!":u~~~:r t:b:::~~;~og:d~ª;~~1: {~~::;r~·~~~ic~;!1º los servidores públicos, rr 
Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestado~ s 
dependencias por los s1gu1entes conceptos: 

f1/']11orr.i. Rflt.-tV..,.. IJMc.,y~ 
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l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Se.vicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
IH. Se.vicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
ras transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
fom,ación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reseivas actuariales para el pago de pensiones de los seividores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
será el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre A~ 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. ,¡¡ ¿ 

Los ahorros o economias presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en ~ 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo~ 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y 'fr. :::::=:: 
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proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposíciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. AJ efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 

El órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los seividores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Articulo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en ta Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

11. 

111. 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino especifico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
específico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme et orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en se.vicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para campen~ 
la disminuc1~ n ~ I ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros concepto 
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de gasto, incluidas fas transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos, 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo et gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Artículo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de fa Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, así como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para ta atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando et Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesoreria de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en et convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorerfa de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dias naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 

Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Mumcipro ha devengado o comprom~ 
las Transferencias Federales etiquetadas, en tos términos previstos en el artículo 4, fracc1 
XIV y XV de la Ley Genfa+e Contab1l1dad Gubernamental .., 
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Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

lll. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatrvidad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con Ja misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Arivechi, se proponen, para ser incluidos en 
el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos limites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1'000,000.00, antes de IV.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de s1·000,ooo.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en et rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de IV.A 

d} Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de IV.A 

~ 
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CAPITUL0/11 
sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPÍTULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$19,812,792.22 y son ejercidos por 7 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

OEP UNID , .. DESCRIPCIÓN 

POÚTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 2,759-902.81 

SECRETARIA DEL AYUNT .... ENTO 2,7",90U9 

EB PLANEAOON DE LA POlffiCA FINANOERA 2,207.417.28 , ....... TcSORERIA MUNICIPAL 2,207,497.21 

701 IB ADMINISTRAOON DE LOS SERVIOOS PUBLJCOS 11,812.058.65 

Totlll07 OIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS POBUCOS 11,812,051.65 

801 JI ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLJCA(fortamun) 1,364,266.68 

TobllOI DIRECCIOH DE S.EGURIOAD P\JSUCA 1,3U,2".6íl 

CONTROL Y EVAWAOON DE LA GESTION 
GUBERNAMENTAL 324.399.96 

Tot.1 10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 32,1,ffl.96 

2501 as ASISTENOA SOOAL Y SERVIOOS COMUNITARIOS 681,200.0ol 

SISTEMA MUNICIPAL DIF 881,200.0,t 

2601 os ASISTENOA SOClAl Y SERVIOOS COMUNITARIOS 863,466.72 

SISTEMA _,NICFAL D1F 1163,"88.72 

Tobll d • PrnupuNt,o BMado en RNU!tado9 19,8'2,712.22 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO El presupuesto de egresos mun,c,pal deberá ser publicado en el Bale~ 
Oficial del Estado de~ ora M • , , f) = p I (J.,o,4 , ,,.,(y-i ,,, ... , Yc:t. 

41 \-,\,,U.~"-\"' \/.tJ~, ul.~,: 
~ 

\/, ,,{ll/, -;;/,7 tf/a,,,c ,.,,,t,-
1 :31,-, IC. o 1'1 'Pc--n.d·/ d<'. ;¡: ¿?$'P;?,? a. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar. o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesoreria Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; asi 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. El municipio de Arivechi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto, de conformidad con el artículo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Arivechi, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 
de enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articulas 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción IJ, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141, 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Arivechi, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Arivechi, Sonora pa~ 
Ejercicio Fiscal 2023, ~fs términos ya antes exp.uestos. • ~ 

1}I . 
42 
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SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Arivechi, 
previo refrendo del seaetario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Arivechi para el Ejercicio Fiscal 2023, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el 
Boletln Oficial del Gobierno del Estado. 

~ 
J'~ 

c. Francisco Rores Rob~UNTAM/ENTO DE AAIVECHI 

Presidente Municipal PRi~i~~~c°i! ~~~~~:AL 
/~·~ 

H. AYUNTAMIENTO OE ARIVECHI 
t~ • ESTADO DE SONORA 

SECRETARIA MUNICIPAL 

Mtra. Guadal~ Del Milagros Gil Valenmefaoa 
Secretario del Ayuntamiento 

fl_ ;,62 (J{,11< dl 

~ 
C. Ornar Orlando Rasaín Gamez 

Regidor 

3/~ c/,: . .';¿-&Só,-,(f' (12. 

c. Manuel de Jesús Osario Quintana 
Regidor 

C. Alba Luz Ocaña Monrenegro 
Síndico Municipal 

),l,,.ll, C~ ,,J;,L.,,.\\a ij...,. \.JLs, : 
C. Mirtha Guadalupe Valdez Ubari 

Regidor 

f:::(9n.:>rt>1 AC1ey 4 0,., c. r.,, 
C. Mignora Amaya Amaya 

Regidor 

. IV/. 
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ACUERDO NO. i 

ÚNICO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Ari.zpe, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
para quedar como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE ARIZPE, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

TiTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 1º. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto 
público municipal para el ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el artículo 115 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; de la Constitución Política del Estado de Sonora; la l ey de Presupuesto y Gasto 
Público para los Municipios del Estado de Sonora; la ley de Hacienda para los municipios del Estado de Sonora; 
la Ley de Coordinación Fiscal; la ley de Coordinación Fiscal Estatal; la ley de Deuda Pública del Estado y sus 
municipios; la ley que Fija las Bases para la Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y de los 
Municipios; ta ley de Flscalización Superior del Estado; la ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del 
Sector Público Municipal; la ley de Obras Públicas y Servicios del Estado de Sonora y sus municipios; la ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; y las demás disposiciones aplicables a la materia 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como único eje articulador 
el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación del Municipio, en e l ámbito 
de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
asf como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, transparentar, 
racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente Presupuesto de Egresos para efectos administrativos y exclusivamente en el ámbito 
de competencia del Presidente Municipal, corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y 
Evaluación, en el ámbito de sus· atribuciones, confonne a las disposiciones y definiciones que establezca la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. l o anterior, sin perjuicio de la 
interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2º, Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: las modificaciones a los calendarios presupuestales, las ampliaciones 
y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos compensados y las 
liberaciones anticipadas de recursos públícos calendarizados realizadas a través de la Tesorerla 
Municipal, siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
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11. 

111. 

1 IV 

v. 

VI. 

~ 
VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

~ 
XI. 

\ "' 
XIII. 

} 

ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de liquidar al cierre 
del ejercicio fiscal anteriol', derivadas de la contratación de bienes y servicios requeridos en el desempeno 
de las funciones de los entes públicos, para las cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible 
al cierre del ejercicio fiscal en que se devengaron. 

Amortización de la Deuda y Disminución da Pasivos: Representa la cancelación mediante pago o 
cualquier forma por la cual se extinga ta obligación principal de los pasivos contraídos por el Gobierno 
Municipal. 

Aalgnacionn Presupuntales: la ministración que, de los recursos públicos aprobados por el Cabildo 
mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal a través de la Tesorerfa 
a los Ejecutores de Gasto. 

Ayudaa: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el Gobierno 
Municipal con base en los objetivos y metas de los programas f)(esupuestarios. 

Claafficación Funcional del Gasto: la que agrupa los gastos según los propósitos u objetivos 
socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto público según la 
naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con dicha ciastficaci6n se identifica 
el presupuesto destinado a finalidades de: Goblemo, Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no 
Clasificados; permitiendo determinar los objetivos generales de las políticas públicas y los recursos 
financieros que se asignan para alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gaato: la que resume, ordena y presenta los gastos programados en el 
presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos y pasivos financieros. Alcanza 
a todas las transacciones que realizan los entes públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan 
en la prestación de servicios públicos y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto 
de Egresos 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y ordenado de los 
bienes y servicios requeridos por los entes pUblicos. 

Claalflcación por FuentH de Financiamiento: La clasificación poi" fuentes de financiamiento consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos empleados para su 
financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u orígenes de los ingresos que financian 
los egresos y precisar la orientación especifica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

Claalflcaclón Económica de loa Ingresos, de lot Gastot y del Financiamiento de loe Entn Pübllcoe: 
La Clasificación Económica de las transacciones de los entes püblicos permite ordenar a éstas de acuerdo 
con su naturaleza económica, con el propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y 
gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en general. 

Claaificación Administrativa: la que tiene como objetivo ldentiftcarel agente que realiza la erogación de 
los recursos públicos, se desglosa a través de asignaciones denominadas ramos presupuestarios como el 
de la Administración Pública, de los Poderes, o de los Órganos autónomos. 

Clasificación Programática: Tl!cnica presupuestaria que pone especial atención a las actividades que se 
realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un conjunto armónico de programas, 
proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y permite la racionalización en el uso de recursos 
al determinar objetivos y metas: asimismo, identiffC8 responsables del programa y establece las acciones 
concretas para obtener los fines deseados. 

Contraloría: Órgano de Control y Evaluación. 

XIV. 

XV. 

~ XVI 

XVII. 

XVIII. 

XIX. 

~ XX 

XXI. 

X.XII. 

XXIII. 

~ XXIV. 

XXV. 

XXVI. 

\ 
,} 

Dependencias: las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, las 
cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la Tesorer1a Municipal. 

Economfas o Ahorro• Presupuestarlaa: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de 
Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; as/ como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 

Entes pübllcoa: los Poderes del munlclplo, tos entes autónomos, el ayuntamiento municipal y las 
entidades de la administración pública paramunlcipal. 

Entldadu: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación municipal 
mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los cuales son objeto de control 
presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

Fideicomisos POblicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente Municipal o 
alguna de las demas entidades paramunicipales constituyen con el objeto de auxiliar al Municipio en et 
Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gaato Corriente: AJ conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de activos, 
sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de compra de bienes y 
servicios, necesarios para la administración y operación gubemamental. 

Gasto Federallzado: E1 gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los recursos 
públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para que estos últimos 
afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, infraestructura e inversión social, 
seguridad pública, entre otros rubros. 

Gaato de lnveralón o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la Administración 
Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de capital, incluyendo también ta 
adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, construcción de obras públicas y desarrollo de 
acciones para promover el incremento de la capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias 
de! Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas especlflcos. 

Gasto Programable: l os recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones propias del 
Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo de los Ejecutores de 
Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas. que tienen un efecto directo en la 
actividad económica y social. 

lngresoa Excedentn: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen adicionalmente 
a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Ley de Prnupueato: la ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de ptaneación estratégica que en forma 
resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del Programa Presupuestario y su 
alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores 
que miden los objetivos y resultados esperados; ldenliftca los medios para obtener y verificar la información 
de los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumospara 
producirlos; e Incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el cumplimiento 
de los objetivos. 
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XXVII. Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y coherentes a 
través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente de1erminadas por la planeación, 
para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, tecnológicos, materiales, naturales, financieros; 
contienen un conjunto interdependiente de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se 
van a desarrollar y atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XXVll1. 

XXIX. 

XXX. 

XXXI. 

Subsidios: Las asignaciones de recursos públicos que se destinan al desarrollo de actividades productivas 
prioritarias consideradas de interés general, así como proporcionar a usuarios y consumidores, bienes y 
servicios básicos a precios y tarifas por debajo de los del mercado o de fonna gratuita y su otorgamiento 
no implica contraprestación alguna. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del Municipio para el 
cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y servicios públicos 
a cargo de los Poderes, Organismos Consfüucionalmente Autónomos y Entidades. 

Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública del 
Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, materiales y los 
servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la misión que le ha sido 
conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las Unidades 
Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se les encomiendan la 
ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento de los objetivos, ti neas de acción 
y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Cualquier otro ténnino no contemplado en el presente articulo, se deberá entender confonne al glosario de la ley 
General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3°. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa el patrimonio 
económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal. 

Articulo 4°, El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto y beneficio social 
que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vicia en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor Ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 

Articulo 5°. la infonnación que en términos del presente acuerdo deba remitirse al Congreso Estatal o al 
Cabildo deberá cumplir con lo siguiente: 

l. Ser enviada a la Mesa Directiva o Secretaria del mismo. 
11. Turnar dicha infonnación a las Comisiones competentes. 
111. Presentar la infonnación en forma impresa y en fonnato electrónico de texto. 
IV. El nivel mínimo de desagregación sé hará con base en las disposiciones del Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC). 

En caso de que ta fecha límite para presentar la información sea dla inhábil, la misma se recorrerá al día hábil 
siguiente. 

~ 

~ 

~ 

\ 
) 

Articulo 6°. la Tesorerla Municipal garantizará que toda la infonnación presupuestaria y de Ingresos cumpla con la Ley 
de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios del Estado de Sonora, as! como la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

Todas las asignaciones presupuestarias del presente acuerdo y de documentos de la materia deberán cumplir con las 
disposiciones, requisitos y estar disponibles en términos de la Ley Estatal de Transparencia y Acceso a la lnfonnaclón 
Pública Gubernamental. 

Articulo 1•. la Tesorería Munlclpal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, las finanzas 
públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de inversión previstos en este acuerdo; informes 
de avance de gestión financiera y cuenta de la hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los 
programas presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para nit\as, niftos y adolescentes; de ciencia, 
tecnologla e Innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de 
los jóvenes; recursos para la atención de grupos vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población 
indígena , cambio climético y medio ambiente. 

CAPITULO 11 
Da 111 Erogaclonaa 

Artlculo a•. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio deArlzpe, 
Sonora, importa la cantidad de$ 32,115,958.67 y corresponde al total de los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos 
del Municipio de Arizpe, Sonora, para el Ejercicio Fiscal de 2023. 

Articulo 9•, la forma en que se Integran los Ingresos del Municipio, de acuerdo con ta Clasificación por Fuentes de 
Financiamiento, es la siguiente: · 

Clasiflcacl6n por Fuentes de Financiamiento 2 

Categoria 
Preeupueato 

aprobado 

1 No Etiquetado 

11 Recursos Fiscales $0.00 

12 Financiamientos Internos $0.00 

13 Financiamientos Externos $0.00 

14 Ingresos Propios $2,272,348.29 

15 Recursos Federales $22,435,942.64 

16 Recursos Estatales $323,434.12 

17 Otros Recursos de Libre Disposición $802,224.00 

2 Etiquetado 

25 Recursos Federales $5,082,009.62 

26 Recursos Estatales $1,200,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias·Federa!es Etiquetadas $0.00 

Total Presupuesto de egresos $32, 115,958.67 
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i 

Articulo 10. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se 
distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto :1 

CTG 

J Gasto Corriente 
1 Gasto de Capital 
1 Amortización-de la Deuda "i... Disminución de Pasivos 

Total 

PrNupuNto 
Aprobado 

26,106,277 
5,768,735 

240,947 

32,111,919 

Artlculo11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Económica, se distribuye 
de la siguiente manera: 

CLASIFICACION ECONOMICA (CE) 

~ 
CE --- ·- -~¡ Pñiiupi,eoto 

Aprobado 

2GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES - ¡ 26,106.277 

~ 

1t 
; 

2.1 .1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos de 
Explotación de las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 13,531,273 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 10,521,804 

2.1.1.3 Variación de Existencias (Disminución (+) Incremento(-)) 

2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 

2.1.1.5 Estimaciones"por DeteriOrodeJnverltarioS 

2.1 .1.6 Impuestos sobre los productos, la producción Y las 
importaciones de las entidades empresariales 

2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 

2.1.3 GastOS de ra propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2~1 :-3.2 -Gastos de ta Propiedad Distintos de Intereses 

2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 2,053,200 

2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 

2.1. 7 Participaciones 

~ 

2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 

2.2 GASTOS DE CAPITAL 

2.2.1 Construcciones en Proceso 

2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fijo) 

2.2.3 Incremento de existencias 

2.2~4 Objetos de valor 

2.2.5 Activos no producidos 

2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con fines de politica económica 

TOT AC DEL GASTO 

3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

5 ,768,735 

4,206,335 

1,562,400 

31 ,875,012 

240,947 

240,947 

32,115,919 

Articulo12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a 
nivel de capltulo, concepto y partida genérica, se distribuye de le siguiente manera: 

~ 
Clasificación por Objeto del Gasto" 

COG (partido goMrica) PrNupueeto 
Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 13,531,273 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

} 
111 Dietas 360,000 

113 Sueldos base al personal permanente 7,631,220 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 

~ 
122 Sueldos base al personal eventual 188,400 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de al'lo 778,957 

133 Horas extraordinarias 

\ 
134 Compensaciones 1,200,264 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 3,372,432 

143 Aportaciones al sistema para el retiro 

1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 
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152 Indemnizaciones 312 Gas 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 3,055,200 314 Telefonla tradicional T 52,200 

2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 315 Telefonía celular 44,400 
ARTICULO$ OFICIALES 

317 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de información 84,000 
108,000 211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

318 Servicios postales y telegráficos 1 1,200 
212 Materiales y útiles de impresión y reproducción 122,400 

12,000 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

215 Material impreso e Información digital T 96,000 
74,400 

322 Arrendamiento de edificios 
216 Material de limpieza 

323 Arrendamiento de mobiliario y equipo de administración, educacional y 
1 12200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS recreativo 

48,000 

221 Productos alimenticios para personas 48,000 

·~ 
325 Arrendamiento de equipo de transporte 

223 Utensilios para el servicio de alimentación 326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 1 24,000 

2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

' 
242 Cemento y productos de concreto 60,000 SERVICIOS 

243 Cal, yeso y productos de yeso 331 Servicios legales, de contabilidad, auditoria y relacionados 1 600,000 

246 Material eléctrico y electrónico 42,000 332 Servicios de coosultorias 

247 Artículos metálicos para la construcción 333 Servicios de consultoria administrativa, procesos, técnica y en tecnologías 72,000 
de la información 

248 Materiales complementarios 48,000 ; 334 Servicios de capacitación 43,200 
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 90,000 

336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e impresión 7,200 ; 2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
251 Productos químicos básicos 24,000 

341 Servicios financieros y bancarios 50,400 
252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 18,000 

~ 
344 Seguros de responsabilidad patrimonial y fianzas 30,000 

253 Medicinas y productos farmacéuticos 12,000 
347 Fletes y maniobras 30,000 

~ 
2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,149,200 CONSERVACION 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCJON Y ARTICULO$ 351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 974,604 
DEPORTIVOS 352 Instalación, reparación y mantenimiento de mobiliario y equipo de 
271 Vestuario y uniformes 72,000 administración, educacional y recreativo 

42,000 

272 Prendas de seguridad y protección personal 12,000 353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
9,600 

273 Artlculos Deportivos 

~ 
temologla de la información 

~ 
2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 645,000 

282 Materiales de seguridad pública 6,000 
357 Instalación, reparacióri y mantenimiento de maquinaria, otros equipos y 420,000 
herramienta 

283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 12,000 359 Servicio de jardinería y fumigación 
2900 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 
291 Herramientas menores 84,000 

\ 
!6:ct~::~ó:s ~o~:~i~~=~~:

1
:it y otros medios de mensajes sobre programas I 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios 6,000 
36,000 

\ 
294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnología de 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 
la información 371 Pasajes aéreos 1 12,000 
296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 55,200 3n Pasajes Terrestres 1 
3000 SERVICIOS GENERALES 7,466,604 375 Viéticos en el pa!s 1 235,200 
3100 SERVICIOS BASICOS 379 Otros servicios de traslado y hospedaje l 9,600 
311 Energía eléctrica 2,388,000 3800 SERVICIOS OFICIALES 
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382 Gastos de orden social y cultural 300,000 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 Impuestos y derechos 540,000 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 420,000 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación laboral 144,000 

399 otros servicios generales 108,000 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,053,200 

~ 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES Al SECTOR 
PÚBLICO. 

415 Transferencias intemas otorgadas a entidades paraestatales no 1,200,000 
empresariales y no financieras 

4400 A Y U DAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a personas 120,000 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 300,000 

443 Ayudas sociales a instituciones de ensellanza 433,200 

; 444 ayudas culturales y sociales 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 

451 Pensiones 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,562,400 

~ 
5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

511 Muebles de oficina y estantería 60,000 

515 Equipo de cómputo y tecnologfas de la información 54,000 

519 Otros mobiliarios y equipos de administración 12,000 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

541 Automóviles y camiones 1,056,000 

549 Otros equipos de transporte 60,000 

5500 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

551 Equipo de defensa y seguridad 12,000 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

~ 
563 Maquinaria y equipo de construcción 120,000 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y 20,400 
comercial 

566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 60,000 

\ 
567 Herramientas y méquinas•herramienta 72,000 

5800 BIENES INMUEBLES 

581 Terrenos o 
583 Edif1eios no residenciales o 
5900 ACTIVOS INTANGIBLES 

591 Softw-are 36,000 

6000 INVERSION PUBLICA 4,206,335 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

611 Edificación habitaclonal 

614 División de terrenos y conslrucciOn de obras de urbanizacióri 4,206,335 

6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 

625 Construcción de vlas de comunicación 

~ 
9000 DEUDA PUBLICA 240,947 

9100 AMORTIZACION CE LA OEUOA PUBLICA 

911 Amortización de la deuda Interna con Instituciones de crédito 

9200 INTERESES DE LA OEUOA PUBLICA 

921 Intereses de Is deuda Interna con lnsUtuclones de crtdito 240,947 

TOTAL: 32,111.111 

Articulo 13. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y Presidencia), en el 
ejercicio 2023 importan la cantidad de$ 32,115,958.67 y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de 
capitulo, se desglosan p0f cada una de las unidades ejecutoras como se muestra a continuación: (Esta clasiflC8Ción se 
deberá adaptar a las unidades ejecutoras de la administración de cada municipio) 

I 

~ 
CA/COG 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÜBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

PrNupueeto 
Aprobado 

3.1.1.1.1. Órgano Ejecutivo Municlpal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMIENTO -41-4,000 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 390,000 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 24,000 

02-SINCICATURA -400,952 

~ 10000 - SERVICIOS PERSONALES 274,352 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 55,200 

30000 • SERVICIOS GENERALES 71,400 

03-PRESIDENCIA 1,897,139 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 887,939 

\ 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 284,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 493,200 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 252,000 

0-*·SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,722,75-4 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 661,154 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 226,200 

30000 • SERVICIOS GENERALES 94,200 
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40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 1,729,200 
AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,000 

05-TESORERIA MUNICIPAL 7,139,929 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 4,141,382 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 226,200 

30000 • SERVICIOS GENERALES 2,291.400 

~ 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 240,000 

90000 • DEUDA PÚBLICA 240,947 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 5,500,203 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 350,668 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 462,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 265,200 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 216,000 

60000 - INVERSIÓN PÚBLICA 4 ,206,335 

) 07-0IRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 5,213,694 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 2,141 ,694 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 606,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 2,094,000 

~ 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 372,000 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,958,182 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,733,582 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 800,400 

30000 - SERVICIOS GENERALES 352,200 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 72,000 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 598,262 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 504,062 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 34,200 

~ 
23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 845,714 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 779,714 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 18,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 48,000 

\ 
25-DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1,305,524 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 867,524 

20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 90,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 24,000 

40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
324,000 

AYUDAS 

50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 
26-DIRECCION DE AGUA POTABLE 2,737,762 

) 

' 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 560,158 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 174,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,643,604 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 360,000 

27-DIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 381,844 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 239,044 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 49,200 

30000 • ~ERVICIOS GENERALES 55,200 

50000 • BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 38,400 

TOTAL 32,111,IN 

Articulo 14. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Administrativa, se 
distribuye de la siguiente manera: 

Claalflcaclón Administrativa 1 

~ 
CA 3.1.1.1.0-Gobiemo Munk:ipal 

Prweupueeto 
Aprobado 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

\ 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1.1.1.1 • Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 414,000 

02.SINDICATURA 

0201-SINOICATURA 400,952 

03-PRESIDENCIA 

~ 
0301-PRESIDENCIA 1,897,139 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,722,754 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 7,139,929 

06- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

0601- DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 5,500,203 

07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 

0701-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ MUNICIPALES 5,213,694 

08- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 

0801-DlRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 2,958,182 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 
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1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 598,262 
MUNICIPAL 
23-COMISARIAS Y DELEGACIONES 

2301-COMISARIAS Y DELEGACIONES 845,714 

25-DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

~ 
2501-DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1,305,524 

26-0IRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 

2601-DIRECCION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE 2,737,762 

27-DIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 

2601-DIRECCION DE ECOLOGlA Y DESARROLLO 381,844 

T otel general 32,111,Nt 

Articulo 15, El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Funcional del Ge 
nivel de f inalidad, función y sub función, se distribuye de la siguiente manera: 

CFQ 

1 GOBIERNO 

~ 
1.1. LEGlSLACION 

1.1.1 Legislación 

1.3. COOROINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia / Gubematura 

1.3.2 Política Interior 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 

f 1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.6.SOtros 

2 DESARROLLO SOCIAL 

~ 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.1 Urbanización 

Total general 

\ 

PrnupuNto 
Aprobado 

814,952 

1,897,139 

2 ,722,754 

7,139,929 

2,958,182 

11 ,082,800 

5,500,203 

32,111,959 

Artlculo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la Clasificación Programática, 
desglosando por programa presupuestario, se d istribuye de la siguiente manera: 

CIHiflcaclón Program,uca ' 

_......,__,. ~-1-== 
ProgramH 

DESEMPEAO DE FUNCIONES 

Prestación de servicios públicos 13,442,720 

~ 
1L Apoyo a comi.rildades en situación de pobreza E 1,305,524 

2L Servidos públicos a ta comunidad E 8,333,300 

BQ Prevención del delito E 3,803,896 

Proyectos de Inversión 15,1500,203 

AM Infraestructura y equipamiento para et desarrollo urbano K 5,500,203 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 

Apoyo al procHo prHupuestarlo y para mejorar la eficiencia 7,139,929 
lnsUtucional 

~ 
OQ Definición y conduccl6n de la potrtica de control presupuestal M 7,139,929 

Apoyo a la función Pública y mejoramiento de ta gesUón 6,033,107 

AA Conducción de las potltlcas de gobierno o 5,434,845 

01 Desarrollo a la función pública y combate a la corrupción o 598,262 

Totol U.111,111 

Artlculo 17. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias federales, estatales e ingresos 
propios ascienden a$ 1,200,000.00, d istribuidos de la siguiente forma: 

) Programas con recursos concurrentes por Ofden de gobierno 'º 

Federal Estatal Municipal 
Monto 

Nombre Total 

~ 
del 

Dependencia Aportación Dependencia Aportación Dependencia Aportación Programa =c+e+g 
a / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) / Entidad (Monto) 

b e d e ' g 

CECOP GOB. EDO. $1,200,000 $1,200,000 

\ Total $1 ,200,000 $ 1,200,000 
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Articulo 18. las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar subsidios y ayudas 
sociales, se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

CAPITULO <IOOO TRANSl'ERENCIAS, ASIGNACION!S, SUBSIDK>S Y OTRAS AYUOAS 

aub91dlo --· ............. 
Anwal 

4100 TransferenclH lnt.rnas y Aelgnaclones 11 Sector Público 
DIVERSAS 1,200,000 

PERSONAS 

4400 Ayudas Soclaln 
DIVERSAS 853,200 
PERSONAS 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 
DIVERSAS o 

PERSONAS 

Totol 2,0P,200 

CAPITULO 111 
De los Servicios Personales 

Articulo 19. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

CANTIDAD ·S°,c)ft l DEPENDENCIA Dl DENOMlilACION DE LOI PUEITOI ...... 
AYUNTAMIENTO 5 REGIDORES DE$ 8,000.00 CllJ 30,000.00 

SINDICATURA 1 SINDICO MUNICIPAL 21,104.00 

SINDICATURA 1 SECRETARIA SINDICATURA 7,778.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 PRESIDENTE MUNICIPAL 43,505.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 1 SECRETARIO PARTICULAR 15,010.00 

PRESIDENCIA MUNICIPAL SECRETARIA PRESIDENCIA 9,788.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO SECRETAR10DELAYUNTAMlENTO 25,192.00 

SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO 1 JUEZ LOCAL 8,480.00 

SECRETARIA Da AYUNTAMIENTO ENCARGADO DE TV 5,890.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1 DIRECTOR DEL DEPORTE 8,024.00 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO AFAW>DORA CENTRO DE SALUD ARIZPE 4,272.00 

TESORERIA MUNICIPAL 1 TESORERO MUNICIPAL. 26,500.00 

TESORERIA. WNICIPAI.. 1 ENCARGADA DE RECAUOACION 10,229.00 

TESORERIA MUNICIPAL. RECAUDAIX>R AGENCIA FISCAL 8,639.00 

TESORERIA MUNICIPAL. AUXILIAR DE TESORERIA 13780.00 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 15120.00 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS OPERADOR DE RETROEXCAVAOORA 9818.00 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 1 DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICO$ 10388.00 

DIRECTOR DE SERV. PUBLICO$ COM. Y DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS DELEGACIONES 10388.00 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS DIRECTOR DE AREAS VERDES 9812.00 

D1RECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 15 
AUXILIARES OE SERV. PUBLICO$ DES 
7,230.00CIU 108450.00 

OlRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 1 AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICOS 5872.00 

~ 
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ AUXILIAR DE SERVICIOS PUBLICOS 3010.00 

OIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS AUXIUAA DE SERVICIOS PU8LICOS 2470.00 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS AUXILIAR DE SERVICIOS PUBUCOS 4 748.00 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1 COW\NDANTE 25260.00 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA AGENTE DE POLICIA 11238.00 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA • AGENTES DE POLICIA DE$ 10,070.00 CJU 80580.00 

OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA SECRETARIA DE COMANDANCIA 10.250.00 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA INTENDENTE 4 ooa.oo 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 1 GUBERNAA1ENTAL. CONTRALOR MUNICIPAL. 17330.00 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL UNIDAD INVESTIGADORA 8,210.00 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUAClON 1 UNIDAD SUBST ANCIAOORA GUBERNAMENTAL 13 28.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES COM1SARIO DE S1NOQUIPE 3.90400 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 1 COMISARlO DE CHINAPA 324400 

COMISAR LAS Y DElEGACIONES 1 COMISARIO DE BACANUCHI 3,1311.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES DELEGADO TAHUIOiOPA 4 526.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES DELEGADO BAMORl 221800 

COMISARIAS Y DELEGACIONES DELEGADO BUENAVISTA 2218.00 

! 
COMISAR.LAS Y DELEGACIONES 2 

TRAB. SERV. PUBLICOS SINOOUIPE $ 
5,894.00CIU 1170!.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAB. SERV. PUBLICOS CHINAPA 3818.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 1 TRAB. SERV. PUBLICO$ CHINAPA 3350.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES CHOFER CAMIONETA ESCOLAR CHINAPA 4420.00 

~ 
COMISARIAS Y DELEGACIONES CHOFER CAMIONETA Escot.AR 

TAHUICHOPA 4420.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES ENCARGADO ESTADIO CHINAPA 2,798.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAB. SERV. PUBLICOS BACANUCHI 3,25'4.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 1 ENLACE MUNICIPAL. BACANUCHI 1,908.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAB. SERV. PUBLICOS BAMORI 2,480.00 

COMISARIAS Y DELEGACIONES TRAB. SERV. PUBUCOS BUENAVISTA 2,480.00 

OIRECCION DE AGUA POTABLE DIRECTOR DEAGUAPOTABl.E 12,720.00 

OIRECCION DE AGUA POTABlE TRA8AJAOOR DE AQJA POTABLE 7282.00 

~ 
DIRECCION DE AGUA POTABlE 2 

TRAB. DE A<:AJA POTABLE SINOOUIPE S 
3,780.00 C/U 75'000 

OIRECClON DE AGUA POTABLE TRA8AJAOOR DE AGAJA POTABLE CHINAPA 3780.00 

OIRECCION DE AGUA POTABL.f TRABAJAOOR DE AGUA POTABLE 
BACANUCHI 3780.00 

DIRECCION DE AGUA POTABl.E TRABAJADOR DE AGUA POTABLE BAM0Rt 2,24800 

\ 
DIRECClON DE AGUA POTABLE 

TRABAJADOR DE AGUA POTABLE 
BUENAVlSTA 2248.00 

OIRECCION DE AGUA POTABLE TRA8AJAOOR DE AGUA POTABLE 
TAHUICHOPA 2248.00 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL DIRECTORA DEL OIF MUNICIPAL 11 800.00 

OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL AUXILIAR DE OIF 2 300.00 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1 BIBLIOTECARIA 8488.00 

OIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1 DIRECTORA DE DESARROLLO SOCIAL 0990.00 
DlRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL DIRECTORA DE LA CASA DE LA CULTURA 8480.00 

O!RECCION DE ASISTENCIA SOCIAL ENCARGADA DE UBR 8,004.00 
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DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 1 DESAYUNOS ESCOLARES DlF 6,520.00 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL ENCARGADA DESAYUNOS PRIMARIA 5,300.00 

1 DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL ENCARGADA DESAYUNOS PREESCOI.AR 5,300.00 

J DIRECClON DE ASISTENCIA SOCIAL SECRETARIA DIF MUNICIPAL 5,300.00 

1 DIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO ENCARGADA DE ECOLOGIA Y DESARROLLO 9,194.00 
SUSTENT ASLE SUSTENTABLE 

OIRECCION DE ECOLOGIA Y DESARROLLO AUXILIAR DE ECOLOGIA 9,194.00 
SUSTENTABLE 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de seguridad pública 
municipal 

Articulo 20. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior, percibirán las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios, el cual se integra en el presente 
presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articulos 115 fracción IV y 127 de la Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los 
montos aprobados en este Presupuesto. 

El personal de seguridad pública í(lUnicipal percibirá las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de 
sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de 
egresos con base en lo establecido en los artículos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos aprobados er'I 
este Presupuesto. 

Plaza Tabular 

COMANDANTE 

AGENTE DE POUClA 

POLICIA 

POLICIA 

POLICIA 

POLICIA 

POLICIA 

POLICIA 

POLICIA 

POUCIA 

POLICIA 

SECRETARIA DE 
COMANDANCIA 

INTENDENTE 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 
Remuneraclonee e... 

Sueldo -
25,260.00 

11,236.00 

10,070.00 

10,070.00 

10,070.00 

10,070.00 

10,070.00 

10,070.00 

10,070.00 

10,070.00 

10.070.00 

10,250.00 

4,008.00 

Aguinaldo I va:::i':na1 

2,606.67 350.83 

1,248.44 156.06 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1,118.89 139.86 

1.118.89 139.86 

1,138.89 U2.36 

445.33 55.67 

Remuneraclonee Adlclo nalN 

Total 
.._..,.... 1 Otra I Pen:epclonn 

SlncücalN PrNtacionee 

28,417.50 

12,640.50 

11,328.75 

11,328.75 

11,328.75 

11,328.75 

11.328.75 

11,328.75 

11,328.75 

11,328.75 

11,328.75 

11,531.25 

4,509.00 

De los policías que integran la plantilla de seguridad pública., el 100% son municipales. No se cuenta con policías 
estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 21. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos salariales, la 
Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en materia de administraciOn, 

~ 

~ 

) 

~ 

~ 

remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral 
entre el Municipio y sus servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del 
Gobierno Municipal. 

Las Entidades públicas y los s indicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos para revisar las 
prestaciones que disfruten los trabajadores. Las coodiciones generales de trabajo de cada Entidad pública deberán 
ser consultadas a la Tesorerfa Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las economías que se 
generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TfTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artlculo 22. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Arizpe, sonora, se confonna por $ 2,272,348.29 de 
gasto propio y $ 29,041,386.38 proveniente de gasto federalizado yto estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad con las 
disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

En et caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser ejercidos de manera 
concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá realizar las aportaciones de recursos que le 
correspondan en las cuentas especificas correspondientes, en un plazo a más tardar de 90 dfas hábiles 
contados a partir de la recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar ministraciones después 
del mes de Diciembre de 2023. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se haya realizado la aportación de recursos 
municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorerla Municipal, en casos debidamente justificados, 
podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una prórroga hasta por el mismo plazo a que se 
refiere el párrafo anterior. 

Artlculo23. Solamente la Tesoreria Municipal podrá recibir los recursos federales que las dependencias y 
entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de ministraciones relacionadas con obligaciones del 
Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 24. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los recursos que les sean 
transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios, se 
sujetarán a las disposiciones en materia de información, rendición de a.,entas, transparencia y evaluación 
establecidas en los artículos 134 de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, 
de la Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. 

Articulo 25. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima re<;ibir el municipio por parte 
del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al municipio importan la cantidad de 
S 22, 759,376.76, y se desglosan a continuación: 
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Participaciones Federalea 
(Ramo28) 

Partida 

Fondo General de Participaciones 

Fondo de Fomento Municipal 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

Fondo de Fiscalización 

Fondo de impuesto de autos nuevos 

Presupuesto 
aprobado 

12,671,451.52 

6,053,061 .96 

180,918.08 

2,760,042.27 

21,440.39 

Fondo de Compensación del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos 

4,565.76 

IEPS a las gasolinas y diésel 324,126.34 

Participación Artículo 2 Fracción VIII, 100% JSRPT 50,000.00 

Articulo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal 275,084.98 

ISR Enajenación de bienes inmuebles Art. 126 U SR 95,251.34 

Participaciones Estatales 323,434.12 

Total 22,759,376.76 

Articulo 26. Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el municipio, se 
desglosan a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
_Qe_JJ"larcatj_e:l'!es Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUNl 

Total 

2 ,606,334.62 

2,475,675.00 

5,082,009.62 

Artlcuro 27. La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones·que confom,an el 
Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

Fondo de 
1portacioM9 

Capltillo d1 ,,_ 

2000 1 3000 1 4000 J 5CIOO evoo 1 1000 J aooo 
Fondode 
Aport.acionespara 
la Infraestructura J 0.00 ! 0.00 1 0.00 0.00 1 o.00 1 2,600,334.62 1 o.oo l o.oo 
Socia.l Munk:ipaJ 

LCE!fil!ll 
Fondo de 
Aportaciones para 
11I Forta!edmillnto 
delos Municipios 
yde las. 1 1,733,582 ] 742,093 1 0.00 
Demarcaao1111s 
Tllnitori11111s del 
Di!trito Federal 
'FORTAMUN' 

0.00 l 0.00 1 0.00 1 0.00 1 0.00 

Total 

0.00 1 2,606,334.62 

0.00 1 2,475,675.00 
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TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO 1 
Disposiciones generales 

Articulo 28. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones previstas en el 
Presupuest9 de Egresos, las que emita la Tesorerla Municipal y el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. Traténdose del Cabildo y de órganos 
jurisdiccionales así como de los entes autónomos, las unidades administrativas competentes emitirán las 
disposiciones correspondientes. 

A rticulo 29. La Tesoreria Municipal y el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental, emitirán durante el mes 
de enero de 2023, las Reglas para la Racionalización del Gasto Público a las que deberán sujetarse las 
Dependencias y Entidades de ta Administración Pública Municipal. 

Artículo 30. Las dependencias y entidades, sin exceder sus presupuestos autorizados, responderán de las 
cargas financieras que se causen por no cubrir oportunamente los adeudos no fiscales contraídos entre si, las 
cuales se calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas 
anuales de rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a 
28 días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

Articulo 31 . La Tesorerla Municipal, ana lizando los objetivos y la situación de las finanzas públicas, pcx:lrá 
autorizar compensaciones presupuestarias entre dependeocias y entidades, y entre estas últimas, 
correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando 1as mismas cubran obligaciones entre si derivadas de 
variaciones respecto de la Ley de Ingresos de1 Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de 
Egresos en los precios y volúmenes de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el 
importe del pago con cargo al presupuesto de1 deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos 
del Municipio para et Ejercicio Fiscal de 2023 o , en su caso, que dicho importe no p ueda cubrirse con ingresos 
adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los precios de los bienes o servicios 
por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO 11 
De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economle, transparencia y honradez en el ejercic io del gasto 

Articulo 32. Las dependeocias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales aprobadas para el 
e;ercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de confomiidad con las nomias aplicables, 
siempre que cuenten con los recursos presupuestarios suficientes. 

Articulo 33. La Tesorería Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa petición que por escrito 
haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero, siempre que el primero cuente con la aprobación del 
Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos 
autónomos, a cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito 
le presenten el titular al Tesorero. 

La Tesorerla Municipal podrá autorizar o negar las peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la 
situación de las finanzas públicas del Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
4
 

T
o

m
o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

~ 

~ 

) 

~ 

\ 

Articulo 34. los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Oepel'ldencias deberán ser 
autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la comisión que motiva la 
necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, debiéndose ajustar al tabulador aprobado por 
la Tesorerla Municipal. 

Articulo 35. Se autoriza a la Tesorerfa Municipal a pagar, con la sola presentación de los comprobantes 
respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, asl como mensajerla; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energfa eléctrica: y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 36. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recuí$0S püblicos y 
participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente Municipal emitida por la Tesorerfa 
Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 37. Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al patrimonio 
fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por col'lducto de la oficina o dirección encargada del sector, 
o en su defecto, a través del fideicomltente. 

Articulo 38. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos püblicos municipales, se deberá 
establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciarlos del resto de las demás aportaciones. la 
Tesorería Municipal llevará el registro y control de los fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorerfa Municipal, 
dentro de los treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se reflElre el párrafo anterior. 
Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitartes con la periodicidad que determine y bajo el plazo que 
establezca, la información jurldica, patrimonial o financiera que requiera, en los términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al 
patrimonio del fideicomiso y aquéllos Incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de operación 
del fideicaniso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por conducto de la Oepel'ldencia o Entidad 
que coordine la operación del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artfculo39. Se prohíbe Ja celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que tengan como 
propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 40. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, autorizaré la 
ministración. reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias y subsidios que con cargo al 
Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 41. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias y subsidios con 
cargo al Presupuesto, serán responsables de -su correcta aplicación conforme a lo establecido en este 
Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 
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Articulo 42. La Tesorerla Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de las transferencias y subsidios a 
que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 43. Las erogaciones por coocepto de transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, se sujetarán 
a los objetivos y las metas de los programas que realizan las entidades y a las necesidades de planeación y 
administración financiera del Gobierno Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá fa autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar transferencias que 
pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada 
a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y sectores 
básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 44. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos económicos 
excedentes derivados del superávit presupuesta! de los Ingresos recaudados respecto de los ingresos estimados, 
el Presidente MunicipaVCabildo podrá aplicalios a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asi 
como para fortalecer las reservas actuariales para el pago de pensiones de los $8Nldores püblicos o al 
saneamiento financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse será el previsto en 
la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 45. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre la operación, 
evaluación y ejercicio del gasto de las economfas presupuestarias del ejercicio fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los meses de mayo y 
octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y 
cual'ldo correspondan a las prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorerfa 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este 
Presupuesto y a los proyectos de inversión pübllca. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el 
siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 46. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se sujetarán a la 
calendarizaciOn que determine y les de a conocer la Tesoreria Municipal, la cual será congruente con los flujos de 
ingresos. Asimismo. las Depel'ldencias y Entidades proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! 
y financiera que se les requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 47. los recursos correspondientes a los subejerclclos que no sean subsanados en el plazo de 90 dlas 
naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en infraestructura previs1os en este 
acuerdo. AJ efecto. la Tesorerfa Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, 
sobre dichos subejercicios. 

Si a1 término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido subsanados, la Tesorería Municipal 
informará a la Oficina de control o al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental sobre dichos subejercicios, 
a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de vigente. 
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El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental infO(mará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y 
las acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

ArtJculo 48. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, así como las Dependencias y 
Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones 
presupuestales en los términos de este acuerdo y de la Ley de Presupuesto y Gasto Público para los Municipios 
del Estado de Sonora; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los estipulados en el 
presupuesto aprobado. 

Articulo 49. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado previsto en la Ley 
de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la Tesorerla Municipal, podrá aplicar las 
siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

l . La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos del 
Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos, 
salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por disposición expresa de leyes de 
carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización de la T8SO(ería Municipal para utilizarse en 
un fin especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse 1a compensación para mantener la relación de ingresos y gastos 
aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción de los montos aprobados en el 
Presupuesto de Egresos destinados a las Dependencias, Entidades y programas, conforme et orden 
siguiente: 

a) los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 

·~ 

c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de ~ 
percepciones extraordinarias; y 

d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los calendarios 
de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la disminución del 
ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, incluidas las transferencias a 
otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas 
sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán emitir sus propias normas 
de disciplina presupuestaria. 

Artículo 50. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas del Estado Sonora y sus municipios del 
Reglamento para las Obras Públicas del Municipio de Arizpe, fas dependencias y entidades, bajo su 
responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servlcios, mediante los procedimientos que a continuación se 
senalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 
IV. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 
participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización 
aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas 
convencionales, anticipos y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evftar favorecer a algún 
participante 

} 

~ 

~ 

Los montos máximos de contratació_l!_Qe_ ob@Jl~ servicios serán los siguientes: 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

MODALIDAD 
EN SALARIOS MÍNIMOS EN PESOS 

DE I HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 1 EN ADELANTE 

Invitación a cuando menos tres personas 1,000,000.01 1 1,500,000.00 

Adjudicación Directa 0.00 1 1,000,000.00 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar 
a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios relacionados con la misma, 
financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, 
conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 51, En apego a lo estipulado en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público 
Municipal/ Reglamento de Adquisiciones Municipales, las dependencias y entidades podrán convocar, adjudicar o 
contratar adquisiciones, servicios y arrendamientos solamente cuando se cuente con la autorización global o 
especifica, por parte de la Tesorerla Municipal, en su caso, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, 
conforme a los cuales deberán programarse los pagos respectivos. 

Las dependencias y las entidades, bajo su responsabilidad, podrán contratar adquisiciones, servicios y 
arrendamientos, sin sujetarse ar procedimiento de licitación pública, en los siguientes casos: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$800,000.00, antes de LVA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de 
la operación no rebase la cantidad de$ 800,000.01 a$ 2,000,000.00 antes de LVA 

e) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LVA 

Artículo 52. Las operaciones de adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios que realicen los 
organismos autónomos, así como las Dependencias y Entidades, se realizarán con estricto apego a las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Servicios y Arrendamientos del Sector Público Municipal. 

Cuando en !as operaciones referidas se ejerzan recursos federales, se deberá estar a la normatividad aplicable o 
a la que se pacte en los convenios o instrumentos jurídicos respectivos. 

CAPITULO 111 
Sanciones 

Articulo 53. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, sin menoscabo 
de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán directamente responsables de que su 
aplicación se realice con estricto apego a las leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El inCt1mplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los termines de lo establecido en la Ley 
Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás disposiciones aplicables. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2023, previa publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el 
Gobierno del Municipio instrumentará los documentos técnico--oonnativos que emita el Consejo Nacional de 
Armonización Contable (CONAC), conforme a los criterios y ténninos establecidos para ese fin. 

ARTICULO CUARTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el presente acuerdo, 
así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser consultada en los reportes específicos que 
para tal efecto difunda la TeSO<ería Municipal en los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Arizpe, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 dias naturales 
siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página de intemel, el presupuesto 
ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en et presente acuerdo. de conformidad con el 
articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanla de 
la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Dado en el Ayuntamiento del Municipio Arizpe, Sonora a los 28 días del mes de diciembre 
del ano 2022. 

PRESIDENTE M 

10 DEL H. AYUNTAMIENTO 

........... 
SECRETARIA 

MUNICIPAL 

-~~0 -~ 
c. 

t R17.PE, SON(?.~:~ 

s1ND1co PRocuRADOt{P~OPÍ~~Afuo 

C. ORLANDO SIQUEIROS MONTIJO 

C. EBERARDO ACUNA ACEDO 

'\ 
} 

REGIDORES: 

tdono SqbVl/). (;(Í(j;,¡a. 
C . MARIA DEL PERPETUO SOCORRO 

BABUCA CORDOVA 

C. MARIA ISABEL PESQUEIRA PELLAT 
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El C. Ángel Octavio Rascón Duarte, Secretario del Ayuntamiento de Arizpe, 

Sonora, certifica que en sesión Extraordinaria Nº 31 de Ayuntamiento celebrada el 

28 de diciembre de 2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 5 

Que aprueba las transferencias presupuestales para el periodo de 

1° de enero al 31 de diciembre de 2022. 

Articulo 1°.- Para el ejercicio y control de los movimientos presupuestales, las 
modificaciones se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACIONES Y REDUCCIONES 

' Justificación 
Las ampliaciones se deben a que los recursos asignados a estas dependencias 
fueron insuficientes para cumplir con los objetivos y metas programadas y las 
reducciones a que en el ejercicio del gasto de estas dependencias tuvo un 
comportamiento menor a lo presupuestado, dando cumplimiento a los objetivos y 
metas prOQramadas 

AYUNTAMIENTO 

ACCIÓN REGLAMENTARIA 

>OOOISERVICIOS PERSON"1.ES 

2000 MATERLALESYSUMIN!STROS 

SIMOICATURA MUNICIPAL 

APOYO A LA A.OMINISTRACIÓN Y 
REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA 
DELA TIERRA 

' ""' I S ERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOSGENERALES 

5000 
BIENESMUEBLES, INMUEBLESE 
JNTANGIBLES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

ACCIÓN PRESIDENCIAL 

" '""I SERvtCIOS PERSONALES 
2000 MATERIALESY SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENESMUEBLES,INMUEBLESE 
INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 

"'"" I S ERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOSGENERALES 

4000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
SUBSIO!OS Y OTRAS AYUDAS 

'""'° AMPUACION I REDUCCION I MODIFICADO 

H1,200.00 I o.oo l 47,ooo.ao l 141,100.00 

m ,200.oo l o.oo l 38,ooo.oa l 533,200.00 
24,000.00 

5.11,440.00 

011,040.00 

411,200.00 

43,200.00 

2,1.U,"51.00 

1.0411,255.00 

254,000.00 

547,200.00 

282,000.00 

3,042,658.00 

1,0211,058,00 

218,400.00 

78,000.00 

8,000.00 

14,25U7 1 "8,800.0D 

1,758.87 1 7.800.00 
0.00 11,200.00 

12,500.00 27,800.00 

297,U0.82 1 208.000.00 

17,580.112 1 20,000.00 
0.00 139,000.00 

280,000.00 27,000.00 

20,000.00 

224,122.D11 l 1.121,eoo.a0 

15,000.00 

ffl,DH .17 

"32,898.67 

38.000.00 

28,100.00 

'·"" 
2,234,0U.U 

1,04fl.835,92 

125,000.00 

800,200.00 

2&2,000.00 

2,146,UD.09 

5,522.09 1 35,000.001 1199.580.09 
22,000,00 52,000.00 178,400.00 

27,000.00 49,800.00 55,400.00 

1,705,200.00 J 110,000.00 1 983,000.00 1 912,200.00 

_/ 

) 

5000 1 :~=l~~::LES, INMUEBLES E 

TESOREIÚA MUNICIPAL 

PLANEACIÓH DELAPOLlnCA 
FINANCIERA 

"" I S ERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALESYStlMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 BIENESMUEBLES, INMUEBLESE 
INTANGIBLES 

¡ooo DEUDAPUBLICA 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 
MUNICIPAU;S 

PROMOCIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS 

"'"" I SERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVlCIOSGENERALES 

5000 BIENESMUEBLES. INMUEBLESE 
INTANGIBLES 

6000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBUCOS 
MUNICIPALES 

AflMINISTRACIÓNDELOSSERVICIOS 
PÚBLICOS 

'"' I SERVICIOSPERS0HALES 
2000 MATERIALESY SUMINISTROS 

3000 SERVICIOSGENERALES 

SOOO BIENESMUEBLES, INMUEBLESE 
INTANGIBLES 

12.000.oo l , . .,

1 
12.000.00 

2,140,&M.oo m,1&0.00 6S1.U2.oa l 2,en,022.00 

917,. 72.00 111,1150.00 0,00 1137,122.00 

218,-400.00 71,000.00 39,000.00 250,400.00 

1,270,800.00 368.000.00 343,800.00 1,2115,000.00 

1IM,400.00 30,500.00 110.400.00 114,500.00 

2311,462.00 0.00 183,462.00 75,000.00 

4,189,DJO.OO 1 ,73',91'.21 1 ,l1D,7DZ.OO S,011,266.27 

50,291.00 1 20,418.27 1 29,704,00 1 574,009.27 
342,000.00 2,500.00 1111,000.00 225,500.00 

325,200.00 354,000.00 218,000.00 ~61 ,200.00 

218,000.00 

3,122,555.00 

4,H7,714,00 

2,721,714,00 

510,000.00 

UO<l,000.00 

232,000.00 

950,000.00 

410,000.00 

71 2,710.19 

174,TI0.59 

43,000.00 

535,000.00 

98,000.00 

847,11118.00 

"'6,000.00 

31,000.00 

87,000.00 

31ie,000.00 

182,000.00 

1,070,000.00 

2,654,557.00 

4,974,424.11 

2,885,424.511 

488,000.00 

1,513,000.00 

so,000.00 

~:-í~~:oD:usN~g,~~~A.O PÚBLICA 1 2.an. 140.GO 1 '6U10.71 1 481,197.80 1 2.824,m.11 

AOMINlSTRAC!ÓN DE LA SEGURIOA.O 
PÚBLICA 

1000 1 S ERVICIOS PERSONALES 1 1,7B7.~o.oo 1 1211.810.71 1 210,397.80 1 1,707,352.111 
2000 MATERIALESYSUMINISTROS 468,000.00 340,000.00 915,000.00 712,000.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 508,200.00 O.DO 103,200.00 405,000.00 

S000 ] ~~~~~l:~::LES, INMUEBLES E 

ÓRGANO DE CONTROi.. Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 
MUNICIPAL 

DESARROLLO AfJMINISTRATIVO 
MUNICIPAL 

'""' I S ERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERIALESYSUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

COMSARÍAS V DELEGACIONES 

ADMINISTRACIÓN OESCONCENTRADA 

""" I SERVICIOSPERSOOALES 
2000 MATERLALES YSUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCIÓN DE ASISTENCIA SOCIAL 

AS\STENCIA SOCIAL. SERVICIOS 
~::sl\RIOS Y PRESTACIONES 

,- 1 SERVICIOS PERSONALES 
2000 MATERLALESYSUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, 
SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

72,000.00 

939,226.00 

~9.225.00 

J0.000.00 

30,000.00 

1,014,130.00 

1,0,a,130.oo 

18,000.00 

41,000.00 

1,947,170.00 

3,031.17 

M31.87 

'·"" ........ 
8,004.04 

38,000.00 

30,000.00 

S31,7"3.H 

10.t,926.01 

45,425.01 

.W,000.00 

15,500.00 

n,8" ·" 

85,833.61 

'"" 
"6,000.00 

837,331.111 

90&,831.66 

18,000.00 

14,500.00 

1,090,300.37 

958,3-00.37 

54,000.00 

78,000.00 

2,223,60.99 

, ,03g,a10.oo l 161.10. 1111 1 M.000.00 11,H1.e33.99 
90,000.00 22,000.00 32,000.00 80,000.00 

2•.000.00 30,000.00 0.00 54,000.00 

324.000.00 1 a11,aso.00 
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5000 1 ~:~l~~::LES, INMUEBLES E 

DIRECCIÓN DE ECOLDGIA Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 
REGUI.ACION Y PRESERVACION 
ECOLOGlCA 

"'" I SERVICIOSPERSONALES 
2000 MATERIALES YSUMIN!STROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 
81ENESMUEBLES.INMUE8LESE 
INTANGIBLES 
DIRECCIÓN MUNICIPAL OE AGUA 
POTABLE 
POLITICA Y PlANEACIÓN OE LA 
AOMINISTRACION OEL AGUA 

,000 1 SERVICIOS PERSONALES 
2000 1,1,ATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 SERVICIOS GENERALES 

5000 
BIENESMUEBLES,INMUEBLESE 
INTANGIBLES 

'12,112.00 1S,72t.H J 123,200.00 1 311,5'1.H 

0.001 SM,091 .5$ 

'f.200.00 I º·ºº I n.200.00
1 

, 2.000.00 
55,200.00 0.00 47,eDO.OO 7.600,00 

31,400.00 0.00 38,400.00 

2,11&,114.oo l 741,211.11 ¡ m,111.11 1 2,114,,ll .H 

618.754.00 1 17,798.181 37,618.181 588,933.118 
174,000.00 120,000.00 37,000.00 257,000.00 

1,584.000.00 603,500.00 69,000.00 2,118,500.00 

140,000.00 0.00 140,000.00 

28,lH,312.00 1 l,l<ll,7H.H 1 6,"'9,711.H I 28,)96,lU.OO 

Artículo 2°. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61 , Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita a la C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 3°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en 

el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la 

presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas 

del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

i -~ 
C. ANGEL OCTAVIO RASCON DUARTE 

SECRETARIA 
MUNICIPAL 

1 R(7PE, SONORA. 
"CIUC~{.> l"'M:0Cé.l~'· 

J 

ACUERDO DE AMPLIACIONES LIQUIDAS 

El C. Angel Octavio Rascón Duarte, Secretario del Ayuntamiento de Arizpe, 

Sonora, certifica que en sesión Extraordinaria N° 31 de Ayuntamiento celebrada el 

28 de Diciembre del 2022, se tomó el siguiente: 

Acuerdo No. 6 

Que aprueba las modificaciones presupuestales 2022 

Artículo 1°. Para el ejercicio presupuesta! y control de las erogaciones, las 
modificaciones presupuestales se presentan de la siguiente manera: 

AMPLIACION (+) 

Justificación 

El presupuesto fue menor a lo recibido el municipio por parte del Fondo de Infraestructura Social 
Municipal (FISM) 

Claves 
Dep J Prog. J Cap. J Descripción 

DIRECCIÓN OE OBRAS PUBLICAS 

DOP 1 1 1 MUNICIPALES 
PROMOCI.ÓN Y EJECUCIÓN DE 

HW OBRAS PUBLICAS 

6000 INVERSION PUBLICA 

Asignado I Asignado I Nuevo 
Origina! Modificado Modificado 

3,122,555.001 945,003.001 4,067,558.00 

3,122,555.001 945,003.001 4,067,558.00 

TOTAL ] 3,122,555.001 945,003.00 j 4,067,558.00 

Articulo 2º. Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción 

XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los 

Artículos 61, Fracción IV, Inciso J) y 144 de la Ley de Gobierno y Administración 

Municipal, se solicita a la C. Presidente Municipal realizar las gestiones necesarias 

para su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 
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Articulo 3°. El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Articulo 89 Fracción VI de la Ley de 

Gobierno y Administración Municipal; certifico y hago constar que la 

presente es transcripción fiel y exacta de lo asentado en el Libro de actas 

del Ayuntamiento. 

ATENTAMENTE 

El SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

f -~ 7 -
C. ANGEL OCTAVIO RASCON CUARTE 

SECRETARIA 
MUNICIPAL 

f ?.!7PE, SONORA 
-r·.,• .", <1[ ' vkOG"-l•" 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
ÁTIL, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Atil, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Áti l, Sonora, para el ejercicio fiscal 2023, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $14,811,295.00, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2023, guarda equilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de confonnidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y Los Municipios, toda vez que artículo sexto transitorio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2023, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2023, existieren subejercicios, 
ahorros, o economías presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2023 del 
Municipio de Átil, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2023, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 
61 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 ~ 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Atil, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y 
hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Ati1, en el ámbito de sus 
atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por et Gobierno Municipal. 

JV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal , asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones específicas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VIII. Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósitos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de tas cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer 
las bases institucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadísticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimitar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI . Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economfa en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasificación por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
or!genes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades diferentes pero 
enlazadas, permitiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la diferencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorería Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

X.X. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

X.XI. Economías: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoriJaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capital y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Corriente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de ta 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas caracterfsticas. 

XXVIII. Gasto Devengado: es el momento contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; así como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y sentencias definitivas. 

X.XIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por ia autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XX.XI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
país para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
incluyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asi como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
recursos convenidos, y otros ingresos. 

X.XXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; así como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

X.XXVIII. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servicios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos para producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal Y 
administrativa. 

XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII . Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Atil y 
demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XL V. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obras públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo 
jurídicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motivar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 

tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejercicio de Gasto: tas disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con et compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Ull. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

LIV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constitucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiales. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, líneas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Articulo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Artículo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facilite la ejecución de los programas. 
V. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Artículo 5. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesoreria Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental , Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 7. La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública ; la evolución de tas erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnolog[a e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indígena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Artículo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de Átil , 
Sonora, comprende la cantidad de 14 millones 811 mil 295 pesos y corresponde a los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Átil, Sonora, para el Ejercicio Fiscal 2023, 
guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo establecido en los articules 115 
fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y que comprende los 
recursos destinados a las dependencias, comisarías y subsidios por parte del municipio a las 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal 

Artículo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
clasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

CLASIFICACIÓN POR FUENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEGORIA PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etlnuetado 13,512,230.00 

11 Recursos Fiscales 99.366.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Externos 0.00 

14 lrinresos PrO' ios 1.00 
15 Recursos Federales 13,412,863.00 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 
Otros Recursos de Ubre 0.00 Disnosición 

2 Etlnuetado 1 299,065.00 
25 Recursos Federales 927,533.00 
26 Recursos Estatales 371,532.00 

Otros Recursos de 
27 Transferencias Federales 0.00 

Etinuetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Atil se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. categorlas Monto 

11 Gasto Corriente 13,744,115.00 

2IGastodeCapital 779,180.00 

3 ] Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 288,000.00 

41 pensionesyiubilaciones 0.00 

Sl_e_articipaciones 0.00 

Total 14,811,295.00 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable / Gasto no Programable3 

No. Categorías Monto 

1 Gasto Programable 14,811 ,295.00 

2 Gasto no Programable 0.00 

Total 14,811,295.00 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financia miento emitido por el CONAC. Disponible en; 
http://www.conac.gob.mx/work/ models/CONAC/normatividad/NOR 01 02 007.pdf 

2 De acue rdo con el Clasificador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:/(www.conaqzob.mx/work/models/CONAC/ normatlvidad/ NOR 01 02 005.pdf 

, De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://www.conac.gob.mx/work/ models/CONAC/normativldad/ NOR 01 12 001.pdf 
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Artículo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO 

2.1. 

2.1.1.1.1. 

2.1.1.1.2. 

2.1.1.5. 

2.1.3.1 

2.1.3.1.1. 

2.1.3.2.1. 

2.1.3.2.2 

2.1.4.1.1. 

2.1.4.1.2. 

2.1.-1.2 

2.1.4.2,1. 

2.1.4.2.2. 

2.\.5,1.6 

2.1.5.t.7 

CONCEPTO 

2 I GASTOS 

GASTOS CORRIENTES 

Gastos de Consumo de los Entes d~ Gotilemo Generalt Gastos de ExploteclOn de las Entidades 
Empresariales 

S11eldosySalarios 

COOtribllCÍOl1esSociales 

Impuestos sobre Nóminas 

compra de Bienes y Ser-.oiclos 

V11riaci0n de Eidstencias (DisminuciOn (+) Incremento(-)) 

Depreciación y Amortización 

EstimlldonesporDeteriorodelnventarios 

lmpUe5IOS sobre los Producios, 111 Producción y las lmportaciol"les de las Enrid8des Empresariales 

Prestaóones de la Segurldad Social (MEFP 6.69) 

Gasto de la Propiedad 

Intereses 

lnteresesdelaOeudalnterna 

lnteresesde laDeudaEXlema 

GastosdelaPropiedadDistintosdelntel"l!ses 

DividendosyRetirosdelasCuasi sociedades 

ArrendamientosderierrasyTerrenos (MEFP6.81) 

Subsidios y Subvenciones a EmpreYs (MEFP 8.61) 

AEnódadesEmpreaartalesdelSectorPrtvado 

AEntldadesEmprnarialesnoFiMncieras 

AEntidadesEmpresanatesFlnancierss 

AEntidadesEmpresarialesdelSectorPúbllco 

AEnlidadesEmpresarialesNoFlnancilfas 

AEnti<ladesEmpresariales Financieras 

Transferencias,As.lgnaclonesyDonativ0!1Corrientes~ados 

Ayuda a Personas 

Ayuda a Instituciones 

Desastres Naturales 

F ideicomisos. Mandatos y Contratos Analogos 

º'"' 
2.1.5.2. [Al sector Público 

2.1.5.2.1.1 I TranslerencieslntemasyAslgnaciones 

10 

MONTO 

14.523,295.00 

13,74',11S.OO 

12,148.115.00 

7.544.091.00 

5.405.470.00 

2,138,621.00 

4,604,024.00 

126,000.00 

126,000.00 

128,000.00 

1.470,000.00 

2.1.5.2.1.3 Organismo&dela5eguridadSocial 

2.1.5.2.1.4 Transferencias de Fidelcomsos, Mandatos y Contratos Análogos 

2.1.5.2.2 IAEntldlldesFederativas 

2.1.5.3 

2.1.5.3.1. 

2.1.5.3.2. 

2.1.5.3.3. 

2.1.6 

2.1.6.2.1.1. 

2.1.6.2.1.2 

2.1.6.2.1 .3. 

2.2. 

2.2.1. 

2.2.3.1. 

2.2.3.2. 

A Municipios 

Al Sector Externo 

AGob!emosExtranjeros 

A Organismos lntemaáona!es 

AISectorPrlvadoExtemo 

Impuesto sobre los Ingresos. la Riqueza y Otros a les Entidades Empresariales Públicas 

TransrerenclaslnternasyAsignaciones 

Transrerenclasarrestodetsectorpúblico 

Transferencias de Fideicomi!,OS, Mandatos y Contratos antilogos 

Participaciones 

ProvisionesyOtrasEslimaciooos 

Provisiones a largo Plazo 

Estimaciones por PMC!lda o Deterioro a Corto Plazo 

Esfünaciones por P~rdlda o Deterioro a largo Plazo 

GASTOS OE CAPITAL 

Construcciones en Proceso 

Activos fljos(FormadOn BnrtadeCapitalFIJo) 

V lviendas,EdiftciosyEstructuras 

Viviendas 

EdjffciosNoResidenciales 

Maquinaria y Equipo 

Equipo de Transporte 

Equipo de TecnoJogla de la tnlormaclón y Comunlcacicmes 

OtraMaq11lnariayEqulpo 

EqulpodeDeler1$11y Seguridad 

AclivosBi016gicoscunivados 

GanadoparaCrla.Leche.Tiro,etc .• Q11edanProductosRecurrentes 

Árboles, Cultivos y Otras PLantac:iones que dan Productos Recull"entes 

ActivosFijos lntaf)Qibles 

lnvestlgaciOnyDesarrollo 

Exploraci6nyEvaluaclOnMinera 

Programas de lnlormAtjca y Base de Datos 

Origlnales paraEsparcimiento. l ít!!fariosoArt/stjoos 

Otros AcUYosFijoslntangibles 

Incremento de Existencias 

Materiales y Suministros 

Trabajos en Curso 

Bienes Terminados 

11 

779,180.00 

743,180.00 

36.000.00 
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Bienes de Venta 2.2.7.4.2. 

BieneSenTr.lnsito 3 I FINANCIAMIENTO 218,000.00 

ExistenciasdeMateri31esdeSegurldadyOefensa FUENTES FINANCIERAS 

Ot>;elosdeValor APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

Me'.a:es y Piedras Preciosas lncrementodeActivosFlnencieros 

AnUgOeclaclesyOtrosObJetosdeMe OismlnucióndePesivOs 288,000.00 

Otros Objetos de Valor 3.2.2.1 1 Dismlriuci6n de Pasivos Comentes 

3.2.2.1.1 1 Oismlnuel6!ideCuentasporPagar 

2,2,5.1. AetlYOSlntangibles NoProducidosdeOtigenNatural 3.2.2.1.1.1. 1 Servie1o1 Per10n,1esporP,gar 

TlerrasyTerrenos (MEFP7,70) 3.2.2.1.1.2. IProveeóores porP11gar 

ReeuflOSMlneralesyEnergétfeos 3.2.2.\.1.3. ICOnlratlstasporObrasPóbtlell1porP11g,r 

ReeursosBiOlógk::o3 NoCIJ~vados 3.2.2.1.1.4 IParticipacionesy AporlileionesporPagar 

Recu= Hldrlcos 3.2-2.1.1.5. 1 Transferendas OtOfgadas por Pagar 

OlrosAetivosde~nNatural 3.2.2.1 1.CI l 1n1ere- y comisiones yotrosgasios de 1, Oeud, Publica por Pa1r1r 

AeliYOSlnlangiblesNoProdl.lcidos (MEFP 7.78) 3.2.2. 1.1.7. 1 RetencionesyContribuclones porP11g,r 

3.2.2.1. 1.8. 1 Devoluciones de la Ley de hVI'•- por P11gw 

Atrendamlenlos Opemtivos Comerciales 3.2.2.1.1.9 l atrasCuemasporPagar 

2.2.ll.2.3. FondosdeGomen::ioAdquiridOs 3.2.2.1.2.. l OisminueióndeOocurnenlosporPagar 

2.25.2.4. OtrosActiYOS lntangiblesNo Produeictol 322.1.2.1. l00tumenl0$COmerdalesporPagar 

2.2.e. Transferenda1 y Asignaci<>nel y OonatiYOI de Capltal Otor09d0$ 3.2.2.1.2.2. 1 Documentos con COntrah1as por Obras Publicas por Pag.¡ir 

2.2.e.1. 3.2.2.1.2.3. IOtrosOOeumentosporPagar 

2.2.e. 1.1. AyudaaPen;onaa 32.2.1.2.• lntuosyValoresdelaOeuóaPUbllcalnlema 

Ayuda a Instituciones 3.2.2.1 2.5. 1 Títulos y V81ores de la Deuda Pllbllca Externa 

3.2.2.1.3 1 Amortizacion de la PoraónClrculanlede la Dl!uda Publica de Lar90 Plaw 

DesastfesNaturales 3.2.2. 1.3. 1 1 Amotti?8ci°'1 de Is PorciOn Circulante de 1, Oeuda Pllbllca de L.P. en Títulos y Valores 

Al Sector Público 3.2.2.1.3. t .1 1 Amortización de la Porción Circulante de la Deuda Pllbtica ln!erna de L.P. en Ti!ulos y Valores 

2,2,8.2.1. A La Federación 3.2.2.1.3.1.2 1 AmortiZaciOn de la Porción de la Deuda Publica Externa de L.P. En Títulos y Valores 

2.2.6.2.2. 3.2.2.1.3.2. 1 Amortización de ra Porción Circulante de la Oe\lóa Pllbllca de L.P. en Préstamos 

2.2.6.2.3 AMunidplos 3.2.2.1.3.2.1 1 Amortlzadón de la Porción Cll'Wlnta dela Deuda Póbllell lntema de L.P en Préstarnot, 

AfSedor Exteino 3.2.2.1.3.2.2 1 Amortización de la Porción Ciiwlanle de La Oeuda Póbllca Extorna de L.P. en Pl'fttamos 

AGobiemosExtranj,eros Oiiml'u.dóndeOtrosPMlvosdeCortoPlaw 288,000.00 

2283.2. A~l'lismoslotem&CiOnales 32.2.U.1. I PnlvosOlterldo• 

AISedOl'PrivadoExtemo 3.2.2.1.4.2. 1 Fondot, y Blerws de Terceros en Garaitla yloA.drmiwaci6n 

lnver,OnfinancieraconFinesdePofiticaEOt)rlOITW;:8 3.2.2.U.3. I OlrosPaslvos 2118.000.00 

2.2.7.1. IAc:cionesyParticipacionesdeCapltal 3.2.2.2. 1 Oi$mlnud6n de Paalvos No Comenr:ea 

2.2.7.1.1 .. l •niema 3.2.2.2.1. 1 DisminucióndeCuentasporPagaraLargoPlazo 

2.2.1. 1.1.1. ISectorPUblieo 3.2.2.2.1.1. lf>foveeóoresporPagar 

2.2.7.1.1.2. 1 Sector Privado 3.2.2.2.1.2. 1 contratistas por Obras Pllbllcas por Pagar 

2.2.7.1.2. IEx!ema 3.2 2.2.2.. 1 Disminución de Documentos por Pag.¡ir a Largo Plazo 

2.2.7.2. 1 Valores Representiltlvos da Deu<la Adquiridos con Fines de Polil:ica Económica 3.2.2.2.2.1 1 Documentos Comerciales por Pagar 

2.2.7.3. 1 Oblígaclones Negociables Adqulrldaa con Fines de Pofltlca EOt)rlOITW;:8 3.2.2.2.2.2. 1 Documentos con ContraClstas por Obras Pllblicas por Pagar 

2.2.7,.¡, 1 Concesión de Préstamos 3.2.2.2.2.3. IOtros OocumentosporPagar 

2.2.7."·' linterna 3.2.2.2.3. 1 ConverslO!'\ ae Deuda Póbllca de Laroo Plaro en PorciOn Clreulanle 

2.2.74. \ . 1 lsectorPóbllco 3.2.2.2.3.1. 1 ConversiOn de Tltulos yV,1ore1 da Largo Plazo en Corto Plazo 

2.2.7.4,1.2 ISeetorPrivado 3.2.2.2.3.1.t I Porción de Corto PlazodeTl!utos y Valorea de !a Del.Ida P~btk:a Interna 
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3.2.22,3.1.2 PorciOn de Corto Plazo i:le Tltu!os y Valores i:le ta Deuda Pública Eldema 10000 14000 14100 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO AL ISSSTESON 960,000.00 
Total 

3.2.2.2.3.2 Conve<sión i:le Préstamos cle Largo Plazo en Cono Plazo 14100 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 

3.2.2.23.2.1 Porción a Corto Plazo i:le Préstamos i:lc ta Oeui:la Pública 111tema Total 
SEGURIDAD SOCIAL 14000 

3.2.2.2.3.2.2 Porción a Cono Plazo i:le Préstamos de ta Deuda Pública Elderna 
10000 15000 15501 15501 APOYO A lA CAPACITACION 1 3,524.00 

3.2.2.2.4 . Di5minución deOtros Pasi'IOsóeLargoPlazo Total APOYO A LA CAPACITACION 
3.2.2.2.4.1. PaSivosOllertdos o 15500 

Total 
3.2.2.2.4.2 Fonóos y Bienes de Terceros en Garantla y/o Admllllstración o 15000 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMICAS 

3.2.2.2.4.3 Otros Pasivos o 10000 17000 171 17102 EST1MULOS AL PERSONAL l 36,000.00 

Disminución de Patrimonio o Total ESTIMULOS AL PERSONAL 
17000 

14,811,295.00 Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 1 7,544,091 .00 

20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 1 133,200.00 

Total 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS" 21100 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTILES OE IMPRESION Y REPRODUCCION l 0 .00 

Total 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION Artículo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra, de acuerdo con la 21200 

clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, concepto, partida genérica y partida 20000 21000 21400 21401 MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 
1 0.00 

especifica. 
BIENES INFORMA.neos 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 

CAP -] CONCEP GEN PART OESCRIPCION TOTAL 21400 INFORMACION Y COMUNICACIONES 

100001 11000 11100 11101 DIETAS 180,000.00 20000 21 000 21500 21501 MATERIAL PARA JNFORMACION 0.00 
Total 

DIETAS Total 
MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 11100 21500 

100001 11000 11300 11301 SUELDOS 3,720,732.00 20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 1 60,000.00 
10000 1 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 0.00 Total MATERIAL DE LIMPIEZA 
10000 ] 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 21600 

10000 1 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 895,260.00 Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

Total 21000 ARTICULO$ OFICIALES 

11300 
SUELDO BASE AL PERSONAL PERMANENTE 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
1 25,200.00 1 INSTALACIONES l~f:10 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 

20000 22000 22100 22106 ADQUJSICION DE AGUA POTABLE l O.OOj 
100001 12000 121 12101 HONORARIOS 0.00 Total 

PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
Total 22100 
12100 HONORARIOS 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0 .00 
100001 120001 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 144,000.00 Total 

CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
Total 24200 
12200 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 1 0 .00 

1 ~;:~ REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO Total 
MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 24600 

100001 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 0.00 20000 24000 24700 24701 ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 1 0.00 
100001 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 425,954.00 Total 

ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 
Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFJCACION DE FIN DE 24700 

13200 AÑO 20000 24000 24800 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 1 0.00 

100001 130001 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 0.00 Total 
MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24800 

Total 
REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

12,000.00 13300 REPARACION 
10000 1 13000 1 13400 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 0.00 Total OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y 

Total 
COMPENSACIONES 

24900 REPARACION 
13400 Total 

Total 24000 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 

13000 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 
20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 1 0.00 

100001 140001 14100 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO DEL ISSSTESON 1,178,621 .00 Total 
PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

20000 25000 25300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 144,000.00 
4 De acuerdo con la Claslflcac!ón Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida Total 

MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 
por el CONAC. Disponible en: http ://www.conac.gob.mx/workJmodels/ CONAC/ normatividad/NOR Ql 12 QQL pdf 

25300 

14 15 
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!~lado 1 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO Total ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
32500 

200001 26000 1 26100 26101 COMBUSTIBLES 918,000.00 
30000 32000 32600 32601 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 0.00 

200001 26000 1 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 78,000.00 HERRAMIENTAS 
Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 32600 HERRAMIENTAS 
26100 

33101 
SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD. AUDITORIAS Y 1 396,500.00 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
30000 33000 33100 RELACIONADOS 

26000 Total SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
200001 270001 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 18,000.00 33100 RELACIONADOS 

Total VESTUARIO Y UNIFORMES 30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 1 0.00 
27100 

200001 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 36,000.00 Total SERVICIOS DE CONSULTORIA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 33300 TÉCNICA Y EN TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULOS 30000 33000 33400 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 1 0.00 
27000 DEPORTIVOS Total 

200001 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA O.DO 33400 
SERVICIOS DE CAPACITACION 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 1 1,200.00 
28200 Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRAOUCCION, 

200001 280001 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA O.DO 33600 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 
Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 30000 34000 34100 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 1 12,000.00 
28300 

Total Total SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
28000 

MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 34100 

200001 29000 1 29200 29201 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 36,000.00 30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 1 0.00 

Total Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 
29200 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EDIFICIOS 34500 

20000 1 29000 1 29600 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 1 0.00 

29601 
TRANSPORTE 

0.00 
Total 

Total REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 34700 
FLETES Y MANIOBRAS 

29600 TRANSPORTE Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
Total 34000 
29000 HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVAC!ON DE INMUEBLES 180,000.00 
Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,460,400.00 30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 60,000.00 
300001 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 480,000.00 30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 0.00 
300001 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 384,000.00 30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRADO PÚBLICO 0.00 

Total ENERGIA ELECTRICA 30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 
31100 

30000 J 310001 31300 31301 AGUA POTABLE 0.00 3000 35000 35100 35110 MANTENIMIENTO DE ALUMBRADO PUBLICO 144,000.00 

Total 30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 

31300 
AGUA POTABLE 

Total 

300001 310001 31400 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 6,000.00 3!5100 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

Total 
TELEFONIA TRADICIONAL 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 1 42,000.00 

31400 
300001 310001 31500 31501 TELEFONIA CELULAR O.DO Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 

Total 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

TELEFONIA CELULAR 
31500 

30000 35000 35300 35302 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIDN DE BIENES JNFORMATICOS 1 0.00 
30000 1 310001 31700 31701 SERVICIOS DE INTERNET 36,000.00 

Total 
SERVICIOS DE INTERNET Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

31700 35300 COMPUTO Y TECNOLOOIA DE LA INFORMACION 
Total 

SERVICIOS BASICOS 31000 30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 1 102,000.00 
300001 32000 321 32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 60,000.00 Total 

REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 
Total 

ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 
35500 

32100 30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 1 96,000.00 
300001 320001 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 36,000.00 

30000 35000 35700 35702 ~~~~ll~;¡,.~sº1~;-?:ii:i~g~o~~~E~e:~;~~TAS, MAQUINAS 1 0.00 
Total 
32200 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 
300001 320001 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMJGACION 1 0.00 

32300 
Total 

300001 320001 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 35900 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

16 17 
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30000 

30000 

Total 
35000 

36000 

36000 

Total 
36000 

SERVICIOS DE JNSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO Y 
C9NSERVACION 

36100 l 36101 j ::~~~o;R~=~Oy ~~~~~~E~ g~~~~:i~~~fLEE~ENSAJES 

Total 
36100 

DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

36600 l 36601 1 ~~~~¿~~f~~NR::;1~i~i:~::~~~EN~~NTENIDO 

Total 
36600 

SERVICIO DE CREACION Y DJFUSION DE CONTENIDO 
EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE JNTERNET 

SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

30000 1 3 7000 37100 l 37101 1 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

30000 

30000 

30000 

30000 

30000 

37000 

Total 
37100 

VESTUARIOS Y UNIFORMES 

37500 l 37501 1 VIATICO$ EN EL PAi$ 

Total 
37500 

VIATICO$ EN EL PAIS 

37000 1 37600 l 37601 1 VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 

Total 
37600 

VIATICO$ EN EL EXTRANJERO 

370001 37900 l 37901 1 CUOTAS 

Total 
37000 

38000 

Total 
38000 

39000 

Total 
37900 

OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 

SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICO$ 

38200 l 38201 1 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

Total 
38200 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

SERVICIOS OFICIALES 

39200 l 39201 ! IMPUESTOS Y DERECHOS 

Total 
39200 

IMPUESTOS Y DERECHOS 

30000 j 39000 1 39500 l 39501 1 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

30000 

30000 

30000 

Total 
39500 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39000 j 39800 1 39801 ! IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 

!~:~ 1 1 :-1e':.~~~6~SL!~i::~ÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 

39000 1 39900 l 39901 j SERVICIOS ASISTENCIALES 

39000 1 39900 1 39902 1 SERVICIOS DE ADMlNISTRACION DEL IMPUESTO PREOIAL 

Total 
39000 

Total 
39900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

OTROS SERVICIOS GENERALES 

Total 30000 1 SERVICIOS GENERALES 

40000 J 410001 4 1500 l 41501 1 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 

400001 41000 

40000 

40000 

40000 

Total 
41000 

44000 

44000 

44000 

41500 l 41502 I TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 

Total 
41500 

TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 

44100 l 44101 ! AYUDAS SOCIALES APERSONAS 

Total 
44100 

AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44200 l 44201 1 BECAS EDUCATIVAS 

44200 l 44204 1 FOMENTO-DEPORTIVO 

18 

120.00 

0.00 

0.00 

414,000.00 

0.00 

0.00 

360,000.00 

36,000.00 

0.00 

105,804.00 

0.00 

12,000.00 

3,143,624.00 

120,000.00 

270,000.00 

420,000.00 

234.000.00 

120,000.00 

40000 44000 ] 44200 l 44205 1 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 

Total 
44200 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 

40000 

40000 

44000 1 44300 l 44301 j A Y U DAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEl'4ANZA 

44000 J 44300 1 44302 ] ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 

Total 
44000 

Total 
44300 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEÍolANZA 

AYUDAS SOCIALES 

400001 450001 45100 j 45101 1 PENSIONES 

Total 
45000 

Total 
45100 

PENSIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

288,000.00 

18,000.00 

0.00 

Total 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,470,000.00 

50000 1 51000 51100 l 51101 1 MUEBLES OEOF1CINA Y ESTATNTERiA 

Total 
51100 MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERÍA 

36,000.00 

500001 51000 5150of 51501 ] EQUIPO DE COMPLTTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 0.00 

Total 50000 

60000 1 61 000 

BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

611 [ 61101 1 REMODELACION Y MEJORAMIENTO 

Total 
611 

EDIFICACION HABIT ACIONAL 

60000 61 000 l 614000 l 61416 I CECOP 

Total 60000 I JNVERSIÓN PÚBLICA 

900001 91000 f 911 j 91102 I AMORTIZAC!ON DE CAPITAL CORTO PLAZO 

Total 
911 AMORTIZACION DE CAPITAL CORTO PLAZO 

90000 92000T 912l921021 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 

Total90000 

To tal, general 

Total 
912 PAGO DE INTERESES DE CORTO PLAZO 

DEUDA PÚBLICA 

36,000.00 

371 ,648.00 

371 ,532.00 

743,180.00 

288,000.00 

126,000.00 

414,000.00 

14,811,295.00 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 120.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSI.ONE§ __ . ___ _ 

JUl;![!J.\~lO_!,l~S_ 

L--~ .. Plj::fll~IQ""ES y JUBILACIONES 

• ___ O.Q.Q 

O.OQ. 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Municipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Artículo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $1 ,460,283.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

DEP ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 

H. AYUNTAMIENTO 
3 I PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL 

19 

MONTO 
524,011 .00 
936,272.00 

1,460;283.00 
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Artículo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo a la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, desglosada 
por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Total 03 

Total 04 

Total OS 

Total 08 

Total 07 

Total 08 

Total 10 

10 

10 

10 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TESORERIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

60000 INVERSION PUBLICA 

DIRECCION DE OBRAS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 !~~~~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

20 

SUMA ANUAL 

366,667.00 

54,000.00 

67,344.00 

36,000.00 

524,011,00 

471 ,560.00 

84,000.00 

380,712.00 

936,272.00 

391 ,067.00 

54,000.00 

399,144,00 

798,000.00 

1,642,211.00 

3,008,968.00 

828,000.00 

1,416,020.00 

414,000.00 

5,666,988.00 

221 ,334.00 

12.000,00 

16.440.00 

743,180.00 

992,954.00 

2,012,301 .00 

126,000.00 

686,568.00 

2,824,869.00 

402,405.00 

146,400.00 

73,980.00 

36,000.00 

658,785.00 

318,668.00 

12,000.00 

90,384.00 

421,052.00 

Total 25 

25 

25 

25 

25 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

DIRECCION DE ASISTENCIA SOCIAL 

351,121.00 

144,000.00 

13,032.00 

636,000.00 

1,144,153.00 

14,811,295.00 

Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSADM OEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

3111 1 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 1,642,211.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 5,666,968.00 

Tota105 TESORERIA MUNICIPAL 

31111 • 601 DESPACHO DEL DIR DE OBRAS 992,954.00 

Total08 OBRAS PUBLICAS 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICO$ 2,824,869.00 

Total07 OIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 656,785.00 

Total OS OIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 421,052.00 

Total10 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 
GUBERNAMENTAL 

31111 25 2501 DESPACHO DEL DIRECTOR DIF 1,144,153.00 

Total 25 DIRECCION DE SISTEMA DlF MUNICIPAL 

3111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 524,011.00 

Totat01 H. AYUNTAMIENTO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 936,272.00 -
Total03 PRESIDENCIA MUNICIPAL 

TOTAL, GENERAL 14,811,295.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Presidencia Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2023 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y as! de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 
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Artículo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Atil para el ejercicio fiscal 2023 se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTOS 

(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN} 

DESCRlPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGJSLACION 
1.1.1 Leglstactón 
1.1.2 Fiscalización 
1.2. JUSTICIA 
1.2.1 lmpartición de Justicia 
1.2.2 ProclJración de Justicia 
1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COORDINACION DE LA POUTlCA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presidencia / Gubematura 
1.3.2 PoliUca Interior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Juridicos 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7 Población 
1.3.8 Territorio 
1.3.90tros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 Relaciones Exteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2 Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de la Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Policla 
1.7.2 Protección Civil 
1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 
1.7.4 Sistema Naciooal de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Registrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 SeNicios Estadisticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Medios 
1.8.4 Acceso a la Información Pública Gubemamental 
1.8.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1 . PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

5 De acuerdo con la Clasificación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
htto:l/www.conac.gob.mx/work/mcdels/CQNAC/normatiyldad/NQR Ql 02 003-odf 
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TOTAL 
14,068, 115.00 

524,011 .00 
524,011 .00 

o 

o 
2,578,483.00 

936,272.00 
1,642,211 .00 

o 
o 

o 
0.00 

o 
o 

5,666,988.00 
5,666,988.00 

o 

658,785.00 

658,785.00 
o 

4,639,848.00 
o 
o 
o 
o 

4,639,848.00 
743,180.00 

o 
o 

0.00 

' 2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1 .5 Protección de la Diversidad BiolOgica y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambiental 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Público 
2.2.5 Vi'.'ienda 
2.2.6 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2-.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de SeNicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recursos para la Salud 
2.3.4 Rectorla del Sistema de Sa1ud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 Deporte y Recreación 
2.4.2 Cultura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 ASuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 

2.5. E_DUC~CION 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educación Media Superior 
2.5.3 Educación Superior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.5 Educación para Adultos 
2.5.6 Otros Servicios Educativos y Actividades Inherentes 
2.6 . . PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfem,edad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3 Familia e Hijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 
2.6.7 lndlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.6.9 Otros de Seguridad Soclal y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2. 7 .1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1 .1 Asunto$ Económicos y Comerciales en General .~ 
3.1.2 A·suntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA. PESCA Y CAZA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2 Silvirultura 
3.2.3 Acuacultura, Pesca y Caza 
3.2.4 Agroindustrial 
3.2.5 Hidroagrícola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólidos 
~.3.2 Petról~ y Gas Natural (Hidrocarburos) 
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743,180.00 
371,532.00 

o 
o 

0.00 
371,648.00 

o 

o 
o 
o 

0.00 
o 
o 
o 
o 

0.00 

0.00 
o 
o 
o 

0.00 
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3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5 Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrica 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recursos Minerales excepto los Combustibles Minerales 

3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4 Transl)Orte Aéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros Sistemas de Transporte 
3.5.6 OtroS Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 lnvestigaciÓn Científica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Científicos y Tecnológicos 
3.8.4 Innovación 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMICOS 
3.9.1 Comercio, Distribución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras Industrias 

' 3.9.3 Otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFICADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública Interna 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES 
NIVELES Y ORDENES DE GOBIERNO 
4.2.1 Traiisferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 

4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 14,811,295.00 

Artículo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologia general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Átil, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 
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PCONAC PROG 
E AR 
E CA 
E DA 
E EY 
E IB 
E J8 
E GU 
E QN 
Total E 
K HN 
Tota11K 

Tolal, M 

Total, O 

Total General 

GUBERNAMENTAL 
.ARIOS Y PREST. 

ApOy<)afproceso Pnlsupueslar1o y pana mejorar la eficiencia 
lnstltuclonal 
Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la gestión 

0.00 

O.O<> 
14,811 ,295.00 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCIÓN 1 TOTAL 

, 0000 41000 41500 41S01 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 1 120,000.00 

""" 41000 41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACIÓN r 210,000.00 

Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 
41600 PARA.ESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO RNANCIERAS 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR PÚBLICO 41000 

"""" "º" "'" 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 420,000.00 

Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 
44100 

""" '"°º 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 234,000.00 

""" 44000 44200 ""' FOMENTO DEPORTIVO 120,000.00 

,0000 ""' 44200 4-1205 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 
Total BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 44200 

""" 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEFlANZA 288,000.00 

,0000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 16,000.00 
Total 

AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEfiANZA 

""º Tolll 
AYUDAS SOCIALES 44000 ·- ""º 45100 45101 PENSIONES 1 

Total PENSIONES 45100 
Total 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

"""' Totll4'IOO(I TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIOIOS Y OTRAS AYUDAS j 1,470,000.00 

Artículo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2023 son las siguientes: 

6 De acuerdo con la clasificación programática emitida por el CONAC. Disponible en: 
http://www.conaqob.ml(/work/models/CONAC/nprmativldad/NOR 01 02 004.pdf 
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NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES PRESUPUESTO 
DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL APROBADO 

!centro de Salud S 174,000.00 

glesia 60,000.00 

lsociedadprotección AnlmaJ 36,000.00 

TOTAL S 270,000.00 

Articulo 21 TER. El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es 
un elemento fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, 
incluyendo a los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los 
Derechos del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de 
programas presupuestarios focalizados en niños, niñas y adolescentes. 

La información que proporciona el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto 
bajo el enfoque de derechos, encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la 
atención y cumplimiento de los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para 
orientar la toma de decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. 

Por ello, con el fin de orientar las finanzas públicas del municipio bajo el enfoque de derechos y 
contar con herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garanticen el bienestar 
de la niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de que corresponde a 
inversión destinada para niñas, niños y adolescentes que se distribuye en un programa 
presupuestario a cargo de una dependencia de la Administración Pública Municipal como se 
muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes 

Clave Presupuestaria j Programa presupuestario Presupuesto aprobado 

Dependencia: Dirección de Aatstencia Social {OIF Municipal} 

44201 

1 

BECAS EDUCATIVAS 234,000.00 

Total 234,000.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Átil, no desglosa pago para contratos de asociaciones públlco
privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2023, debido a que el municipio no tiene 
contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen compromisos 
plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Artículo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera: 
11 Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
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111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias: 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Articulo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales se encuentra contemplados 
presupuestalmente acorde al convenio firmado previamente. 

Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2023, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPÍTULO/// 

De los Servicios Personales 

Artículo 27. En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará 
con 55 plazas como se detalla a continuación: 

H.AYUNTAMIENTO 

DESPACHOOELPRESIOENTE 
"'-/NICIPAI. 

PRE!IOENCIAMUHICIPAL 

DESPACHOOELSECRETARIO 

5l!!CRETAR1ADELAYUNTAMIEHT0 

:i:~~DEL TESORERO 

TE!ORfRiA MUNJCIPAL 

OESPACHOOEL Ol fl:ECTOR 

OIRfCCIÓN OE 06RA Y SERVICIO! 
P0BUC05 

OESPACHOOEL OIRECTOR 

OIRECCIO+I DE SEGURIOAO l'O!UCA 

1002 OIRECCIÓNJURiolCA 

Ól'IGANO DE CONTROi. Y 
EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 

OESPACHO DEL DIRECTOR 

OIRECCIÓN OE ASISTEltCIA SOCIAL 

Artículo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ÁTIL, SONORA 
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PlaH 

bNU 

Sueldo 

"~ 
mensual 

Percepción mensual 

"'"' "'°" 

Total, 
l)!rcepclón 

menwal 
brllta 

'"'""~ IS,00<100 lº.00 15,000.00 lslndico 
Municlpiil 8,000.00 2,000.00 10,000.00 
lpresldentf! 
Munkifliil 19,000.00 8,000.00 27,000.00 

lsetre\ilrll 
lseuetarlodel 

Avunt.omlento 
lenargildade 
eventos 
culturales 
larchlvo 
municlpiil 
lcronista 
municipal 
ltesorero 

s,240.oo 1 1..030.oo l 9,210.00 

12,360.00 l 2.300.00 1 14,660.00 

7,000.00 

S,000.00 

0.00 1 7,000.00 

o.oo l s,000.00 

2,000.00 l t,000.00 3,000.00 

Munlcl~I 113,390.00 13,090.00 
lenc.irgadode 
DesarrolloSOcial 10,000.00 1,750.00 
lenurgadode 

16,480.00 

11,750.00 

sub-asencla 
flsul l s .000.00 1 1,soo.00 9,500.00 

lencargadode 

Transparencia l 6,000.00 1 O.OC 1 6,000.00 

'"'"' "'"' ,11,33000 1 000 1 1133000 lenargadode 
slstemu 
compuudonales 9,500.00 000 9,50000 
l dlrectorde 
ObrasPubllols 8,00000 2,000.00 10,00000 
!Subdirector 
deobrn IS,000.00 1 2,000.00 1 1,000.00 
ldlrectorde 
Servicios 
públkos 15,665.00 l 2.m.ool B,Z40.00 
14empleados 
deServicios 
públicos(S 

4,soo.oo,M l "·""·"' 1"·""·"'1 "·"""' l Oir. E~entos 
deportrlos 6,000.00 1,000.00 1,000.00 

lencargadodel 
/\lmac~n 4,000.00 2,000.00 6.000.00 

Dei:lucciones 

soc~~urldad 1:~es 

'" 
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Total, 
percepción 
mensual 

ll,&66.67 

20,66M7 

52,333.33 

20,2S6..67 

31,140.00 

16,333.33 

11,~67 

5,666.67 

14,333.33 

25,083.33 

20,166.67 

14,000.00 

26,436.67 

22,166.67 

20,666.67 

U,666.67 

15,793.33 

168,000.00 

15,000.00 

ll,3ll.33 

Costo ~tronal 

sc!~uridad 1 •m::10 

nómina 

Co110 ¡Costo 
mensual anual 

bruto bruto 

5,000.00 1 66,666.t 

10.000.00 1 130,666.t 

21.000.00 1 3"19,333,; 

,.210.oo t m ,22,.1 

14,660.00 192,400.1 

7,000.00 93,333.: 

s,000.00 1 66,666., 

),OCIO.DO 

16,480.00 

11,750.00 

9,500.00 

lS,666., 

US,613.: 

154,333. 

124,666.1 

6,000.00 1 110,000.1 

11.llO.OO I 15L066.1 

9.SOO,OO l 126,666.• 

10,000.DO l 130,666.1 

7,0CIO.OO I 90,666., 

a.2-0.00 1 106.433.' 

84.000,00 l !,092,000.1 

7,000,00 1 92,000.1 

6,000.00 1 77,333. 

l directorde 
aguapo1able 16.000.00 0.00 1 6,000.00 
lsetretarill 
agua potable s,000.00 1.000.00 6,000.00 
t uixibr;igua 
pot;ible 5,000.00 1,000.00 6,000.00 
lauxil~ragu.;i 
potable 2,000.00 O.DO 2,000.00 
1 ent.illf8idO 
audltoriocMco 2,000.00 o.oo 2,000.00 
ltMIINde 
dompe 6,000.00 1,S00.00 

lcholerde retro l6,000.00 
l ent.illrgadade 
Limpieza 5,000.00 
lpresiden1adel 
OIF 6,180.00 
lau~lli.Jrde 

l,S00.00 

1,000.00 

2,060.00 

6,000.00 

8,240.00 

limpieH 13,000.00 I""'"' 1 ,,soo.oo 
tau~ili,ues de 
adultos 2,300.00 o.oc 2,300.00 
lenc.;irg.Jda 
~unos 
escobres 13,500.00 J o.oo l 3,500.00 

ldirect.Olil ls,000.00 j 1.SOO.OO I 6,500.00 
!eventos 
especiales 

lConlralOf 
l abopdo 
lnvest lg;¡dot 
l ibogado 
Ejecutor 

'·"""' 
10,300.00 f 4,000.00 

5,000.00 

S,000.00 

14,300.00 

5,000.00 

s..,000.00 

1,,000.00 

12,666.67 

12,666.67 

4,666.67 

4,666.61 

12,666.67 

16,480.00 

8,500.00 

5,366.67 

8,166.67 

U,166.67 

28,033.33 

lt,666.61 

11,666.67 

Articulo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesoreria Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Artículo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 3 plazas de 
mismas que están ~esglosadas en el siguiente cuadro· 

, .. -~--
,~, -~-, _..., -dt:::-

..... <IONI 

6,000.00 1 ao,000.1 

6,000.00 1 78,666.1 

6,000.001 78,666.t 

2,0CIO.OO I 26,666.C 

2,0CIO.OO I 26,666.t 

6,000.00 1 78,666., 

a,2,o.oo J 101.120.( 

,,soo.00 1 ss.0001 

2,lOO.OO I 30,666.1 

3,500.00 1 46,666.1 

6,S00.00 1 84,666.1 

14,300.00 18S,333.: 

S,000.00 66,666.r 

66..,666.t 

m ~··-
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,.:::.1.. 
mons""I 

:::::::. 

..::-•d ,~, ·- -5Tr,¡Jod 
,_. -

1 director de Seguridad 
P ublíca l 9,476.00 J 2.soo.00 ¡ 12,216.00 28_,_644.00 12,FG,oo l 163,680.oo 

1 secretaria de 
Seguridad Publica 4,120.00 11,000.00 1 5,120.00 11_,_946.67 s .120.00 1 68,266.67 

1 policía preventivo y 
tránsito municipal l s,700.00 J 3,ooo.oo_l__!,_100.00 20.!.300.00 8,700.00 l 116,000.00 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 2 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguridad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 Á~~!~ERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

RECURSOS FEDERALES 
__ _ GASTO EN SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL __ 

CAPÍTULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
402,405.00 
146,400.00 
73,980.00 

36,000.00 

658,785.00 
658,785.00 

Artículo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Átil 
Sonora es de $288,000.00. 

No. de 

c~dito l lnstitució~ 1 C:!C::~:n 1- Tipo de I T~!ª 1 Plazo de I Fuente o garantía I co~ ~;~~d 
(rei~;~) bancana n instrumento Interés vencimiento de pago 

Saldo al 
Destino 1 31 de 

o diciembre 
de 2022 

Gobierno 
del 
Estado 

31/12/2022 0% l 11 MESES I PARITICACIONES 

Otros pasivos circulantes 
Otro~ asivos no circulantes 

Total, deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de_2022 
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288,000 1 Pag~ de 
aguinaldos 288,000 

288,000 

Para el ejercicio fiscal 2023 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 414,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos 
de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 

Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
288,000.00 126,000.00 0.00 0.00 0 .00 0.00 0.00 

288,000.00 126,000.00 0 .00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Artículo 32. Dentro del mismo capítulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2023 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

T ITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Átil se conforma por $99,367.00 de 
gasto propio y $14,711,928.00 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

A rtículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesoreria Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
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Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Atil importan la cantidad de 
$13,784,395.00 y se desglosan a continuación: 

PPTO APROBADO 

8,065,772.00 

2,991 ,862.00 
11!5,428.00 

38,251.00 

PARTICIPACIONES FEDERAL RAMO In~~~-: ' .. ·--. ------ 1 204,913-001 
28 Fondo de compensación para 

resarcrrnentopor d1sminución 
dellTlpuestosobre 
automóviles nuevos 

PARTICIPACIONES ESTATALES 

Fondo de fiscalización 
JEPS a !as gasolinas y Diesel 
Participación ISR Art. 3-B LCF 
Enajenación de Bienes 
Inmuebles Art. 126 LISR 

Coa,p 

43,636.00 

1.756,852.00 
68.529.00 

0.00 

57,620.00 

371 ,532.00 

TOTAL 13,784,395,00 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Atil se estimarán $927,533.00 
y se desglosan a continuación: 

Partida 

Total 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 

Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
prnupuestar 

371 ,648.00 

555,885.00 

927,533.00 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Canftulo de oasto 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Total 

aoortaciones 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 371,648.00 0.00 0.00 0.00 371,648.00 
Social 
Municipal 

l iFISMl 

Fondo de 
Aportaciones 
para el 

402,405.00 146,400.00 0.00 7,080.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 555,885.00 Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 

32 

las 
Demarcaciones 
Territoriales del 

Distrito Federal 
l 1FAFMl 

Total 402 405.00 146 400.00 0.00 7 080.00 0.00 371 648.00 0.00 0.00 0.00 927 533.00 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 41. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 42. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economfa, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 
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Artículo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V, Suministro y servicios de agua. 

Artículo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Artículo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 48. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economía, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Artículo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto· de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, as! como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 

Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 

Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de 
ampliación automática. 

Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 

Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
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públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el siguiente 
ejercicio fiscal . 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorerfa Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesoreria Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. 

El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener los resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a ros 
estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria: 

La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

11. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economias presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 
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IIL En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 
la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Articulo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompar'larse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 

No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente articulo, sin limitación alguna, siempre y 
cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Artículo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorerfa de la Federación las Transferencias Federales ebquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 

Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales ettquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 dlas naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 
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Para los efectos de este articulo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4 , fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Artículo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se señalan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos tos participantes, especialmente por lo que se refiere a t iempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestares federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Artículo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el articulo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Atil, se proponen, para ser incluidos en el 
Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$750,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $750,000.01 a $1,500,000.00 antes de LV.A 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de LV.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de LV.A. 
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Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimiento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 
DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que forman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$12,865,644.00 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se señala a continuación: 

DEP UNID PRG OESCRWCU)N MONTO 

.. o, 0A POLÍTICA Y GOBIERNO MUNIOPAL 1,642,21 1.00 

Tota104 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 1,642,211.00 

EY ADMINISTRAOON DE LA POLITICA 5,666,988.00 

TotaJM TESOAERIA MUNICIPAL 5,666,988.00 

801 HN POLITICA Y PLANEAOON DEL DESA~ 992,954.00 

Total06 OBRAS PUBLICAS 992,954.00 

701 18 ADMINISTRACION DE LOS SERVIDOS PUBLICOS 2,824,869.00 

Total07 OIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 2,Si.,889.00 

801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 658,785.00 

Tota108 OIRECCION DE Sl:GURIDA0 PUBLICA 658,785.00 

1001 GU 
COITTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 

421,052.00 
GUBERNAMENTAL 

TotaltO ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION 595,183.92 

ON 
ASISTENOA SOOAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y 

658,785.00 
PREST. 

Total25 SISTEMA MUNICIPAL OIF 658,785.00 

Total de Pre1upunto B111do en Reaultadoa 12,865,844.00 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 
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TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletín 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dla siguiente de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de idenfüicación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2023; 
e) Estados financieros del ejercicio 2022; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2022, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Atil, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 días 
naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de Internet 
el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el presente 
decreto, de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 
con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de 
Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTÍCULO QUINTO. El municipio de Atil, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar el 31 de 
enero de 2023, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de egresos 
con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato establecido 
por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para establecer la 
estructura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 
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Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los articules 5, 6, 8, 10, 
11, 13. 14, 15, 17, 18, 19, 21 y sexto transitorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Constitución Politica del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción IJ , inciso K), fracción IV, inciso C), 69. 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción 11 del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Átil, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública 
somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Átil, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2023, en los términos ya antes expuestos 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Átil, previo 
refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Átil para el Ejercicio Fiscal 2023, a la 
Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, para su debida Publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado. 

6."'-0.. :s::1d9'n::, 1 -OY Ciñe, 
C. Ana Mercedes Muñoz Loroña 

Regidor 

_tgt!S: (Ji.A'ff\-.· 
C. Jesus Maria Celaya Urias 

Regidor 

-::¡::;tWJ,,~oc, ¼ti2al<2z 
C. Fatima Gpe. Reyna Gonzalez 

Regidor 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
BACADEHUACHI, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de BACADEHUACHI, 
SONORA para el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

BACADEHUACHI, SONORA 

CAPITULO! 

Disposiciones generales 

Articulo 1º.- El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2023 de conformidad con el 
articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el articulo 136, 
Fracción XXII de la Constnución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; los artículos 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública,; la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora y demás 
legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán considerar como 
único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024 tomando en cuenta los 
compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesoreria Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA en el ámbfo de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente acuerdo, 
así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a armonizar, 
transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público municipal. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorería Municipal y del órgano de Control y Evaluación Gubernamental Municipal de 
BACAOEHUACHI, SONORA, en el ámbito de sus atribuciones, confonne a las disposiciones 
y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo anterior, sln 
perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Articulo 2º. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 
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Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas a 
través de la Tesorería Municipal, siempre que pennitan un mejor cumplimiento de los objetivos 
y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 

Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación mediante 
pago o cualquier fonna por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos contraídos 
por el Gobierno Municipal. 

Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos aprobados por 
el Cabik:lo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente Municipal 
a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 

Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo cofegiado, tfene 
carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece 
sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la ley. 

Ayudas: las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas presupuestarios. 

Clasllicaclón Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los propósitos u 
objetivos socioeconómicos que persiguen los drferentes entes públicos. Presenta el gasto 
público según la naturaleza de los se.vicios gubernamentales brindados a la población. Con 
dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; pennitiendo detenninar los 
objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzarlos. 

Clasificación por Objeto del Gasto: La que resume, ordena - y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza de los bienes, servicios, activos 
y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes públicos para 
obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos y en la 
realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos, 

Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

(( 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La clasificación por fuentes de financiamiento 
consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación pennite identificar las fuentes u orígenes 
de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación específica de cada fuente a 
efecto de controlar su aplicación. 

Clasfficación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los 
Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus componentes sobre la 
economía en general. Clasiflcaclón Administrativa: La que tiene como objetivo identificar las 
unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de 
los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales y sectoriales 
para la elaboración y análisis de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas, mediante 
su integración y consolidación, tal como lo requieren tas mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con 
precisión el ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de 
su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

Clastflcaclón Programática: Técnica presupuestaria que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más que a los bienes y servicios que se adquieren. Contiene un 
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar a corto plazo y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones concretas para obtener los fines 
deseados. 

Contralorfa: Órgano de Control y Evaluación Municipal. 

Economias o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; asl 
como los ahorros realizados en un periodo determinado. 

Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o alguna de las demás entidades ·paramunicipales constituyen con el objeto de 
auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 

Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la creación de 
activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y de 
compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación gubernamental. 

Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por los 
recursos pú~icos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del país para 
que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Pública tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
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capital, incluyendo también la adquisición de acciones y títulos de crédito de terceros, 
construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la 
capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 

Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especlficos. 

Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a cargo 
de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y metas, que 
tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 

Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 

Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para Jo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 

Transferencias: Los recursos públicos previstos er, el Presupuesto de Egresos del Municipio 
para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de los bienes y 
servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente Autónomos y 
Entidades. 

Unidad Presupuestal: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración Pública 
del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, humanos, 
materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y eficiencia la 
misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 

Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se 
les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/ó proyectos para el cumplimiento 
de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
Ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su 
cargo. 

t! 

Obras Públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: Seré el que contenga el acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio público: Aquella actividad de la administrac'6n pública municipal, -central, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 

Sindico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir 
ímpactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las 
actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

Trabajadores de Base: Serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme 
al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la materia. 

Articulo 3º.-En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal 
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de BACADEHUCAHI, SONORA, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal en el Título Séptimo, Capitulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Artículo 4º. El ejercicio del presupuesto municipal se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el articulo 134 de la Constijución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimización de recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por 
el desemper\o de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

111. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y pJanes de 
desarrollo social y económico que formule el Ayuntamiento. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el pJan municipal 
de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 1 % de los ingresos presupuesta les totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que . correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los senalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido 
aprobado 

Artículo 5º. La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

if 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el ayuntamiento, 
deberá remitir original del Acuerdo de este al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

2 . El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a 
las Disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Articulo 6º. La Tesoreria Municipal de BACADEHUACHI, SONORA garantizará que toda la 
información presupuestaria cum~a con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con 
la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberá ser difundido en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPiTULOII 

De las Erogaciones 

Articulo 7º. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio 
de BACADEHUACHI, SONORA, importa la cantidad de Diecinueve Millones trescientos 
cincuenta y siete mil setecientos veintinueve pesos y corresponde al total de los ingresos 
aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA, para el 
Ejercicio Fiscal de 2023. 

Artículo 8º. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Categoria Presupuesto aprobado 

1 Recursos fiscales 0.00 

2 Financiamientos Internos 0.00 

3 Financiamientos externos 0.00 

4 Ingresos propios 487,157.00 

5 Recursos federales 14,546,542.00 

6 Recursos estatales 4 ,324,030.00 

7 Otros recursos 0.00 

Total Presupuesto egresos 19,357,729.00 

Articulo 9º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con bese en la 
Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la siguiente manera: 
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Clasificación por tipo de Gasto· 

Categoría Presupuesto aprobado 

1 Gasto Corriente 15,903,038.00 

2 Gastos de Caprtal 
3,454,691 .00 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de 
Pasivos o 

Total 
19,357,729.00 

Artículo 10º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capítulo, concepto y partida genérica, se 
distribuye de la stguiente manera: 

Clasificación por Objeto del Gasto 

CLAVE CAPíTULOIPARTíDA PRESUPUESTO 

APROBADO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,827,550.00 

111 DIETAS 210,000.00 

113 SUELDO BASE A PERSONAL PERMANENTE 4,852,800.00 

1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 1,905,600.00 
TRANSITORIO 

121 HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS 225,600.00 

122 SUELDOS BASE A PERSONAL EVENTUAL 1,680,000.00 

1300 RETRIBUCIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 447,900.00 

132 PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL y 411 ,900.00 
GRATIFICACION FIN DE AÑO 

134 COMPENSACIONES 36,000.00 

(J/ 

1400 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOC. 411,250.00 

141 APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 411 ,250.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,277,660.00 

2100 MATERIALES DE ADMíNISTRACION, EMISION DE 110,400.00 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 MATERIALES, UTíLES Y EQ. MENORES DE OFICINA 60,000.00 

212 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESIÓN Y REPROD. 36,000.00 

216 MATERIAL DE LIMPIEZA 14,400.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 120,000.00 

221 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 120,000.00 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,534,500.00 

261 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 1,534,500.00 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 84,000.00 
ARTICULO$ DEPORTIVOS 

271 VESTUARIO Y UNIFORMES 84,000.00 

27101 Vestuario y uniformes 84,000.00 

2800 MTLES. Y SUMIN. PARA SEG. PBCA 3,000.00 

282 MATERIALES DE SEGURIDAD 3,000.00 

2900 HERRAM. REFACCIONES Y ACC. MENORES 425,760.00 

292 REFACC. Y ACC. MENORES DE EDIFICIOS 96,000.00 

296 REFACC. Y ACC. MENORES DE EQ. DE TRANSPORTE 329,760.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 3,921,628.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 1,020,000.00 

311 ENERGIA ELECTRICA 1,020,000.00 

316 SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 90,000.00 

3200 SERVICIO DE ARRENDAMIENTO 768,000.00 e;/ 
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325 ARRENDAMIENTO DE EQ. DE TRANSPORTE 

326 ARREND. MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 

3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS 
Y OTROS SERVICIOS 

333 SERVICIOS DE CONSUL TORIA ADMINISTRATIVA, 
PROCESOS, TECNICA Y EN TECN. DE LA INF 

3400 SERV, FINANC. BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

347 FLETES Y MANIOBRAS 

3500 SERV. DE INSTAL. REP. MANT. Y CONSERV. 

351 CONSERV. Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 

352 INSTAL. REPARACION Y MANT. DEL MOB. Y EQ. DE 
ADMON EDUCACIONAL Y RECR. 

353 INSTAL. REPARAC. Y MANTO. DE EQ. DE COMPUTO Y 
TECN- DE LA INF. 

355 REPARACION Y MANT. DE EQUIPO DE TRANSP. 

357 INSTALAC. REPARACION Y MANT. DE MAQUINARIA Y 
OTROS EQ. DE HERRAMIENTAS 

359 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FIMIGACION 

3800 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOC. Y PUBL. 

381 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS 
DE MENSAJES 

3700 SERVICIO DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 VIATICOS 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

399 OTROS SERVICIOS GENERALES 

168,000.00 

600,000.00 

6,000.00 

6,000.00 

56,680.00 

48,288.00 

8,400.00 

777,000.00 

234,000.00 

12,000.00 

12,000.00 

318,000.00 

180,000.00 

21,000.00 

72,000.00 

72,000.00 

444,000.00 

444,000.00 

678,340.00 

439,599.00 

9,600.00 

9,600.00 

10 

4000 TRANSFERENCIAS, SIGNACIONES, SUBSIDIOS y 1,876,200.00 
OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 450,000.00 
SECTOR PUBLICO 

415 TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A 450,000.00 
ENTIDADES PARAESTATALES NO EMPR Y NO FINANC. 

4400 AYUDAS SOCIALES 1,284,000.00 

441 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 840,000.00 

442 BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE 276,000.00 
CAPACITACION 

443 AYUDAS SOC. A INSTI. DE ENSEÑANZA 168,000.00 

4500 PENSIONES Y JUBILACIONES 142,200.00 

451 PENSIONES 142,200.00 

6000 INVERSION PUBLICA 3,454,691.00 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE OOMIDIO PUBLICO 3,454,691.00 

614 DIVISION DE TERRENOS Y CONST. DE OBRAS DE 3,454,691.00 
URBANIZACION 

TOTAL 19,357,729.00 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de Setenta y dos mil 
pesos y se desglosa en la partida 3800 "Servicios de comunicación social y publicidad" de la 
clasificación por objeto del gasto. El presupuesto asignado para el pago de pensiones y 
jubilaciones es de Ciento cuarenta y dos mil doscientoa pesos y se desglosa en las 
partidas 451 "Pensiones·, 452 ·Jubilaciones~ y 459 "otras pensiones y jubilaciones· de la 
clasificación por objeto del gasto. 

Artículo 11 º. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 
Presidencia), en el ejercicio 2023 importan la cantidad de Diecinueve mi/Iones trescientos 
cincuenta y siete mil setecientos veintinueve pesos y de acuerdo a la clasrficación por /'7/ 
objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las unidades ejecutoras 'r 
como se muestra a continuación: 
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CLAVE CA/COG PRESUPUESTO 

APROBADO 

AY AYUNTAMIENTO 439,000.00 

1000 Servicios Personales 439,000.00 

PM PRESIDENCIA MUNICIPAL 1,738,840.00 

1000 Servicios Personales 546,000.00 

2000 Materiales y Suministros 202,500.00 

3000 Servicios Generales 990,340.00 

SA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,396,700.00 

1000 Servicios personales 1,400,500.00 

3000 Servicios Generales 120,000.00 

4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 1,876,200.00 

TM TESORERlA MUNICIPAL 2,031,438.00 

1000 Servtcios Personales 1,080,750.00 

2000 Materiales y Suministros 794,400.00 

3000 Servicios Generales 156,288.00 

DSP DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS MPALES. 9,280,331.00 

1000 Servicios Personales 2.996,640.00 

2000 Materiales y Suministros 528,000.00 

3000 Servicios Generales 2,301,000.00 

6000 inversión Pública 3,454,691 .00 

DST DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 1,558,260.00 

1000 Servicios Personales 547,500.00 

2000 Materiales y Suministros 752,760.00 

3000 Servicios Generales 258,000.00 

12 

~ 

OCE ORGANO DE CTROL Y EVALUACION 327,500.00 
GUBERNAMENTAL 

1000 Servicios Personales 279,500.00 

3000 Servicios Generales 48,000.00 

AJ DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 683,100.00 

1000 Servicios Personales 520,000.00 

3000 Servicios Generales 48,000.00 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 19,357,729.00 

Articulo 12º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye de la siguiente manera· 

CA 3.1.1.1.0 -Gobierno Municipal PRESUPUESTO 

APROBADO 

3.0.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 19,357,729.00 

3.1.0.0.0 • SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 19,357,729.00 

3.1.1.0.0 • GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 19,357,729.00 

3.1 .1.1.0 • Gobierno Municipal 19,357,729.00 

3.1.1.1.1 • órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 19,357,729.00 

01..CABILDO 439,000.00 

0101..CUERPO EDILICO 439,000.00 

03.PRESIDENCIA 1,738,840.00 

0301-PRESIDENCIA 1,738,840.00 

04-SECRETARlA DEL AYUNTAMIENTO 3,396,700.00· 

0401..SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,396,700.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,031,438.00 

13 
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0501-TESORERIA MUNICIPAL 2,031 ,438.00 

07-DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 9,280,331.00 

0701-SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 9,280,331.00 

08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 1,558,260.00 
MUNICIPAL 

0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 1,558,260.00 
MUNICIPAL 

10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN GUBERNAMENTAL 279,500.00 

1001-CONTRALORIA 279,500.00 

11.-DIRECCON GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 683,100.00 

1101 DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 683,100.00 

TOTAL 19,3/11,729.00 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo infonnativo se presentan las 
cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2023, con base a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel capítulo. 

NOMBRE DEL DESCENTRALIZADO PRESUPUESTO 
APROBADO 

ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL AGUA POTABLE 
ALCANTARILLADO Y 

SANEAMIENTO 0.0.M.A.P.A.S. 

3000 SERVICIOS GENERALES 242,194.00 

TOTAL 242,194.00 

Artículo 13º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de la 
siguiente manera: 

Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y subfunción) 

14 

¡/ 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal PRESUPUESTO 

APROBADO 

1 GOBIERNO 15,903,038.00 

1.1 LEGISLACION 439,000.00 

1.1.1 Legislación 439,000.00 

1.3 COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 5,135,540.00 

1.3.1 Presidencia/ Gubematura 1,738,840.00 

1.3.2 Política Interior 3,396,700.00 

1.5 ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 2,031,438.00 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,031,438.00 

1. 7 ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 1,558,260.00 

1.7.3 otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,558,260.00 

1.8 OTROS SERVICIOS GENERALES 6,138,800.00 

1.8.5 Otros 6,738,800.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 3,454,691.00 

2.2.1 Urbanización 3,454,691.00 

Total General 19,351,729.00 

Artículo 14 º. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023 con base en la 
Clasificación Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la 
siguiente manera: 

PROGRAMA Presupuesto 
CLAVE Aprobado 

AR ACCION REGLAMENTARIA 439,000.00 

CA ACCION PRESIDENCIAL 1,738,840.00 
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DA POLITICA Y GOBIERNO 3,396,700.00 

EB PLANEACION DE POLITICA FINANCIERA 2,031,43800 

IB ADMON. DE LOS SERVICIOS PUBLICOS 9,260,331 .00 

J6 ADMON. DE SEGURIDAD PUBLICA 1,556,260.00 

OCE CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 327,500.00 
GUBERNAMENTAL 

AJ ASUNTOS JURIDICOS 663,100.00 

TOTALES: 19,357,729.00 

Artículo 15º. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

1 CAPITULO 4000 TRANSFERECNIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1 

Subsidio Beneficiario Presupuesto Anual 

4100 Transferencias Internas y 
Asignaciones al sector público 

DIVERSAS PERSONAS 450,000.00 

4400 Ayuda sociales DIVERSAS PERSONAS 1,264,000.00 

4500 Pensiones y Jubllaclones DIVERSAS PERSONAS 142,200.00 

TOTAL 1,676,200.00 

Artículo 16.- la Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

o Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 

o Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

o Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; y 

o No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas ~ 

El gaslo contemplado en el presente presupuesto de egresos corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2023 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con erogadones 
plurianuales. 
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Artículo 17.- En CANTIDAD 
el ejercicio fiscal DE PLAZAS 
2023, la 
Administración 
Pública Municipal 
centralizada 
contará con 71 
plazas de 
conformidad con 
lo stguiente: 

DEPENDENCIA 

AYUNTAMIENTO 1 

1 

5 

PRESIDENCIA 1 
MPAL 

1 

SECRETARIA 1 
DELAYMTO 

2 

1 

1 

1 

1 

2 

1 

2 

1 

DENOMINACION DE LOS PUESTOS SUELDO 
MENSUAL -
POR -
PUESTO 

SINDICO 6,500.00 

ASISTENTE DE SINDICATURA 5,000.00 

REGIDORES 3,500.00 

PRESIDENTE MUNICIPAL 34,000.00 

SECRETARIO PARTICULAR 6,000.00 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 15,000.00 

BIBLIOTECARIAS 3,000.00 

PRESIDENTA DEL DIF 10,000.00 

CONSERJE JARDIN DE N1f;los 4,000.00 

ENCARGADO DE RASTRO 3,000.00 
MUNICIPAL 

DIRECTORA DEL DIF 6,000.00 

ENCARGADOS DE DESAYUNOS 3,000.00 
ESCOLARES ESC. PRIMARIA 

ENCARGADO DE INTENDENCIA 3,000.00 
DESAYUNOS ESCOLARES 

ENCARGADO DESYUNOS 3,000.00 
ESCOLATES JARDIN DE Nlf;IOS 

¡/ 
SUBDELEGADA DE INAPAM 4,000.00 
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1 ENFERMERA UBR 3;500.00 1 CHOFER 4,000.00 

1 ENCARGADO DE COMISION SOCIAL 2,000.00 1 ENC. DE MANTENIMIENTO DE EQ. 3,500.00 
DE TRANSPORTE 

1 ENCARGADO DE EVENTOS 3,500.00 
ESPECIALES 1 ENCA. DE PARQUES Y JARDINES 3,000.00 

1 AUXILIAR OIF MUNICIPAL 5,000.00 1 INTENDENTE DEL H. 3,000.00 
AYUNTAMIENTO 

1 SECRETARIA DEL OIF 4,500.00 

1 CHOFER DIF MUNICIPAL 4,000.00 
2 ENCARGADOS DE LIMPIEZA CUM 6,000.00 

1 ENC. PANTEON MUNICIPAL 3,000.00 
1 INTENDENTE DIF 3,500.00 

1 JUEZ 5,000.00 
1 OORECTOR DE AGUA POTABLE 7,000.00 

1 AUXILIAR AOMVOL DE AGUA 6,000.00 
1 ENCARGADO DE TRANSPARENCIA 5,000.00 POTABLE 

1 ENCARGADO DE CORREOS 3,500.00 1 ENC. MITO REO DE AGUA POTABLE 5,700.00 

1 AUXILIAR AOMVO KINOER 5,000.00 1 ENC. MITO REO DE AGUA POTABLE 5,500.00 

1 ENCARGADO DE ARCHIVO 4,000.00 , ENC. MITO EQ. DE BOMBEO 4,700.00 

1 ENCARGADO DE COMISION SOCIAL 3,000.00 1 ENC. DE PROITECCION CIVIL 3,000.00 

TESRERIA 1 TESORERO 17,000.00 1 AUXILIAR DE PROYECTOS 5,000.00 

1 SECRETARIO PARTICULAR DE 6,500.00 
MUNICIPALES 

TESORERIA OIR. DE 1 COMANDANTE DE POLICIA Y 12,000.00 

1 FISCAL 8,000.00 
SEGURIDAD TRANSITO 
PUB. y 

1 AUXILIAR CONTABLE 8,000.00 TRANSITO 

SERVICIOS 1 DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 10,500.00 1 AGENTE DE POLICIA 8,500.00 

PUB. MPALES 
2 AGENTES AUX DE POLICIA 7,000.00 

1 DIRECTOR DE SERVICIOS PUBLICOS 6,000.00 
1 ENC. INTENDENCIA COMANDANCIA 3,000.00 

1 ENCARGADO DE OBRAS PUBLICAS 5,000.00 
CONTRALORIA 1 CONTRALOR 11,500.00 

1 OPERADOR DE MAQUINARIA 5,000.00 MPAL 

1 CHOFER DE CAMION ESCOLAR 4,000.00 1 INVESTIGADOR 5,000.00 

1 CHOFER CENTRO DE SALUD 4,500.00 1 SUSTANCIAOOR 5,000.00 

1 CHOFER 4,000.00 OIRECCION DE 1 DIRECTOR ASUNTOS JURIDICOS 19,500.00 
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ASUNTOS 
JURIDICOS 

1 SUBDIRECTOR ASUNTOS 18,500.00 
JURIDICOS 

1 SECRETARIA ASUNTOS JURIDICOS 5,500.00 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas por cabildo, incluidas las del 
personal de seguridad pública Municipal. 

Articulo 18.- Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se detenninen en el Tabulador de sueldos y 
salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido 
en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. El personal de seguridad pública municipal percibirá las 
remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y salarios del personal de 
seguridad pública municipal, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con 
base en lo establecido en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda 
de los montos aprobados en este Presupuesto. De los 4 policías que integran la plantilla de 
seguridad pública, el 100% son munícipales. No se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

Artículo 19.- Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las nonnas y lineamientos en 
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra 
incidencia que modifique la relación jurídico laboral entre el Municipio y sus servidores 
públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno Municipal. 
Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesoreria Municipal. El 
presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA se 
conforma por $487,157.00 de Financiamiento Municipal, $ 14,546,542.00 provenientes de 
participaciones federales y $4,324,030.00 provenientes de participaciones estatales. 

20 

~ 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 21 .- Los fondos de aportaciones que conforman el Ramo 33 que estima recibir el 
municipio, se desglosan a continuación· 

Fondo de aportaciones Presupuesto aprobado Asignación 

Presupuestal 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 3,454,691.00 
(FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
de las 

869,339.00 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FAFM) 

Total 4,324,030.00 

Artículo22.- La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones 
que conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capitulo del gasto: 

FONDO CAPITULOS 

1000 2000 3000 4000 5000 5000 7000 8000 9000 

Fondo de 3,454,691 
Aportaciones 
para 
Infraestructura 
Social Municipal 
(FISM) 

Fondo de 547,500 224,178 97,661 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de kls Municipios 
yde las Dem 
(FORTAMUN) 

TOTALES 547,500 224,178 97,661 3,454,691 

TÍTULO TERCERO ~ 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 
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CAPÍTULO! 

Disposiciones generales 

Articulo 23. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emtta la T esorerla Municipal y el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 24. La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 25. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre sí derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2023 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de 
los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con 
cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2023 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULOII 

De la racionalidad, eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez en el 
ejercicio del gasto 

Articulo 26. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2023, previa autorización del Presidente Municipal y de 
confonnidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. Artículo 27. La Tesorerfa Municipal podrá entregar adelantos de 
participaciones, previa petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al 
Tesorero siempre que el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente 
Municipal. También podrá hacerlo con respecto a las entidades y organismos autónomos, a 
cuenta de las transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por 
escrito le presenten el titular al Tesorero. La Tesorerfa Municipal podrá autoñzar o negar las 
peticiones a que se refiere el párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas 
públicas del Gobierno del Municipio y del resuttado que arroje el análisis practicado a la 
capacidad financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 28. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la /2,,, 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 1/" 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

22 

Articulo 29. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y tek?gráfica, así como mensajería; 

111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 30. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos 
públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente 
Municipal emitida por la Tesorerfa Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 

Artículo 31 . Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al 
patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o 
dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

Artículo 32. En aquellos fideicomisos en los que se involucren recursos públicos municipales, 
se deberá establecer una subcuenta especifica, con el objeto de diferenciar1os del resto de las 
demás aportaciones. La Tesoreria Municipal nevará el registro y control de los fideicomisos en 
los que participe el Gobierno Municipal. 

Los fideicomisos, a través de su Comité Técnico, deberán infonnar trimestralmente a la 
T esorerfa Municipal, dentro de los treinta días siguientes a cada trimestre, el saldo de la 
subcuenta a que se refiere el párrafo anterior. Adicionalmente, la Tesorerfa Municipal podrá 
solicitarles con la periodicidad que determine y bajo el plazo que establezca, la información 
jurídica, patrimonial o financiera que requiera, en tos términos y condiciones de las 
disposiciones aplicables. En los contratos respectivos deberá pactarse expresamente tal 
previsión. 

En caso de que exista compromiso de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar 
sumas de recursos al patrimonio del fideicomiso y aquéUos incumplan con la aportación de 
dichos recursos, con las reglas de operación del fideicomiso o del programa correspondiente, 
el Gobierno Municipal, por conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación 
del fideicomiso, podrá suspender las aportaciones subsecuentes. 

Artículo 33. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 
tengan como propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 34. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerta Municipal, ll 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las Y 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 
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Articulo 35. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta aplicación conforme 
a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 36. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Artículo 37. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de P,aneación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes criterios: 

Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y se considerarán 
preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya función esté orientada a: la 
prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la formación de capital en las ramas y 
sectores básicos de la economía, la promoción del desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

Articulo 38. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta\ de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarfos a 
programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer las 
reservas actuariafes para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de 
emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable. Los recursos excedentes 
derivados de dicho superávit presupuesta! se considerarán de ampliación automática. 

Articulo 39. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. Los ahorros o economlas presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante 
los meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o 
entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades 
establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se 
refieran, de acuerdo con su naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en 
este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán 
regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 40. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 41. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales y de inversión en 
infraestructura previstos en el articulo de este acuerdo. Al efecto, la Tesorería Municipal 

24 

informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2023, sobre dichos 
subejercicios. Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido 
subsanados, la Tesorería Municipal informará a Contraloria Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda. La Contralorfa Municipal informará trimestralmente al 
Cabikto sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 

responsables. 

Articulo 42. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, as! como las 
Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este presupuesto, 
salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 43. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesoreria Municipal, podrá aplicar las siguientes nonnas de disciplina presupuestaria: La 
disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de Ingresos 
del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen otros rubros 
de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico por 
disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con autorización 
de la Tesorerfa Municipal para utilizarse en un fin especifico, así como tratándose de ingresos 
propios de las Entidades; En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener 
la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la 
reducción de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

Los gastos de comunicación social; 

El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; El gasto en 
servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones 
extraordinarias; y los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 
calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y en caso de que los 
ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar ~ disminución del ingreso 
recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, induidas las transferencias 
a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y cuando se procure no afectar 

los programas sociales. 

En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán 
emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 

Artículo 44. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sef'ialan: 

Licitación pública; 
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11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestales federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pade en los acuerdos o 
convenios respectivos. Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra 
pública o servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales 
convenidos, se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los 
recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 45. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, se proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2023, los rangos 
económicos limites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos 
aplicables a la adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de 
arrendamiento y prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de 
adquisiciones: 

A) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$ 272,408.00 antes de LV.A. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el dla 1° de enero de 2023, 
previa publicación en el Periódico Oficial dal Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorerfa, a más a tardar el 31 de enero del 2023 a entregar, o en su caso, a refrendar la 
siguiente información: 

Ada constitutiva de la institución; 

Constancia de domicilio; 

Documentos de identificación de su representante legal; 

Programa de actividades para el ano 2023; 
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Estados financieros del ejercicio 2023; y 

Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La Tesorerfa Municipal deberá cerciorarse pktnamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efedo, 
podrá retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorerfa su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTICULO CUARTO. En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, el Gobtemo del Municipio instrumentará los documentos técnico-normativos 
que em~a el Consejo Nacional de Annonización Contable (CONAC), conforme a los aiterios y 
términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO QUINTO. La infonnación financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el 
presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser 
consultada en los reportes específicos que para tal efedo difunda la Tesorerfa Municipal en 
los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO SEXTO. El municipio de BACADEHUCAHI, SONORA elaborará y difundirá a más 
tardar 30 dias naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva 
página de intemet, el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! 
contenida en el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 de la Ley Genera.1 de 
Contabilidad Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de 
Ingresos y del Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Dado en el Honorable Ayuntamiento del Municipio de BACADEHUACHI, SONORA a los 
Veinte dlas del mes de Diciembre del ano 2022. 
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Atentamente: 

PRESIDENTE MUNIOPAL 

c1l7~V c.MAIÍEL CARIAGAVALENCIA 
PRIMER REGIDOR 

/ 
gn&io Go>:ntfraGc,t 02 
' C. ANTONIO ROMERO GALAZ 

TERCER REGIDOR 

SINDICO PROCURADOR 

M~ ~ésJs- DtdJ.Z~
1
s (;', 

C. MARIA JESUS DANZOS GALAZ 
SEGUNDO REGIDOR 

C. JOAQUIN JAIME MORENO 
CUARTO REGIDOR 

M!j!¡ !\v-...,k.,olnrs Eiñhlv, /Jt ~ 
C. MARIA AUXILIADORA GRUALVA MORAN C. FRANOSC AV1ER ENCIA VALENOA 

QUINTO REGIDOR SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

G : • ~ , 
SECRETARIA MUNICIPAL 

BACADÉHUACHI 
SONORA 

28 

El C. Fr.tJ1clKO Javier Valencia va1 ... c1a, an mi carktarde Se<;rQrio dal H. Ayunt.amlanto de bcadeh11adll, Sonora, con fundmnento en los artlc;ulos 
&ll y $9fl'llo;don VI de la Ley daOobí,trno y Admini,,tnidón l,\mk~I CwtiRco quatil sesión del Ayufltamlento Ofdinaria numaro 16 da facha 30 da 

Novlernbfada2022sa tomóalsj,g11ienla 11C11efdo: 

Acuerdo 

Qua aprueba IIISmodlllcaclonas p<as11p11estales pa,a el TIHcer Trimast~da2022. 

Artlcvlo 1•. Para a l ajllflliáo presupueataly CO'llrol ele ineo-oga,::;o,ee, lirli modiflc:itclorea prasupuestaln ae ¡nerun de III alguienl,:l rnanor.,: 

ludifiadón Los recwws asignados a estas ~ ftJe"OO insuficientes para cumplir con bs objetivos y metas programadas parad 
presenteejerddofiscal. 

Pro0- ICac>- I Parüda ~~_ló_n 
PRESJD!NC:U. 
PRESTAC10N DE SERVIOOS l'UEUCOS 
MATT:RlALESYSUHtNSTROS 

26101 1 CorrinJSttbles 
SERV1005Gl:IERAI.ES 

37SOl Wums 

38201 =~:~densoclalycutuoal 

N>OYO A LA l'l/NOOH PU6UCA Y Al. MEDRAMJEKTO DE LA 
OESTIOO 

"'° 1 SERVTCOS PERSONALES 
11301 suektos 
1U03 Remun«aclonesOfvefsas 

3000 SERVICOSGEfERAl.!S 
D!fU!ilón por nidio, teleYl5lón y olJOs medios de ITll!IISiljes s/ 

36101 progr. 
37501 \llñtlcos 

4000 1 TIW4SFERfOCIAS, "51G'IACIONES Y SUBSIDIOS 
41501 TransferenclasparaserAdospersonales 
44201 BecasEduart!Yas 

TESOR.ERIA 
N'OYOALPROCE9:) PRESIJPUES'TARIOYPARAl'EJORNI. LA 
EfIOENOAINSTTlUOCIW. 

,ooo , SERVIOOS PERSONALES 
12101 Honorarios 

2000 MATERlALfS VSUMINSTROS 
21101 Materiales,úlllesyeq. Menoresdeofidna 
21601Materlalde~ 
22101 Prod.Allml!nt.p/i,j~en laslruCi!c. 
26101 Corrilustlbles 
27101 Ve511.iarloy11Nforrnes 

3000 j SERVIOOSGENEJI.All.S 
34101 ~ RnMderos y Blncallos 
3S201 Man10. ycons.de mot111&ar1oyequ1po 
37501 Wticos 

DJR. Df SERYJa0S PU8Ua>s 
PRESTACION DE SERY100S l'UIIUCDS 

"'° 1 SERY1QOS PERSONALES 
11301 SUeldos 
12201 Sueldosbllseaper,onaleventual. 

2000 MATERIAL.ESYSUMIH51ll.05 
26101 Corrilvstlble9 
29201 Refacc. y aa:es. ~ de edlf"dos 
2960!Rdace.Yaeoes.Menolesdeeq.detransp. 

3000 1 SERVIOOSGENEU.LES 
31101 Ene!'gíaElédñca 
35101 Hanl. Ycons.Del.......ebles 
35104 Mant. Ycons.DePanteones 
37501 Viáticos 

&000 1 lHVERSIONPIJEUCA 
IHFRAESTII.UCnJRA - Remocldadón y Mejoramiento de 

61101 ViYlfflda 
61201 Construcdón 
61301 INfRAESTKUCTURA• Rellablllad6ndePilas 

DIR SE SUilNUDAD PUaL.ICA Y TIU.NSYTO MUNIQPAL 
PRESTAOON OE SERVIOOS PÚIIUCDS 
SERVIOOS PERSOHAL.fS 

-Orl;lllal 

151,875.00 

108,000.00 
392,095.9' 

279,000.00 
544,500.00 

27,000.00 
18,000.00 

81,000.00 
135,000.00 

117,000.00 

45,000.00 
10,800.00 
S6,897.28 

360,000.00 
18,000.00 

36,000M 
9,000.00 

<IS,000.00 

670,500.00 
630,000.00 

225,000.00 
6,300.00 

36,000.00 

450,000.00 
45,000.00 
13,500.00 ... 

555,60J.9S 
0.00 

150,000.00 

...,_ ......... 
9,246.02 

24,392.00 
252,327.85 

8,000.00 
269,000.00 

27,000.00 
32,599.00 

S7,27B.'19 
3,600.00 

59,755.45 

4,781.89 
7,323.15 

119,247.U 
3,an.u 

34,333.60 

20,0S6.0J 
3,020.00 

24,482.66 

158,500.00 
7"2,<138.00 

2,334.68 
10,015.14 
44,543.35 

96,<117.00 
61,515.00 

"'·" 15,SOO.OO 

492,555.73 
209,767.00 
709,728.20 

... .. ........... 
161,121.02 

132,392.00 
644,423.82 

287,000,00 
813,500.00 

Sol,000.00 
50,599.00 

138,278.49 
138,600.00 

176,7SS.<IS 

49,781.89 
tB,UJ.15 

176,144.39 
363,an.11 

52,333.60 

56,056.03 
12,020.00 
69,482.66 

829,000.00 
1,Jn,<1Ja.oo 

227,334.68 
l19,3U.14 
80,543.35 

S'Wi,<117.00 
106,515.00 

13,829.92 
15,500.00 

t,048,159.68 
209,767.00 
859,n&,20 
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11301 , .... ~ 
2000 1 MAlEIUAl..ES Y SUMINSTROS 

29601Refacc.yAa:es.rnenott'$dee:iuipodetnms,. 
OIUilANO DE CONTROL Y EVALIMCON 
REGUlACX>NYSOPERVISION 

3000 1 SERVIOOSGENEIWJ:S 
]57'01 Ylaticos 

A.5UNT0SlUR1DIC:OS 
REGULAQON Y SUPE!I.VlSION 
SERVIOOS PERSONALES 

319,500.00 3,000.00 322,500.00 

18,000.00 22,388.00 40,388.00 

10,159.n 'lll,7S9.n 

11301 SUeldos 360,000.00 7,000.00 367,000.00 
3000 SERVIOOS GENERAl..fS 

35701 V1átic:os 0.00 050.00 6'1050.00 

= I I SERVlOOSGENERAI.ES 
35S01 Hant.Y<:011$.Del:q"Po)deTrall$flOtle 
37501 Viáticos 

ORGANO DE COHfROt. Y fVALUACON 
REGULAOON Y SUPERVISION 
SERVIOOS PERSONALES 

11301 1Sueldos 
TOTAL 

3::::: 1 
3
::::: 1 ~::::: 

u!!~: 1 1,1o!~':.: 1 2,s!:9~! 

TOTAL 5913Sn,l1 744157.10 91557729.30 ArHculo'1!'. ParadllrCl.ffll)llmientoaloe9tllblecldDenelArtk:u0136,Fracc~nXXllde laConstluciónF'olftadelEstadoU:ireySoberanodeSonoraylosAftlc;ulo!!.61, 
RfDUCCON (-) Fracción IV, rciloJ) y 144 d& 18 Lev ~Gobiemo y AóTlinistrwciOn M~i¡:Ja~ se &Olic:ita al C. Franeisoo J8Yier valenei8 Valencie, Sec:retarloclel .6,furúrriento, realizar 

IHgestiones~SPellilSUpublic;,ciónenel9ofetino,;,¡i¡,¡dl-lGQ1JiemodeEstatlo. 

J..tifk:ación El ejeroc::io del gasto de estas: dependencias tuvo lm comport¡imienlD menor a lo pn!S~o, dando rum?imil!m:I a los objetivos 

y metas programadas 
Arttculo:t".Els:---rtellCUl!<doenlnlnl,envi¡p',previllls<1put,licaciOnene!BllletfnCl'lcillldelGobiemodelE.tado 

... 
'" 

DSPTM 

a.
P,og. ¡c.p. 1 ........ ... ..... 1 ... ~. 1 

PMti.S. Dffaipdó11 OrfgiHI Moditkado Moclifkad5!: 
PR!SU>!NaA 
PRl:STACION OE SO.VlOOS PÚ8UOOS 
SERVIOOS PERSONALES 

l1J0t l Suelclo$ 
SECRETARIA 
N'OYO 1' lA RJNOON PU8l.JCA Y AL MEJORAMIENTO DE lA 
GESTION 
TRANSFERENCIAS, "51:GUOONES Y .stlflSlOIOS 

<H101 1 Ayudas90dalesapersonas 
14201 RlmertoOeportlw 
44301Jtrud1$Sodaleseinstut.DeEnslÑN.II 
<MJ02AcdonisSod11Es6á,k:;as 
45101 Pen!klr,es 

nsoRERlA 
N'OYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PAAA MEJOR.AA lA 
EFICENCIAINSTTTUcroNAt. 
SERVICIOS PERSONALES 

1ll01SUr!ldos 
14101 CUotasporsentclonW:llcodel.tSISST'ESON 

Mo\TERIAtESYSUMlHSTAOS 
21201 Hrt5.Yútllesdl!~eiónyrep,oducdc!n 
2fi102lubrltallte5yllllitlYDs 

SERVIOOSGENERALES 
:Jl«:11 SenldosdecapadladÓn 
34101 Aete$y,,..nlot)r~ 
JS302 Mllnlo.yamscrv.debleoe51dormátlcos 
39902 s«v.DeAdlTl.)n,dellrnpOeStoPlediótl 

DIR. De SDI.Vlao5 PUBUCOS 
PRESTACION DE SERVIQOS PÚBUOOS 
MATEIU"1.ES Y SUMJNSTROS 

26102 IJJbricantesyadltM>S 
SERVIOOSGE!ERALES 

31104 Sefw:iodeAlunilradoPúblk:o 
31601 Ss*lodeTelac:om.mbdonES 
32601 NN!rldamento ~- Otios ,equipos 'I Hernil'IWUS 
JS10S Hant. Ycons. DeAluntiradoPúblloo 
35501 Mant. Ymns. De Equipo de transporte 
35701 Mant.Ycons.deEq.Dehem!m.maql*'85, 
JS901 Senkmdl!)llrdlner111yfurrlgad6n 

lNVER.SJONPUBL.lCA 
llerubicadonycOIVUCdonderelltnoS11NtJtlos:alld1Nacol1 

614U Qii,;o 

DIR SE SEGURIDAD PU9UCA Y TRANSITO MutaaPAL 
PRESTAClON OE SERVIOOS PÚ6UOOS 

l22<U 1Sueldosb.lseape1S0011levcntual. 
Hll1EltlA1.ESYSUMINSTROS 

26101 Comlustlbles 
27101~,iay ... ifo~ 
28201 Materlalesdesegurldad 

378,000.00 

'150,000.00 
n,000.00 
63,000.00 
63,000.00 

100,650.00 

337,500.00 
308,"39.00 

27,000.00 
9,000.00 

'500.00 
6,401.97 
9,000.00 
7,Z00.00 

9,000.00 

261,000.00 
67,500.00 

450,000.00 
4.5,000.00 

135,000.00 
36,000.00 
15,750.00 

n1,n1.oo 

45,000.00 

360,000.00 
'6,000.00 

2,250.00 

97,200.00 

73,303.58 
31,452.24 
11,558.39 
44,316.70 

5,850.00 

23,500.00 
n ,m.94 

25,000.00 
9,000.00 

al,S00.00 
6,401.97 
3,559.60 
7,200.00 

,..,.,., 
203,922.00 
48,924.00 

360,l36.00 
45,000.00 
31,271.38 
19,502.46 
15,750.00 

211,822.80 

37,000.00 

218,743.00 
19,354.00 

2,250.00 

280,800.00 

376,696.42 
40,547.76 
51,441.61 
18,653.30 

100,800.00 

314,000.00 
llti,l!0.06 

2,000.00 

º·"' 
º·"' 0.00 

S,-440.40 
0.00 

J,170.00 

57,078.00 
18,576.00 
89,164.00 

º·"' 103,ne.&2 
16,-.g7.S4 

0.00 

5 15,958.20 

8,000.00 

141,257.00 
16,646.00 

0.00 

Conlll~quelllotorgaelArtlrulo89,FraociónVldelllleydeGobie<noyAd'nlnllltraci6nMUl'lelpal;oertllk:o~hagoeotl$18rqoetapresertecatranacripciOnl'iely 
eJ<9CblldelOM$'118doen el librodeaclasde,IAy<1rtarnie<tore5l)eClll,o. 

Dadoenlasaladelcablldode!Palado....,nlclpalde8aoadehwchl,Sonoraal030dludelmesd4:1Nov1$nbredft2012 • ·-·-·--- o ~ 
SECRETARIA MUNICIPAL 

BACf.DÉHUACHI 
SONORA 
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En Bacerac, Sonora siendo las 16:00 horas del día 28 de Diciembre del 2022, en la sala del 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria No__, se reunieron el C. Daniel Ángel Medina 
Valdez, Presidente Municipal, Eduviges GalazQuiroz, leandro Parras Salazar, Juan Manuel 
Domínguez Arvizu, Luz Maria emriquez, Maria Dianette Barbachán, Regidores Propietarios, 
así como el C. Mónica Azucena Samaniego Zubiate Y C. Erica Enríquez Ceuvas, Síndico 
Municipal y Secretario del H. Ayuntamiento, respectivamente; el Presidente Municipal, en 
uso de la palabra expone lo siguiente: 

Acuerdo No 1.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del municipio de Bacerac, 
Sonora para el Ejercicio fiscal 2023, que a continuación se describe: 

TITULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: 

BACERAC, SONORA 
CAPÍTULO! 

DISPOSICIÓN GENERALES 
Articulo 1.- El presente decreto tiene como objeto integral la información presupuesta! con 
base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma clara las regulaciones del ejercicio presupuestal que se encuentran contenidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el artículo 136. 
Fracción XXII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano en Sonora y los 
artículos 61, fracción N. inciso c) y los 142 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Presentación de Servicios relacionados 
con bienes muebles de la administraciones publica. Ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicada a la materia. 
En la ejecución del gasto pública se deberá considerar como único eje articulador el plan 
municipal de desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y 
las metas contenidos en el mismo. 
Sera responsabilidad de la tesorería municipal y de la contraloría del municipio de Bacerac, 
Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 
La interpretación del presente documento para afectos administrativos, corresponde a la 
tesoreria y a la contraloria municipal de Bacerac, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforma a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a 
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 
Articulo 2.- para los efectos de este decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: Toda clase de convenios o contratos, cualquier que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra 
de insumos, materiales, mercancía, materia primas y bienes muebles que tengan por objeto 
cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la administración pública municipal 
así como aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 
Ayuntamiento: Constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente. Y no 
habrá autoridad intermedia entre este y el gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene 
carácter deliberante, decisorio y representante del municipio. Esta disposición se establece 
sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión 
permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como propósito básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión 
y Rendición de los recursos financieros públicos, así como establecer las bases institucionales 
de los sectores, para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y 
agregadas; mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores 
prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además 
permite delimitar con precisión el ámbito del sector público de cada orden de gobierno y por 
ente los alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación económica: Clasificación presupuesta] de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a estas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la política y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economía en general. 
Clasificación funcional de gastos: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según 
los propósitos u objetos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 
Clasificación de objetos de gastos: Reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del 
sistema general de cuenta, donde cada componente destaca concretos de presupuesto y 
suministra información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo en 
vínculo con la contabilidad. 
Clasificación por tipo de gastos: Clasificación presupuestal que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentándolos en corriente, de capital y amortización de la deuda y disminución de pasivos. 
Clasificación programática: Clasificación presupuesta] que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma 
representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 
Deuda pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito publico de las entidades. 
Publica municipal: La que contraigan los municipios por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas deudores, subsidiarios o sustirutos de 
las entidades de la administrnción pública paramunicipal a su cargo. 
Obras públicas: Los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adeudar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia municipal: Es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdo de ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de egresos municipal: Será el que contenga el acuerdo que aprueba el 
ayuntamiento a iniciativa del presidente municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
Regidores: Son los miembros del Ayuntamiento, encargados de gobernar y administrar 
como cuerpo colegiado al municipio. 
Servicios públicos: Aquella actividad de la administración pública municipal, central, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continuar la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, 
sujeta a un régimen de derecho público. 
Sindico: Es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo; de procurar y defender los intereses municipales y representarlo juridicamente. 
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Subsidios y subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarios de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de apoyar sus operaciones, mantener los niveles en los precios, 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes, motivar la inversión, 
cubrir impactos financieros, promover la innovación tecnológica; así como para el fomento 
de las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Trabajadores de confianza: Todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección y fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que por manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, 
deben tener tal carácter. 
Trabajadores de base: serán los no incJuidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sola podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Remuneración: Toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos 
gratificación, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Articulo 3.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la tesorería 
municipal de Bacemc, Sonora tal como lo establece la Ley de Gobierno Administración 
Municipal en el título séptimo, capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 
Articulo 4.- El ejercicio del Presupuesto Municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, trasparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el artículo 134 de la constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optimizaciones de recursos, racionalidad e interés público social, con base en los siguiente: 

l. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a sus ingresos establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 
11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a la prestación que conforme al presupuesto 
les deba corresponder. 
Ill. El presupuesto se utiliza para cubrir las actividades, obras y servicios en los Programas y 
Planes de Desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
TV. La programación del gasto público municipal se basara en los lineamientos y planes de 
Desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 
V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio, fijadas en el Programa General de Gobierno y en el Municipal de 
Desarrollo. 
VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 
Vll. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 
VIII. La tesorería municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos, que correspondan a compromisos efectivamente 
devengando, excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieran 
devengado o erogado. 
X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 
XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 
XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial de] 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de intemet una vez que haya sido aprobado. 

Artículo 5.- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 
1.- Aprobado el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2023, el Ayuntamiento, 
deberá remitir original del acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado para 
efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 
2.· El nivel mínimo de desagregación se hará con base a la clasificación Homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6.- La tesorería municipal de Bacerac, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 
El presente Presupuesto de Egreso Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPITUWII 
De las Erogaciones 

Articulo 7.-El presupuesto de egresos del municipio de Bacerac, Sonora, que regirá durante 
el ejercicio fiscal 2023, asciende la cantidad de Veiotiun millones quinientos quince mil 
noventa y dos pesos 00/100 M.N., que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, comisarías y delegaciones de la administración pública Municipal. 
Articulo 8,- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a ta 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique corno de prioritarias o urgentes. 
Artículo 9.- El presupuesto de egresos municipal 2023 en base a la clasificación por tipo de 
gasto se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación r Tipo de Gasto (CTG 
CTG Presupuesto Aprobado 

Gasto Corriente 16,835,380 
Gasto de Capital 4,279,712 
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Amortización de la deuda y disminución 
de pasivos 

400,000 

Total 21,515,092 

ArticulolO.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 en base a la 
clasificación económica se distribuye de la siguiente manera: 

Clasificación Económica (CE) 

CE 

2GASTOS 

2,1 GASTOS CORRIENTES 

2.1.1 Gastos de consumo de los entes del 

gobierno General/ gastos de Explotación de 
las entidades empresariales 

2.1.1.1 Remuneraciones 

2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 

2.1.2 Prestaciones de la seguridad social 

2.1.3 Gastos de la Propiedad 

2.1.3.1 Intereses 

2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos 
corriente otorgados 

2.2 GASTOS DE CAPIT Al 

2.2.1 Construcciones en proceso 

2.2.2 Activos fijos (formación Bruta de capital 
Fijo) 

2.2.7 Inversiones financieras realizadas con 
fines de Política económica 

TOTAL DEL GASTO 

3 FINANCIAMIENTO 

3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 

3.2.1 Incremento de activos financieros 

3.2.2 Disminución de pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 

TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 

Presupuesto Aprobado 

16,885,380 

6,430,3S6 

7,40S,608 

l ,2Sl,416 

S0,000 

1,748,000 

4,279,712 

4,279,712 

21,16S,092 

350000 

3SO,OOO 

21,515,092 

Articulo 11.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 con base a la 
clasificación por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida Genérica) se 
distribuye de la siguiente manera: 

COG {PARTIDA GENERICA) Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 7,681,772 

1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARÁCTER 
PERMANENTE 

111 Dietas 2S2,000 

113 Sueldos base al personal permanente 448S634 

1200 REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARÁCTER 
TRANSITORIO 
121 Honorarios asimilables a salarios 

122 sueldos base al personal eventual 6SO,OOO 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación fin de 
966,090 

año 
133 Remuneraciones por horas 76,632 

1400 SEGURO SOCIAL 

141 Aportaciones de seguridad social 1,241,416 

1SOO SEGURO SOCIAL 

152 Pagas de defunción, pensiones y jubilados 10000 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,944,308 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULOS OFICIALES 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 125,000 

212 Materiales, útiles de impresión y reproducción o 
215 Materiales de limpieza 

216 Materiales de limpieza 8,000 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 
221 Productos alimenticios para personas 

2400 MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 
246 material eléctrico y electrónico 

249 otros materiales y artículos de construcción y 
720,000 

reparación 

2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 
251 Productos químicos básicos 

216 

2600 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes y aditivos 2,090,3S8 

2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULOS DEPORTIVOS 
271 Vestuario y uniformes 9SO 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seguridad pública o 
3000 SERVICIOS GENERALES 4,461,300 
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3100 SERVICIOS BASICOS 

311 Energía eléctrica 814,000 

313 Agua 140000 

314 Telefonía tradicional 45,000 

315 Telefonía celular 
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 30,000 

317 Servicios de acceso de lntemet, redes y procesamiento 
112,000 

de información 
3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 
322 Arrendamiento de Equipo de Edificios 90,000 

325 Arrendamiento de equipo de transporte 20,000 

326 Arrendamiento de maquinaria, otros equípos y 
300,000 

herramientas 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

331 Servicios Legales de Contabilidad, auditorias y 
680,000 

Relacionados 
334 Servicios de capacitación 
336 Impresiones y publicaciones 400 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 
341 Servicios financieros v bancarios 61,SOO 
345 Seguros de bienes patrimoniales 38,000 
347 Fletes y maniobras 95,000 
3SOO SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación v mantenimiento menor de inmuebles 7,000 

352 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 10,000 

353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de 
1,000 

cómputo y tecnología de la información 
355 Reparación v mantenimiento de equipo de transporte 616,000 

357 Instalación, reparación y mantenimiento de 
9,400 

maquinaria, otros equipos y herramientas 
359 Servicios de jardinería y fumigación 15,000 

3600 SERVICIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y PUBLICIDAD 
361 Difusión por radío, televisión y otros medios de o 
mensajes sobre programas y actividades gubernamentales 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS 

371 Pasajes aéreos 
375 Viáticos en el país 557,000 
377 Gastos de instalación y traslado de menaje o 
3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden socia l 820,000 
3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

395 o 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
1,748,000 

OTRAS AYUDAS 

4100 TRANSFERENCIAS,INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 

415 Transferencias internas otorgadas a entidades 
1,260,000 

paraestatales no empresariales y no financieras 
4400 AYUDAS SOCIALES 
441 Ayudas sociales a personas 350,000 
442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 138,000 
443 Ayudas sociales a instituciones de enseñanza 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE( ADMINISTRACIÓN) 

515 Equipo de Cómputo y tecnología de la Información 
5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

5900 ACTIVOS E INTANGIBLES 

591 Software 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA 4,279,712 
6100 OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 

611 Edificación Habitacional 1,170,000 

613 Const. De obras para el abastecimiento de agua, gas, 
4S0,712 

electrificación y telecomunicación 
614 División de terrenos y construcción de obras de 

2,659,000 
urbanización 
615 Construcción de vías de comunicación 
9000 DEUDA PÚBLICA 400,000 
9100 AMORTIZACIÓN DE LA DEUDA PÚBLICA 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de 
300,000 

crédito 
9200 INTERESES DE LA DEUDA 
921 Intereses de la deuda interna con instituciones de 

50000 
crédito 
9900ADEFAS 
991 Adefas 50000 

TOTAL: 21,515,092 

Articulo 12: las asignaciones previstas para el ayuntamiento de acuerdo a la clasificación 
por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las dependencias 
como se muestra a continuación: 

CNCOG 

3.0.0.0.0- SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0- SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 

Presupuesto 
Aprobado 
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3.l.l.0.0- GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 20000 - MATERIALES Y SUMlNISTROS l,292,371 
3. I. l .1.0- Gobierno Municioal 30000 - SERVICIOS GENERALES 1,344,500 
3.1.1.1.1- Órnano Eiecutivo Municinal íAvuntamientol 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o 
01- AYUNTAMIENTO 611 020 OTRAS AYUDAS 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 611,020 50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES o 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS o 60000 - !NVERSJON PUBLICA 4,279,712 
30000 - SERVICIOS GENERALES o 

23-COMISARIA 237 780 
03-PRESIDENCIA 1424,948 10000- SERVICIOS PERSONALES 237,780 
!0000 - SERVICIOS PERSONALES 720,948 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS o 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 350,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 354,000 25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO 1,039,546 

INTEGRAL DE LA FAMILIA 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 4,I56 219 10000 - SERVICIOS PERSONALES 757,146 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 641,8I9 20000 - MATERIALES Y SUMJNJSTROS J 10,000 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 483,000 30000 - SERVICIOS GENERALES 2,400 
30000 - SERVICIOS GENERALES I,223, 400 40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 170,000 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y I,458,000 OTRAS AYUDAS 
OTRAS AYUDAS 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES o 26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA 586,512 
90000 - DEUDA PUBLICA 350,000 POTABLE 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 222,512 
05-TESOREDTA MUNICIPAL 2 266.371 20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 170,000 
!0000 - SERVICIOS PERSONALES 470,37I 30000 - SERVICIOS GENERALES 194,000 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 390,000 TOTAL 21 515 092 
30000 - SERVICIOS GENERALES I,236,000 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 120,000 Artículo 13.- El presupuesto de Egresos municipal del ejercicio 2023 en bases a la 
OTRAS AYUDAS ..,,_.,,,,..,_ ... ,.., .. --······.,··-·· ·-, .,.., -·-···-- ----·- ----··----·-·· -- ···-·--· 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES INTANGIBLES o CA 3.1.1.1.0. Gobierno Municipal Presupuesto 
90000 - DEUDA PUBLICA 50,000 Aorobado 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 830,183 3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
MUNICIPAL 3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 709,246 3.1.l .O.O - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 73,937 3.1.1.1 .0 . Gobierno Municinal 
30000 - SERVICIOS GENERALES 47,000 3.1.1.1.1. -Ori,ano Eiecutivo Municinal (Avuntamiento) 

01-CABILDO 
10-0RGANO DE CONTROL Y EV ALUACION 352,296 0101-CUERPO EDILICIO 611,020 
GUBERNAMENTAL 02-PRESIDENCIA 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 217,296 0201 -PRESIDENCIA 1424 948 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 75,000 04-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 
30000 - SERVICIOS GENERALES 60,000 0401-SECRET ARIA DEL AYUNTAMIENTO 4 156.219 

05-TESORERIA MUNICIPAL 
22-DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS POBLICOS I0,010,217 0501-TESORERIA MUNICPAL 2 266 371 
MUNICIPALES 08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 3,093,634 MUNICIPAL 
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0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 830,183 
MUNICIPAL 
10-0RGANO DE CONTROL Y EV ALUACION 
GUBERNAMENTAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EV ALUACION 352,296 
GUBERNAMENTAL 
22-DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBL!COS 
MUNICIPALES 
2201-DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 10,010,217 
MUNICIPALES 
23-COMJSARIAS 
2301-COMJSARIAS 237 780 
25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 
2501-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO 1,039,546 
JNTEGRAL DE LA FAMILIA 
26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA 
POTABLE 
2601-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DE AGUA 586,512 
POTABLE 

TOTAL GENERAL 21,515,092 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es la Secretaría 
del Ayuntamiento . 
En el presente presupuesto de Egresos municipal no se preveén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta 
con entidades de ese tipo. 

Articulo 14.- La Clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de 
.................. , ............................. ., .,,.,,.,,..,u .. ., ... _..,..,.., ...... .......... ,v,..,,, ........... ~, ...... ......... &.,.,.,_. 

CFG Presupuesto 
Anrobado 

!-GOBIERNO 
1.1- LEGISLACION 
I .1.1- Legislación 611,020 
1.3 - COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 
1.3.1-Presidencia / Gobematura 1424 948 
1.3.2- Política Interior 4.156 219 
1.5- ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5. l - Asuntos Financieros 2.266.371 
1.7-ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD 
INTERIOR 
1.7.3- Otros Asuntos de Orden público y Sei,uridad 1-067,963 
1.8- OTROS SERVICIOS GENERALES 10,010 217 
1.8- Otros 352,296 

2-DESARROLLO SOCIAL 1,039,546 
2.1- PROTECCION AMBIENTAL 
2. 1.2-Administración del Aoua 586,512 
2.6 -PROTECCION SOCIAL 
2.6.9 -Otros de Seriuridad Social v Asistencia Social 

Total General 21,515,092 

Articulo 15.- La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de 

---·--, ----·- -·--· -·- ·-- ·- -·- ... ·--· ·-- -- ·-- -- -· - -
NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO 

APROBADO 
AR-ACCION REGLAMENTARIA 611 020 
CA-ACCION PRESIDENCIAL l 424 948 
DA-POL!TICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 4156,219 
EB-PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 2,266,371 
IB-ADM!NISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBL!COS 10,010,217 
J8-ADMIN1STRACION DE SEGURIDAD Pr'ffiLICA 830 183 
LP-ADMINISTRACJON DESCONCENTRADA 237 780 

1 OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 1,039 546 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION 352,296 
GUBERNAMENTAL 
LS-ADMINISTRACION AGUA 586,512 

Total eeneral 21,515,092 

Articulo 16.- Las erogaciones Previstas en el presente Presupuesto para los subsidios se 

-·-···-- -·· --·· forme a la siguiente tabl -· 
CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS,ASIGNACIONES,SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 
Subsidio Beneficiario Presunucsto Anual 

41000 Transferencias Internas Diversos Organismos 1,260,000 
y Asignaciones al sector 
Público 
44000 A vudas Sociales Diversas Personas 488,000 

Total 1,748,000 

Capitulo I11 
De los Servicios Personales 

Articulo 17 .- Los recursos autorizados a las dependencias. comisarías y delegaciones para 
cubrir el capítulo de servicios personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así 
mismo, los recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho capítulo; 
así como tampoco se podrán crear más plazas y/o llevar a cabo conversiones de sus plazas 
autorizadas, salvo cuando se trate de casos debidamente justificados. 
Articulo 18.- La contratación por Honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de 
servicios personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía personal para el 
desempeño de labores iguales o similares a las que realiza el personal de base de la 
dependencia, comisaria o delegación de que se trate; la celebración de contratos por 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

8
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

honorarios solo procederá en casos debidamente justificados y siempre que la dependencia, 
comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades de estos servicios con el personal 
y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con 65 
~ de contormidad con lo siRuiente: 

DEPENDENCIAS CANTlDA DENOMINACJON DE SUELDO 
DDE LOS PUESTOS MENSUAL POR 

PLAZAS PLAZA 
Ayuntamiento 6 Regidor 3,500 
Avuntamiento 1 Síndico 14,130 
Presidencia 1 presidente 29,671 
Presidencia 1 Secretaria 6,466 
Secretaria 1 Secretario del 14,990 

ayuntamiento 
Secretaría 4 Conserie 4,193 
Secretaria 1 Juez Local 2,521 
Secretaria 1 Juez Civil 2,521 
Tesorería 1 Tesorero '~::~t Tesorería 1 Ene. De la Sub-agencia 

Fiscal 
Tesorería 1 Auxiliar tesorería 6,500 
Dir. De Obras y 1 Director de obras 8,335 
Serv. 
Dir. De Obras y ¡ Maestro de obras 7,018 
Setv. 
Dir. De Obras y ¡ Secretaria de obras 1,000 
Setv. 
Dir. De Obras y 1 Chofer del camión de 8,846 
Setv. volteo 
Dir. De Obras y 4 Dompero 6,000 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Chofer de 6,600 
Serv. motoconformadora 
Dir. De Obras y 7 Ene. De parques y jardines 6,000 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Festejos 2,477 
Serv. 
Dir. De Obras v Serv 1 Bibliotecaria 3,636 
Dir. De Obras y 1 Encargado de correos 2,477 
Serv. 
Dir. De Obras y ¡ Ene. Transparencia y 5,078 
Serv. archivo Municioal 
Dir. De Obras y 1 Chofer de la ambulancia y 8,846 
Serv. camión 

Dir. De Obras y ¡ Ene. De canales de riego 6,278 
Setv. 
Dir. De Obras y 1 Ene. De canales de riego 6,278 
Serv. 
Dir. De Obras y 1 Encargado central 3,600 
Serv. autobuses 
Dir. De Seguridad 1 Jefe de policía y tránsito 9,531 
Pbca. 
Dir. De Seguridad 3 Policías 8,362 
Pbca. 
Dir. De Seguridad 1 Secretario 5,587 
Pbca. 
Comisarias 5 Comisarios 2,397 
Sist. Moa!. Del DIF 1 Presidenta del DIF 7,603 
Sist. Moa!. Del DIF l Directora 5,473 
Sist. Moa!. Del DIF 1 Ene. De desav,inos 4,542 
Sist. Mpal. Del DIF 1 Ene. Atención a la Mujer 6,000 
Sist. Moa!. Del DIF ¡ Conserie 4,100 
Sist. Moa!. Del DlF 2 Ene. Del !SEN 4,693 
Organo de Control y 1 Contralor Municipal 12,493 
evaluación Gubern. 
Organo de Control y 1 Investigadora 3,000 
evaluación Gubem. 
Organo de Control y 1 Substanciadora 11,600 
evaluación Gubcrn. 
Oro. Ooer. del Aoua 1 Op. Del equipo de bombeo 6,500 
Org. Oper. del Agua 1 Aux. Op. Del equipo de 6,293 

bombeo 
--- -

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del 
personal de seguridad pública municipal. 
El personal de seguridad pública municipal comprende un total de I O plazas de policías, 
mismas que se desglosan a continuación: 

-- -- ------- -- -- --- - - --·· ··------· --
Plaza tabular Remuneracio Remuneraciones 

nes base adicionales 

Sueldo base aguinaldo Prima Prestaciones Otras 
vacacional sindicales 1 prestaciones 

Comandante 9,530 12,707 9,530 
Policía 8 361 11,149 8,361 
comjsario 2,397 3,196 2,397 
Secretario 5,586 7,449 5 586 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se 
cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupucstalmente por el 
ayuntamiento. 

Total 
percep 
ciones 

31,767 
27,87 1 

5,593 
18,621 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

Capitulo Único 
de los Recursos federales transferidos al municipio 

Artículo 19.- El presupuesto de Egresos del municipio de Bacerac, Sonora se conforma por 
$740,459.00 de ingresos propios, S0.00 provenientes del recurso estatales y $20,774,633.00 
provenientes de recursos federales. 
Las ministraciones de recursos federales que se refiere este artículo, se realizaran de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 
Artículo 20.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo 

Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal 
Fondo de aportaciones para el fortalecimiento de los municipios y de 
las demarcaciones 
Total 

Asignación 
Presupuestal 

1,084,209 
4,279,712 

5,363,921 
La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que 
contOrman el ramo ::SJ se desglosa a contmuac1ón Por capitUlo ctel gasto: 
Fondo caaítulos 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Fondo de 4,279,712 
aportaciones para 
la infraestructura 
social municipal 
Fondo de 947,026 73,937 47,000 16,246 
aportaciones para 
el fortalecimiento 
de los municipios 
y de las 
demarcaciones 
Totales 947,026 73 937 47,000 4,279,712 16,246 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los montos de Adquisiciones 

Articulo 21.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de pedidos o 
la adjudicación de contratos, vigentes durante el año del 2023, se sujetará a lo especificado 
en lo siguiente: 
A) Sin llevar a cabo licitación, cuando e] importe de la compra no rebase la cantidad de 
$180,000.00 antes de IV A. 

B) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $400,000.00 antes de IV A. 
C) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$950,000.00 antes de NA. 
Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del impuesto al valor 
agregado. 
Articulo 22.-Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la nonnatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 
Articulo 23.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las políticas de gasto y ejercicio presupuesta! previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que 
baya lugar, conforme a la ley de la materia. 
Artículo 24.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del gasto 
público estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferida,; al órgano de control 
y evaluación gubernamental. 
Artículo 25.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la administración pública municipal, del 
ejercicio del gasto público y su congruencia en el presente presupuesto de Egresos, para lo 
cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, 
Cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones 
que se consideren lesivas a los intereses del municipio. 

TRANSITORIO 
Único.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
gobierno del ~e Sonora, el día primero de enero del año dos mil >'._eintitres. 

~l)NTA4¡/. 
x-·"' ~'..':'..;..~ <!',i.,.,. 

o 

PresidP.11' 

EJult Íge, f;,q knO 
C. Eduviges Gálaz Qutroz u 

,.?,_~ IJl.11. ; ,e . 
~Manuel~Cruz 

C. María Dianette Acedo Bustamante 

rvt, o:c..v1"-tr-e jl~Jo ,/3 

• 
. Erica Maria ~quez Cuevas~, ___ . 
Secretario del Ayuntamiento cERAc, s& 

Secretaria Municipal 

REGIDORES 

--L p ~-{_ 
C. 1.e.:cihi Parra-Sal:;(

tl(..Jz. Ha,~ ~Tff."c:,ih.t. 
C. Luz María Enriquéz Loreto 
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El C. Eo l(fl J1,l21'A Q¡,t1 G\,fl Úohir\'o> Secretaria del Ayuntamiento 
de Bacerac, Sonora, certifica que en sesión de Ayuntamiento celebrada el 26 de Diciembre 
de 2022 se tomo el 

siguiente.============================================================= 

Acuerdo No.- _JQ_ 

Que aprueba las Modificaciones Presupuestales 2022 

Artículo 1 º.-Para el ejercicio y control de las erogaciones, las modificaciones presupuestales 
se presentan de la siguiente manera: 

·-· 12201 

13301 

24901 

26101 

31101 

31601 

Concepto j =Ji::: 1 Amplaelón 1 =~o 
SUElOOS BASE AL PERSONAL I S300,000.00 j $172,000.00 j $472,000.00 

EVENTUAL 

REMUNERACIONES POR HORAS j $25,000.00 j $41,224.00 1 $88,224.00 
EXTRAORDINARJAS 

N)EMNIZACIONES AL PERSONAL I S0.00 f $7,461.00 j $7,461.00 

P.a.GO DE LIQUIDACIONES $0.00 $3,118.74 $3,119.74 

OTROS MATERIALES Y ARTICULOS 1 $485,000.00 1 $180,000.00 1 S865,000.00 
DE CONSTRUCCION Y REPARACION 

COMBUSTIBLES ] $1,072,541.00 1 $1,254,500.00 j $2,327,041.00 

ENERGIA ELECTRICA 1 $440,000.00 1 $0.00 1 $440,000.00 

AGUA POTABLE j $0.00 j $116,663.00 f $116,863.00 

SERVICIO DE $13,000.00 $9,100.00 $22,100.00 
TELECOMUN!CACIONES Y 

31701 l s.;~~~ DE ACCESO A $120,000.00 $9,600.00 $129,600.00 
INTERNET, REDES Y 

32301 

34501 

34701 

35501 

35901 

PROCESAMIENTO DE JNFORMACION 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, j $0.00 1 $22,000.00 [ $22,000.00 

MAQUINARIA Y EQUIPO 

ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, j $40,000.00 j $225,556.01 [ $265,556.01 
OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 

SERVICIOS LEGALES, DE S270.000~~S695.ooo.oo 
CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
RELACIONADOS 

SERVICIOS FINANCIEROS Y $60,000.00 1 $9,064.86 j $69,064.86 
BANCARIOS 

SEGUROS DE BIENES $25,000.00 1 $53,000.00 j $76,000.00 
PATRIMONIALES 

FLETES Y MANIOBRAS j $12,000.00 j $96,000.00 1 $108,000.00 

MANTENIMIENTO Y 
CONSERVACION DE MOStLLARIO Y 
E.CUPO 

MANTENIMIENTO Y 
CONScRVACION DE EQUIPO DE 
TRANSPORTE 

SERVICIOS DE JARDINERIA Y 
FUMIGACION 

DIFUSION POR RADIO, TE\.EVISION 
Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 

$4,000.00 

$400,000.00 

S0.00 

$15,000.00 

$10,000.00 $14,000.0Ó 

$261,100.00 $881,100.00 

$10,000.00 $10,000.00 

$15,000.00 $30,000.00 

SOBRE PROORAMAS Y 
ACTIVIDADES GUBERNAMENT Al.ES 

37501 VIATICOS EN EL PAIS $258,000.00 $322,000.00 $580,000.00 

3620, GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y $408,731.00 $585,000.00 $993,731.00 
CULTURAL 

41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS $765,000.00 $ 176,000.00 $941,000.00 
DE OPERACIÓN ... ,,. FOMENTO DEPORTIVO $35,000.00 SJ0,000.00 $65,000.00 

51101 MOBn..lARIO S0.00 115,000.00 $15.000.00 

5 1501 BIENES INFORMATICOS $25,000.00 $20,000.00 $45,000.00 

56301 MAQUINARIA Y EQUIPO DE $0.00 $896.000.00 $896,000.00 
CONSTRUCCION 

56701 HERRAMIENTAS $0.00 $60.000.00 $60,000.00 

61201 CONSTRUCCION $400;ooo--:-oo $330.810.001 $730,810.00 

6 1301 REHAB!LfTACION DE SISTEMAS DE $750,000.00 $321,000.00 [ $1,071,000.00 
ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE 

91101 AMORTIZAC10N OE CAPITAL $200,000.00 $100.000.00 1 $300,000.00 
LARGO PLAZO 

El Ayuntamiento recibió por parte del Gobierno Estatal apoyo del Cecop y recibió crédito 

por parte del Fideicomiso Fondo Revolvente Sonora gestionado por nuestro Gobierno 
Municipal para diferentes Obras y Proyectos. 

Artículo 2· .- Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 

Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, 
Inciso J} y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, se solicita al C. Presidente 
Municipal relizar las gestiones necesarias para su publicación en el Boletín Oficial del 

Gobierno del Estado. 

Artículo 3º.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín oficial 

del Gobierno del Estado. 

Con la facultad que me otorga el Artículo 89 Fracción VI de la Ley de Gobierno y 
Admin istración Municipal; certifico y hago constar que la presente es transcripción fiel y 

exacta de lo asentado en el libro de actas del Ayuntamiento. Pub
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Jl.h1i•IJlt•rih .Hirifo.1 

2021-2024 En Bavispe, Sonora siendo las 12.00 A.M. del dla 29 de diciembre del aiio 2022, se reunieron en la 
sala de actos del H. Cabildo, en sesión Ordinaria num, 19, los C. ADAM EDUARDO LANGFORD 
KEMPSON, Presidente Municipal, ARMIDA BENCOMO ROMERO, FRANCISCO MONTA~O 
VILLARREAL, AGUSTIN SANTACRUZ CARRIZOZA, EVA LOZANO RAMOS Y MANUEL DE 
JESUS SANTACRUZ Regidores propietarios, asl como LUZ SEMA DOMINGUEZ RASCON, Y 
MELVIN ROMERO PEDREGO, Sindico Procurador, y Secretario del Ayuntamiento, respectivamente. 
En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expone lo siguiente: 

Acuerdo No 1.- Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Bavispe, Sonora para 
el Ejercicio Fiscal 2023, para quedar como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: BAVISPE, 

SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1 11
.- El presente decreto tiene como objeto integrar la infonnación presupuesta! con base a lo 

establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de fonna clara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en 1a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Articulas 61 , Fracción IV, inciso c) y 142 de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de 
Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para 
el Estado de Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y !as metas 
contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorerla Municipal y de la Contralorfa del Municipio de Bavispe, 
Sonora. en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a 1a Contralor/a Municipal de Bavispe, Sonora, en e l ámbito de sus atribuciones, confonne a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito de sus 
respectivas competencias. 

Artículo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal , que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la compra de 
insumos, materiales, mercanclas, materias primas y bienes mueb!es que tengan por objeto cubrir 
las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento : constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene caracter 

deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir 
fonnas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa : Clasificación presupuestal que tiene como propósitos basicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadfsticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, ta! como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificaclón Económica: Clasificación presupuestal de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía 
en general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vlnculo con ta 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de !a clasificación económica 
presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes , que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda PUblica Municipal : La que contraigan los Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras PUbllcas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Pres idencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal : será el que contenga el acuerdo que aprueba et 
ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal. para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del 
primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y planes de 
desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como 
cuerpo colegiado, al municipio. 

Servicio pUblico: aquella actividad de la administración pública municipal, ~entral, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, 
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regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un 
régimen de derecho público. 

Síndico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender tos intereses del municipio y rep resentarlo jurídicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener ros niveles en los precios; apoyar 
el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos 
financieros; promover la innovación tecnológica; asl como para el fomento de las actividades 
agropecuarias, industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades mencionadas, 
o bien que por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

Artículo 3º.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Bavispe, 
Sonora, tal como 1o establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Titulo Séptimo, 
Capítulo I de los articulas 176, 177 y 178. 

Artículo 4º.- El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por el 
desempet'io de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

IIJ. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

1v. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan municipal de 
desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. 

tx. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

x. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los sel'lalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
en caja. 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial de! 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido 
aprobado. 

Articulo 5º .- La información que en términos del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2023, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletln Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel mfnimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6º .- La Tesorerla Municipal de Bavispe, Sonora garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2023, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO ti 
De las Erogaciones 

Artículo 7º .- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, SOnora, que regira durante el 
ejercicio fiscal de 2023, asciende a la cantidad de 19 millones 939 mil 379 pesos 00/100, que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8º .- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administraciOn municipal , el ayuntamiento podré! acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023, en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de la siguiente manera: 
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CLASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

11 CE Presupuesto 
Aorobado 

2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 15,464,331.00 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Exolotación de las. entidades emriresariales 
2.1.1.1 Remuneraciones 6,325,028.00 
2.1.1.2 Compra de bienes v servicios 7,494 103.00 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
2.1.3 Gastos de ta propiedad 

2.1.3.1 Intereses 
2.1 .4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1,645,200.00 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 4,475,048.00 
2.2.1 Construcciones en Proceso 4,081 ,048.00 
2.2.2 Activos Hos (Formación bruta de capital fijo) 394,000.00 
TOTAL DEL GASTO 19,939,379.00 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de.pasivos 

3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 19,939,379.00 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

... 
CTG Presuauesto Aarobado . 

1 1 Gasto Corriente 15,464,331 .00 
2 1 Gasto de Canltal 4 475,046.00 
3 1 Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 

Total 19 939 379.00 

Articulo 10º .- El presupuestri de egresos municipal del ejercicio 2023, en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

Artículo 11º .- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023, con base a la clasificación 
por objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la 
siguiente manera: 

COG (partida genérica) 
Presupuesto 

Aarobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 6 325 026.00 
1100 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
PERMANENTE 

11 1 Dietas 315 000.00 

113 Sueldos base al rv:>rsonal nermanente 4 322,904.00 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER 
TRANSITORIO 

121 Honorarios asimilables a salarios 453 600.00 

122 Sueldos base al ru:orsonal eventual 145 600.00 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 

132 Primas de vacaciones, dominical v nratificación de fin de af\o 315,324.00 

1400 SEGURIDAD SOCIAL 

141 Aoortaciones de senuridad socia! 572 400.00 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 2 575 507.00 
2100 MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE 
DOCUMENTOS Y ARTICULO$ OFICIALES 

211 Materiales útiles v enuinos menores de oficina 90 000.00 

216 Material de limr ieza 60,000.00 

2200 ALIMENTOS Y UTENCILIOS 

221 Productos Alimenticios nara Personas 60,000.00 
2400 MATERIALES Y ARTICULO$ DE CONSTRUCCION Y DE 
REPARACION 

249 Otros materiales v artículos de construcción v renaración 30,000.00 
2500 PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE 
LABORATORIO 

251 Productos nulmicos b3sicos 36,000.00 

2600 COMBUSTIBLES LUBRICANTES Y ADITIVOS 

261 Combustibles, lubricantes v aditivos 2 274,000.00 
2700 VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
ARTICULO$ DEPORTIVOS 

271 Vestuario uniformes 24,000.00 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD 

282 Materiales de Seouridad Pública 1,507.00 

3000 SERVICIOS GENERALES 4 916 596.00 

3100 SERVICIOS BASICOS 

31 1 Enernia eléctrica 1,176000.00 

313 Aaua 

314 Telefonía tradicional 12 000.00 

315 Telefonía Celular 

316 Servicios de telecomunicaciones v satélites 

317 Servicios de acceso de Internet, redes v arocesamiento de 61 600.00 
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información 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO 

325 Arrendamiento de Eauioo de Transoorte 192 000.00 
3300 SERVICIOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y 
OTROS SERVICIOS 

331 Servicios Leaales, de Contabilidad Auditorias v relacionados 162,360.00 
336 Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 
imoresión 24,000.00 

3400 SERVICIOS FINANCIEROS BANCARIOS Y COMERCIALES 

341 Servicios financieros II bancarios 40,800.00 

344 Sea uros de resoonsabilidad oatrimonial v fianzas 
3500 SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION 

351 Conservación II mantenimiento menor de inmuebles 504 000.00 
353 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo de cómputo y 
tecnoloaia de la información 18,000.00 

355 Reoaración v mantenimiento de eouioo de transoorte 456 000.00 
357 lnstalación, reparación y mantenimiento de maquinaria, 
otros eauioos v herramientas 611,436.00 

3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIATICOS 

375 Viáticos en el oars 504,000.00 

3800 SERVICIOS OFICIALES 

382 Gastos de orden social v cultural 840,000.00 

3900 OTROS SERVICIOS GENERALES 

392 lmouestos v derechos 96 000.00 

399 Otros servicios aenerales 200,400.00 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRAS AYUDAS 1 645 200.00 
4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL 
SECTOR PUBLICO 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 
emoresariales v no financieras 774,000.00 

4400 AYUDAS SOCIALES 

441 Ayudas sociales a nersonas 427 200.00 

442 Becas v otras a11udas cara orooramas de caoacltación 264 000.00 

443 Avudas sociales a instituciones de ensenanza 180 000.00 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 394,000.00 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

512 Muebles exceoto de oficina v estanterla 100,000.00 

515 Eouioo de Cómnuto v tecnoloaias de la Información 24,000.00 

519 Eauioos de Administración 250,000.00 

597 Licencias lnformaticas e Intelectuales 20,000.00 

6000 INVERSION PUBLICA 4,081 048.00 

6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

61 1 Edificación habitacional 1,500,000.00 

613 Constr. De obras oara el abastecimiento de aoua, Petroleo Gas 500,000.00 

615 Construcción de vias de comunicación 200,000.00 

614 Division de Terrenos u Construcción de Obras de Urbanizacion 1,881,048.00 

9000 DEUDA PUBLICA 

921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 

TOTAL: 19 939 379.00 

Articulo 12° .- Las asignaciones previstas para e! Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por 
objeto del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra 
a continuación: 

CA/COG 
Presupuesto 

Aorobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1 .1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 -Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
01-CABILDO 471 ,804.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 471,804.00 

03-PRESIDENCIA 1,724,784.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 620,784.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 660,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 444,000.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,836,708.00 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 919,908.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 1,197,600.00 

40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,369,200.00 

50000 · BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 350,000.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 2,453,436.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,271,076.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 426,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 756,360.00 

OS-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 1,038,055.00 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 635,748.00 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 301,507.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 100,800.00 
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10· 0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 963,812.00 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 675,812.00 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 168,000.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 120,000.00 

22· DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 7,688,460.00 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 983,976.00 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 930,000.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,649,436.00 

50000· BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 44,000.00 

60000- INVERSION PUBLICA 4,081 ,048.00 

23· COMISARIAS 389,412.00 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 195,012.00 

30000 • SERVICIOS GENERALES 146,400.00 

40000 · TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 48,000.00 

25-SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 579,384.00 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 315,384.00 

20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 12,000.00 

30000 · SERVICIOS GENERALES 24,000.00 

40000 • TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 228,000.00 

26-0RGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 793,524.00 

10000 · SERVICIOS PERSONALES 235,524.00 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 78,000.00 

30000 - SERVICIOS GENERALES 480,000.00 

TOTAL 19,939,379.00 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2023. en base a la clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1 .1.1.0-Goblerno Municipal Presupuesto Aprobado 

3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

3.1.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 

3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 

3.1.1.1.0 - Gobierno Municinal 

3.1.1.1.1 - óraano Eiecutivo Municioal /Avuntamientol 
01-CABILDO 

0101-CUERPO EDILICIO 471,804.00 

02-PRESIDENCIA 

0201-PRESIDENCIA 1 724 784.00 

04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 

0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 3,836,708.00 

05-TESORERIA MUNICIPAL 

0501-TESORERIA MUNICIPAL 2 453 436.00 
08- DIRECCICN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 
0801-DIRECCIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 
MUNICIPAL 1038 055.00 

10- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

1001- ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 963 812.00 

22-DIRECCIÓN DE OBRAS Y SERVICIOSPUBLICOS MUNICIPALES 

2201-0BRAS Y SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 7,688 460.00 

23- COMISARIAS 

2301-COMISARIAS 389,412.00 
25- SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 
2501- SISTEMA MUNICIPAL DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA 579 384.00 

26· ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 

2601- ORGANISMO MUNICIPAL OPERADOR DEL AGUA POTABLE 793,524.00 

Total general 19,939,379.00 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es, Secretaria del 
Ayuntamiento 
En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, debido a que el municipio no cuenta con 
entidades de ese tipo. 

Artículo 14º.· La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, 
Sonora para el ejercicio fiscal 2023, se compone de la siguiente forma: 

CFG 
Presupuesto 

Aorobado 
1 GOBIERNO 

1.1. LEGISLACION 

1. 1.1 Legislación 471,804.00 

1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

1.3.1 Presidencia/ Gubernatura 1,724,784.00 

1.3.2 Política Interior 3,836,708.00 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 

1.5.1 Asuntos Financieros 2,453,436.00 

1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 1,427,467.00 

1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 

1.8.5 Otros 4,671,213.00 

2 DESARROLLO SOCIAL 

2.1 PROTECCION AMBIENTAL 
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2.1.2. Administración del agua 793,524.00 

2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

2.2.5 Vivienda 1,500,000.00 

2.2.1 Urbanización 834,560.00 

2.2.2 Desarrollo Comunitario 1,146,499.00 

2.2.3 Abastecimiento de Agua 500,000.00 

2.6 PROTECCION SOCIAL 

2.6.9 Otros de Seguridad Social y Asistencia Social 579,384.00 

rotal general 19,939,379.00 

Artículo 15°.- La c lasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Bavispe, 
Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de la siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTO 

APROBADO 
AR-ACCIÓN REGLAMENTARIA 471,804.00 

CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 1 724,784.00 

DA-POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 3 836,708.00 

EB-PLANEACIÓN DE LA POLITICA FINANCIERA 2 453 436.00 

IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 3,707,412.00 

J8-ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA 1 038 055.00 

L.S ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 389 412.00 

OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNIT. 579,384.00 

GU- CONTROL Y EVALUCION DE LA GESTION GUB. 963,812.00 
AA-POLITICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACION DEL 
AGUA 793,524.00 

P8- VIVIENDA DIGNA 1 500 000.00 

PM- CAMINOS RURALES 200 000.00 

HF- MEJORAMIENTO URBANO 834 560.00 

ZR- ELECTRIFICACION EN ZONAS RURALES 946 488.00 
PY-AGUA POTABLE EN ZONAS RURALES 500 000.00 

Total general 19,939,379.00 

Artículo 16º.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPITULO 4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
Subsidio Beneficiario Presucuesto Anual 

41000 Transferencias internas y 
aslanaciones al sector oúblico DIVERSOS ORGANISMOS 774 000.00 

44000 Avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 871 200.00 

Total 1,645,200.00 

CAPÍTULO 111 
De los Servicios Personales 

Artículo 17º.- Los recursos autorizados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capítulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, asr mismo, los 
recursos de otros capítulos presupuestales no serán transferibles a dicho cap!tulo; asr como tampoco 
se podrán crear nuevas plazas ylo llevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo 
cuando se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18°.- La contratación por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempe"o de las labores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaria o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios solo procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las 
necesidades de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

; 

En el ejercicio fiscal 2023, la Administración Pública Municipal centralizada contará con Qf. plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

DEPENDENCIA 
CANTIDAD DENOMINACIÓN DE LOS SUELDO MENSUAL 
DE PLAZAS PUESTOS PORPLAZA . 

Avuntamiento 5 Renidor 5 250.00 
Avuntamiento 1 Sindico 9,135.00 
Presidencia 1 Presidente 31,500.00 
Presidencia 1 Secretaria 7,000.00 
Presidencia 1 Chofer oficial 7,924.00 
Secretaria 1 Secretario del Avuntamiento 17 500.00 
Secretaria 2 Conserfe e/u 4,715.00 
Secretaria 1 Secretaria Auxiliar 7,673.00 
Secretaria 1 Encamado del Archivo 6 891.00 
Secretaria 1 Juez Local 2 490.00 
Secretaria 1 Oficia! del Renistro Civil 2,490.00 
Secretaria 1 Conser"e de Oficina 3,640.00 
Secretaria 1 Bibliotecaria 3 640.00 
Secretaria 1 Conserie del Centro de Salud 2 297.00 
Secretaria 1 Ene. De las oficinas de Correo 1 692.00 
Tesorerla 1 Tesorero 17 500.00 
Tesorerla 1 Enca"rrada del ISTAI 6 043.00 
Tesorerla 1 Ooeradora del SAACG 9,104.00 
Tesorería 1 Gestor Municinat 4 714.00 
Tesorería 1 Chofer del camión de volteo 7,916.00 
Tesorería 1 Onerador del Trascabo 7,916.00 
Tesorería 1 Encar ado de la lirrir ieza 1,638.00 
Oir. De Obras v serv. 1 Director de Obras 9 892.00 
Dir. De Obras v serv 1 Sub-director de Obras 6,604.00 
Dir. De Obras v serv. 1 Ene. Del alumbrado núblico 4,309.00 
Dir. De Obras v serv. 7 Ene. De lirnn"ieza de calles 4,715.00 
Dir. De Obras v serv 1 Ooera. de Motoconformadora 4,200.00 
Dir. De Obras v serv 1 Encaroado de conseries 5,788.00 
Dir. De Obras v serv 1 Velador 5,000.00 
Dir. De Obras v serv 1 Ene. Parnue Solar 5,000.00 
Dir de Senuridad Pbca 1 Jefe de Policía v Transito 13,450.00 
Dir de Seauridad Pbca 1 Policía auxiliar 8,300.00 
Dir de Seauridad Pbca 1 Auxiliar de comisario 2,501.00 
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Dir de Senuridad Pbca 1 Comisario 10,000.00 
Dir de Seauridad Pbca 1 Deleaado 3,800.00 
Comisarias 1 Oficial de Rec istro Civil 2 490.00 
Comisarias 1 Encargado de plazas y 2,316.00 

oaroues 
Comisarias 1 Conserie del centro de salud 1,995.00 
Comisarias 1 Conserje casa de adulto 1,078.00 

ma" or 
Comisarias 1 Conse( e Comisaria 1,078.00 
Comisarias 1 Ene. De oficina de Correos 1,693.00 
Comisarias 1 Conserie de La Galerita 3,976.00 
Sist. Moal del DlF 1 Presidenta del DIF Municina 6 684.00 
Sist. Mnal del DIF 1 Directora 6,400.00 
Sist. Moal del DIF 2 Auxiliar de Servicios 3 500.00 
Sist. Mpal del DIF 1 Encargado de la 3,570.00 

Promuloación de Género 
Org. De Control y 1 Contralor Municipal 11,543.00 
evaluación Guber. 
Org. De Control y 1 Asesor Jurídico, 16,373.00 
evaluación Guber. 
Org.Operador 1 Administrador Bavispe 9,092.00 
Municinal del aoua 
Org.Operador 1 Administrador San Miguelito 4,972.00 
Municinal del anua 

Nota: En et presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

El personal de seguridad pública municipal comprende un total de 5 plazas de policías, mismas 
que se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuneraciones Base 
Remuneraciones \ 

Adicionales Total 
Plaza Sueldo Prima Prestaciones Otras Percepciones: 

Tabular Base 
Aguinaldo 

Vacacional Sindicales Prestaciones 

POUC!A 8,300 11,066 
MUNICIPAL 19,366 
DELEGADA 3,800 5,067 8 867 
COMANDANTE 13,450 17,933 31 383 
COMISARIO 10,000 13,333 23,333 
Aux. 2,501 3,334 
COMISARIO 5 835 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuesta!mente por el ayuntamiento. 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 19º.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Bavispe, Sonora, se conforma por$ 
1,1 18,128.00 de ingresos propios, S 834,560.00 provenientes de recursos estatales y $ 
17,986,691.00 provenientes de recursos federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artlculo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 20º.- Los fondos de aportaciones que conforman el ramo 33 que la federación 
presupuestó otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presuouestal 

Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Municioal 2 496 488.00 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 1,038,055.00 
de las Demarcaciones 

Total 3,534,543.00 

l a aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman 
el ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto 

Fondo 
1000 2000 3000 

CAPÍTULOS 

4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 2,496,488 
Infraestructura 
Social 
Municioal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimlento 635,748 301,507 100,800 
de los 
Municipios y de 
las 
Demarcaciones 

Totales 635,748 301,507 100,800 2,496,488 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



9
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l • S
á
b
a
d
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

TITULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPITULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

Artículo 21°.- Para los efectos en lo seflalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de pedidos o la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el ano de 2023, se sujetarán a lo especificado en lo 
sigulenle: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de$ 150 000.00, antes de I.V.A 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de !a operación no rebase la cantidad de $ 500 000.00 antes 
de IV.A. 

e) Mediante licitación pública cuando et monto de la operación rebase la 
cantidad de $ 1 000 OOQ.OO antes de 1.VA 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

Artículo 22°.- Cuando se ejecuten recursos federales, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en !os acuerdos o convenios respectivos. 

Artículo 23°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Politicas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. l a inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, confonne a la l ey en 
la Materia. 

Artículo 24°.- La Tesorería Municipal vigilará ra exacta observancia de las nonnas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas al órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental 

Artículo 25º.- Este último ó rgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de 
Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las resµonsabilidades correspondientes, cuando efectuadas 
las investigaciones de dlcho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a 
los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

Artículo-1.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero de! ai\o 2023. 

r#J ;,"'~1~~ ~ ! f ,: .. ,; , ~ H. AYUNTAMIENTO .i .. ~J BAVISPE,SONORA ~ 
~.. M mero e . ~i~~ t on~w ------ Secretario del Ayuntamiento 

Preside~~ SINDICO 

L.u 2. seo r-Hl í)o H I I\JEi0E.2 

C. luz Serna Domlnguez Rascón 

REGIDORES 

t\~"ffi~o\c>. 13,,V\.COl'\0 Q 
C. Armida Bencomo Romero 

tff ~&A;,:.-0 
C. Francisco Montaña Villarreal 

~~G ~ lcLft-ll~ il. 
c. Agustín Santacruz Carrizoza C. Eva lozano Ramos 

C. Manuel de Jesüs Santacruz 
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